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El estancamiento de iniciativas de ley en el congreso mexicano: 
estudio de caso sobre el Senado de la República durante la LX 
legislatura. 

Introducción 

"El estudio más digno de la política no es el hombre 
sino las instituciones." 

John Plamenatz. 

El diseño institucional de las naciones es un importante referen te del nive l, grado y 

tipología democrática que habita en los Estados contemporáneos. También permite 

comp render la relación e interdependencia de los detentadores del poder que actúan 

en las esferas de la cosa pública. 

Por ello, en esta inves tigación el diseño institucional del Estado mexicano 

será un punto medular pa ra exp licar, comprende r y ana liza r las cuatro hipótesis que 

lleven a demostrar la causa principa l del estancam iento de iniciativas en el Senado 

mexicano. 

El pábulo para llevar a cabo esta investigación surgió de la lectura de varias 

notas periodísticas dedicadas al difícil tema del rezago legislativo, donde tod as 

coincidía n en que esta problemática afectaba al proceso de gobierno del Estado 

mexicano, siendo además un ind icador de la inefi cie ncia del Congreso. Sin embargo, 

ninguna de aquellas notas explicaba la raíz del problema ; era exponer un efecto 

sustentado con cifras sin explicita r la causa del mismo. 

Considerado por los expe rtos un efecto de los gobiernos divididos en la 

tortuosa relación Ejecutivo-Legislativo en el ma rco de la pluralidad de partidos, el 

es tancamiento de iniciativas es importante para la ciencia política contemporánea 
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debido a que está directamente relacionado con el diseño institucional y con la 

praxis del poder político y sus contrariedades. 

Además, resulta fascinante estudiar y analiza r al Senado debido al peso 

político que consti tuyen las decisiones tomadas en su seno , al comportamiento de 

las élites políticas en su interior y a su significación histórica como pieza 

fundamental en el engranaje consti tucional. Por ello , la Cámara alta representa la 

unidad de observac ión en conjunto con la LX legislatura (2006-2009 ) por fi gurar un 

periodo de altos porcentajes de estancamiento. 

Cabe decir que la función social de esta investigación es transparentar la 

productividad legislativa del Senado mexicano en virtud de que todo ciudadano 

mexicano identifique la causa del estancamiento de iniciativas, que de alguna 

manera, son necesarias para el óptimo funcionamiento socia l, así como fomentar el 

interés por el estudio de los temas legislativos. 

Durante el recorrido de la investigación , el lector podrá sumergirse en el 

interesante mundo de la vida parlamentaria e identificar la importancia de la 

institución parlamentaria para el funcionamiento gubernamental y la necesidad de 

los controles intra e interorgánicos que coadyuvan al equilibrio y conservación de los 

Poderes institucionalizados, al tiempo que se le da respuesta a la cuestiones 

principal y secundaria de esta investigación: ¿qué factores inciden en el 

estancamiento de iniciativas de ley en el Senado de la República? Y ¿cuál es el 

principal factor de incidencia en el estancamiento de las iniciativas de ley en la 

Cámara alta? 
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El análisis teórico, que corresponde al primer capítulo, permitirá establecer un 

marco de referencia para conocer, de manera general , el concepto y las 

características del estancamiento de iniciativas de ley y del proceso legislativo y 

cómo la acción de estanca r iniciativas interfiere con este último. 

Se problematizarán mediante los argumentos de varios autores especia listas 

en el tema el cuarte to hipotético que versa en el diseño de la forma de gob ierno 

presidencia l, el sistema electoral y sistema de partidos como variables 

complementarias , así como el sistema de com isiones ordinarias del Congreso ; en 

donde se podrán identificar los puntos neurálgicos de las hipótesis en el 

estancamiento de iniciativas. 

El segundo cap ítulo ofrece la oportunidad de conocer de cerca el sistema 

político mexicano med iante un esbozo histórico de las prácticas informales que 

definieron la forma de hacer política en el sig lo XX, para luego explicar y comprender 

el motivo del fin del monolitismo en el Congreso y el cese de la hegemonía priista. 

Así pues , en esta parte de la investigación se enfocarán las cuatro hipótesis en el 

caso mexicano prestando importancia al proceso de aprobación de iniciativas en el 

Senado y su corre lación con los poderes metaconstítucionales emanados del 

presidencialismo mexicano. 

De modo subyacente , estarán presentes las tres etapas que han redefinido 

las reglas del juego político de nuestro país: hegemonía , transición y alternancia , 

abordando la línea temporal de 1929 hasta 2009. 
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En el tercer capítulo se demostrará, mediante la metodología cuantitativa , los 

factores de incidencia en el rezago legislativo de la Cámara alta, identificando al 

factor principal en virtud de otorgar respuesta a las preguntas principal y secundaria. 

La realización de una base de datos general del Senado que incluya las 

variables independientes y sus indicadores 1 (que en este caso corresponden a las 

hipótesis previamente mencionadas) y los datos duros de la aprobación , rechazo y 

estancamiento de iniciativas de cuatro legislaturas (LVII-LX: 1997 -2009); y otra 

matriz de análisis con similar diseño a la anterior correspondiente al sistema de 

comisiones ordinarias que incluirá las legislaturas LIX y LX (2003-2009), permitirán 

expl ici tar y detectar el grado de incidencia de cada hipótesis en la variable 

dependiente (estancamiento de iniciativas). 

Si bien es cierto que la LX legisla tura representa la unidad de observación, 

será necesario para el ejercicio estadístico-comparativo y analítico incluir las tres 

anteriores y verificar la posible existencia de un patrón conductual en los picos 

lineales de los gráficos del estancamiento de iniciativas. 

Estos resultados se confrontarán con lo que en el cuerpo del trabajo se han 

llamado "hipótesis predominantes", que corresponden a los argumentos teóricos de 

autores expertos en los temas concernientes a las cuatro hipótesis. 

El objetivo principal de esta inves tigación es demostrar la influencia de las 

variab les independientes (forma de gobierno, sis tema elec tora l, sistema de partidos 

1 Los indicadores son los siguientes: Forma de gobiern o pres idencial : gobierno unificado, gobierno sin mayoría, 
eficac ia propositiva y eficacia legis lativa en la relac ión Ejecutivo-Legislativo. Sistema elec tora l: mayoría 

abso luta, sin mayoría y nivel de efectividad. Sistema de partidos: número de corri en tes de interacc ión, 
pluripartidismo limitado-moderado y pluripartidismo ex tremo-polari zado. Sistema de comisiones: nivel 
decisional, media de integrante s, promed io de corrientes de interacción al interior, tipo logía de gobierno al 
interior, número de comisiones presidid as por grupo parl amentari o. 
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y sistema de comisiones ordinarias) en la problemática del estancamiento de 

iniciativas en el Senado de la República . Una vez detectados los factores , se 

procederá a identificar la principal causa de dicho estancamiento a partir del grado 

de incidencia de ca da uno de el los basado en la cuan tifi cación de los porcentajes. 

Como ya se adelantó en párrafos previos, para log rar los objetivos propuestos 

se utiliza rá la metodología cuantitativa al rea lizar dos bases de datos 

correspondientes que perm ita n descubrir los factores de estancamien to y sustentar 

los argumentos teóricos. Igualmente , se hará uso de la metodología cuali tativa para 

lleva r a cabo la recolección de datos pertinente en fuentes bibliográficas, 

hemerográ fi cas, bases de datos en línea y entrevistas a legisladores que permitan 

enriquecer el cuerpo del trabajo. 

Por su parte, el inductiv ismo perm itirá ana lizar desde la particularidad la 

problemática del rezago legis lativo en el Senado mexicano , para posteriormente en 

trabajos alternos, generalizar en la productividad y efic iencia legisla ti va. 

Enseguida del tercer capítulo , se ofrecerá un apartado metodológico donde el 

principal factor de incidencia del estanca miento será analizado desde el enfoque del 

neoinstitucionalismo de elección ra cional (rational cho ice) . Se pretende, pues, 

provocar una vis ión crí ti ca amoral de las posibles causas del efecto estancamiento 

dentro de los estudios dedicados a los patrones conductuales en los recintos 

parlamentarios. 

Con esta síntesis se desea que el lector haya tenido una seductora 

aproximación del trabajo de investigación que lo invite a indagar más acerca del 

in teresante tema del rezago legisla tivo en las próximas líneas. 
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Capítulo primero 

De la institución parlamentaria al estancamiento de iniciativas de 
ley. Elementos teóricos para su discusión. 

Introducción 

"Toda aproximación científica a un objeto de estudio real termina por reduci r la 
complejidad de éste a una serie de dimensiones manejables científicamente." 

Dieter Nohlen 

La institución parlamentaria es vital para el óptimo funcionamiento de los gobiernos. 

Por ello, en el presente capítulo se definirá a la institución parlamentaria desde el 

punto de vista de un clásico del derecho constitucional: Karl Loewenstein ; de forma 

que permita entender al lector el fundamento de la institucionalización del 

parlamento en la vida política de los Estados. De la misma manera , se exponen los 

controles intraórganos que , técnicamente, permiten la cooperación en la acción 

conjunta de los detentadores de poder en el parlamento. 

Asimismo , se explica el tipo de sistema cameral que interactúa con la 

institución parlamentaria y que determina la organización de las asambleas de dicha 

institución. 

Luego , se ofrece una definición de estancamiento de iniciativas de ley dado 

que es el tema centra l que nos ocupa, exponiendo, al mismo tiempo, el proceso 

legis lativo para lograr la comprensión de la ruta que siguen dichas iniciativas para 

convertirse en ley. 
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Después, se presentan y desarrollan, teóricamente , la incidencia de las cuatro 

variab les principales en la problemática en cuestión: forma de gobierno presidencial 

y relación Ejecutivo-Legislativo ; sistema electoral; sistema de partidos , y e l sistema 

de comisiones en las instituciones legislativas. 

Cabe mencionar que el alcance de este capítulo es expositivo y teórico, por lo 

que se conceptual izan las ideas de los diversos autores citados para ofrecer una 

base de referencia conceptual a lo largo de esta investigación. 

1.1 La institución parlamentaria y sus controles intraórganos 

El parlamento es una in stitución formal que permite la deliberación política entre los 

detentadores del poder en virtud de la generación de consensos que permitan 

representar, democráticamente, a los ciudadanos de un Estado: 

"el parlamento constituye, indudablemente, una de las variables más importantes de la 
democracia que conjuntamente con el sufragio universal , los partidos políticos, los procesos 
electora les y la coordinación y respeto entre los poderes, son elementos consustanciales a la 
represen tación política ." (Berlín Valenzuela , 1993, 13) 

La despersonalización del poder es un elemento trascendental para 

comprender el fund amento de la institución parlamentaria en un Estado, es decir, la 

despersonalización institucionaliza el poder porque éste será ejerc ido por una o 

varias personas a partir del mandato jurídico que las designe como detentadoras del 

poder: "el poder no deriva de la persona , sino de la institución o del cargo para cuya 

ejecución se designa una o varias personas" (Loewenstein , 1964, 234) 
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En la institución parlamentaria el poder es despersonalizado al estar 

designados y considerados , jurídicamente, varios detentadores del poder, mismos 

que deberán cooperar, mediante la acción conjunta , para lograr consensos y 

responder a las demandas sociales. Esto implica la existencia de lo que Loewenstein 

nombró controles intraórgano del parlamento e interórgano entre el parlamento y el 

gobierno. 

De acuerdo con Loewenstein (1964: 235) , aunque el parlamento también ejerza 

una función de control dentro del sistema político , generalmente se le designa como 

detentador del poder legislativo. Esta idea coincide con la definición del concepto 

"parlamento" que ofrece el Diccionario Universa l de Términos Parlamentarios citado 

en el texto de Camacho Vargas: "el término parlamento deriva del latín paraba/are y 

del francés parlament que significa hablar, designándolo como el órgano que 

representa al Poder Legislativo de un Estado, conformado por una o dos cámaras" 

(Camacho, 2006: 20-21) 

Los controles intraórganos aplicados a los que se refiere Loewenstein para la 

actividad parlamentaria son tres: 

1) "La asamblea debe estar organizada y operar de tal manera que pueda llevar a cabo su 
tarea sin presión del exterior o la intervención de otros detentadores del poder, o de fuerzas 
extraconstitucionales. Esta situación se denomina aquí como la exigencia de 
independencia funcional. 

2) El orden in terno del pa rlamento se debe conformar de tal manera que la minoria quede 
protegida frente al dominio tiránico de cualq uier mayoría, esto es, el poder deberá estar 
distribuido convenientemente entre la mayoría y la minoría. Esta si tuación es designada 
como la autonomía funcional. 

3) El contro l íntraórgano mas importante consiste en la división de la función legislativa, que, 
como ta l, está distri buida entre dos ramas separadas de la asamblea que se controlan y 
limi tan mutuamente. Este es el significado del sistema bicamera l. " (Loewenstein, 1964: 
242) 
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Por lo tanto, el primer control intraórgano que es la exigencia de dependencia 

funcional está relacionado con la separación efectiva de poderes que permita , al 

parlamento, actuar en plena autonomía al ejercer el control disciplinario de sus 

miembros y proteger el trabajo parlamentario mediante la promulgación y ap licación 

de su propio reglamento . También , este control se vincula con la di stribución del 

poder entre los diversos partidos políticos que participan en la contienda electoral 

para la conformación del parlamento, es decir, el diseño electoral de l sistema político 

determinará la proporcionalidad de las fuerza s políticas en el parlamento . 

El segundo contro l se refiere a la protección de las minorías al interior del 

parlamento mediante la implementación de mayorías cualificadas a través de 

fracciones ari tméticas como lo son dos tercios, tres cua rtos, etc. La va ria ción de 

estas fórmulas depende de las exigencias en determinadas votaciones para 

enmiendas constitucionales. Al respecto, Loewenstein identificó un elemento 

psicológico a partir de las fórmulas aritméticas: "cuanto más estrictas sean las 

exigencias numéricas, tanto más convincen te será expresada la vo luntad genera l de 

la asamb lea, y tanto mayor será la disposición de la minoría vencida en la votación 

para aceptar la decisión tomada. " (1964 : 245) 

Ahora bien , se puede ana liza r que detrás del factor de las mayorías 

cua lificadas, en este control se evidencia la pluralidad de partidos políticos y 

diversidad de opiniones proven ientes del diseño electoral que determina la 

composición del pa rl amento . 

El tercer con trol que se refiere a la distribución de la función leg isla tiva en dos 

cámaras , invita al aná lisis del sistema cameral que enmarca las funciones 
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parlamentarias. Por ello, a continuación se detallarán las ventajas y desventajas de 

los modelos unicameral y bicameral. 

Por un lado, el sistema unicameral se define en el Diccionario Enciclopédico de 

Derecho Usual de Gui ll ermo Cabanellas como "el régimen parlamentario que se 

asienta sob re una sola Cámara legislativa. "(Berlín Valenzuela, 1993, 229) El 

unicameralismo, pues, implica la existencia de un solo órgano legislativo, integrado 

por una asamblea que, generalmente, es elegida por sufragio universal. 

Según Guillermo Cabanellas, este típo de sistema cameral presenta ventajas y 

desventajas legislativas: 

1. "Ventajas. Es más eficaz al realizar sus tareas con menos obstáculos , ya que el 
unicameralismo se muestra expedi tivo en los deba tes , sin disponerse a las discrepancias con 
otro órgano paralelo , que conducen al estancamiento o a dilatorias componendas para 
obtener la aprobación de ambos, sin lesionar los pareceres privativos de cada uno de ellos. 
Agrégase a eso la economía que significa la existencia de menos legisladores, que con tanta 
frecuencia cobran y no legislan. 

2. Desventajas. Como consecuencia del origen com icial de sus miembros, el mayor 
inconveniente aparece ante la cambiante mayoría parlamentaria donde existe sinceridad 
electoral y volubilidad en la opinión. Una Cámara Alta frena muchas temperancias y ahoga la 
demagogia de los que han prometido mucho o aspiran a la reelección; lo cua l conspira no 
poco contra el parlamentarismo y lleva ría casi a el iminar las asambleas propicias a 
contubernios con el electorado. " (Berl ín Valenzuela , 1993, 230) 

Por otro lado, el sistema bicameral que para Loewenstein "es el aparato 

legislativo más importante políticamente y más eficaz funcionalmente" (1964 246) es 

definido por Manuel Osario y Florit como: 

"El sistema que, en la organ ización política de un país , atribuye a dos cámaras la potestad de 
dictar leyes, contrariamente a los que acontece en el sistema unicamera l. . En rea lidad , la 
bicameralidad es norma preponderante en las actua les consti tuciones." (Berlín Va lenzuela, 
1993: 198) 

Para hablar del bicameralismo, es importante mencionar que dicho sistema 

tiene sus orígenes en Inglaterra en el siglo XIV, donde el parlamento fue dividido en 

dos asambleas en virtud de atender la es tratificación social de dicho país: La 
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Cámara de los Lores2 o Cámara Alta y la Cámara de los Comunes3 o Cámara Baja , 

donde la primera representaba a la nobleza y la segunda a la burguesía. 

La terminología para la designación de ambas cámaras es bien explicitada por 

Loewenstein al saber que: 

"la terminología para designar ambas cámaras no puede ser unitaria , aunque generalmente se 
sue le hablar de 'primera ' y 'segunda' cámara4

, o de cámara baja y cá mara alta ; también se 
suele em plear frecuentemente el término senado. La constitución autoriza a ambas cámaras 
para debatir y probar separadamente cualquier proyecto legal , lo que les supone una situación 
de limitarse y controlarse respectivamente ." (1964, 246) 

A propósito de los controles y límites que supone el bicameralismo, el 

constitucionalis ta Felipe Tena, en sintonía con la opinión de Loewenstein , considera 

que el sistema bicameral tiene ciertas ventajas frente al sistema unicameral: 

"1. Modera la fuerza del Poder Legislativo, que tiende generalmente a predominar sobre el 
Ejecutivo , favoreciendo entonces al equilibrio de los poderes; 2. En caso de conflicto en tre el 
Ejecutivo y una Cámara , la otra interviene como mediadora , y en caso de que haya conflicto del 
Ejecutivo con ambas Cámaras, existe la presunción dada , que es el Congreso quien tiene la 
razón; 3. La segunda Cámara dentro del proceso de creación legislativa [proceso legislativo], 
consti tuye una garantía contra la precipitación y errores por pasiones políticas. " (Tena , 1996: 
270) 

Después de haber expuesto los controles intraórganos de la institución 

parlamentaria que se define como detentador del poder legislativo, es importante 

decir que el parlamento , para cumpl ir con su tarea leg islativa, se rige por un 

mecanismo formal el cual permite que funcione de manera ordenada; mismo que se 

describe a continuación . 

2 Tam bién llamada House of Lords, fun ge como Cámara Alta dado que sus miembros llegan a ella al ejerce r el 
derecho hereditario que la nobleza inglesa otorga a sus sucesores. 
3 Nombrada House of Commons, sus miembros son electos por sufragio universa l del pueblo inglés, 
denominándolos diputados del pueblo. 
4 La designación de 'primera' y 'segunda' cámara no tiene el mismo sentido en todos los sitios. En algun os 
casos, por razon es históricas, la 'cámara alta' se llama primera, por ejemplo, en los Paises Bajos, mientras que 
en la mayor parte de los paises la 'cámara baja', debido a su mayor importancia po lítica es designada co mo 
'primera'. Véase Karl Loewenstein . Teoría de la Constitución, Op., cit. 
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1.1.1 El Proceso Legislativo 

El proceso legislativo es un mecanismo esencial para el funcionamiento del poder 

legislativo, pues ayuda a comprender la relación del bicamera lismo, así como las 

etapas que se establecen para que una iniciativa pueda convertirse en ley. 

Se puede decir que el proceso legislativo: 

"es una secuencia jurídicamente preordenada de las actividades de varios sujetos para la 
consecución de un resultado determinado: la formación de una ley [ ... ] el proceso legi slativo 
comprende el 'procedimiento leg islativo' (iter legis)5 entendido como una parte disciplinada por 
normas del ordenamiento positivo del proceso" (Bobbio , Matteucci y Pasquino , 2002 : 1271 ) 

Dentro del proceso legislativo, las iniciativas se someten a un exhaustivo 

proced imiento de estudio , discusión y aprobación, (Nacif, 2005: 23), todo ello para 

lograr la conversión de iniciativa a ley. 

Para el lo , es preciso decir que el proceso legislativo form al , según Reyes 

Rodríguez (2000), comprende las fases de: 

Presentación 
de iniciativa 

Discusión 

Aprobación 

Sa nción 

Promulgación 

Publicación 

El proceso legi slativo puede variar dependiendo de la forma de gobierno y el 

sistema camera! en los que actúe, esto es, si la forma de gobierno es parlamentaria 

con sistema unicameral, la dinámica del proceso legislativo diferirá frente a la forma 

de gobierno presidencial con sis tema bicameral 6 

5 Locución la ti na que evoca el procedim iento formal que lleva a la aprobación de una ley. 
6 Aunque esta diferencia pu eda parecer simple al rad icar en qu e las iniciativas sólo se turnen y se discutan en 
una Cá mara, el trasfondo resulta más complejo e interesa nte: qu e una in ic iativa deba se r discutida y 
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Este procedim iento constituye una ruta de actividades que determinan la 

inclusión de una nueva ley al marco jurídico, o bien, la modificación de una ley 

existente. En esta secuencia de actividades participan los representantes políticos 

que, siendo designados para ello, se encargan de cumplir, jurídica y políticamente, 

su responsabilidad que conlleve a lograr la eficiencia legislativa deseada. 

Dichos sujetos pueden definirse desde el ámbito juríd ico y político , es decir, 

"la ca lidad de los editores7 o destinatarios8 [de la iniciativa] viene dada por las 

normas jurídicas, y a su vez, éstos son participes de arreglos políticos y de intereses 

que pueden ser defendidos a partir de sus respectivas competencias y facultades, 

por tanto participan tanto en la esfera política como en la jurídica ." (Reyes 

Rodríguez, 2000) 

Por tanto , el proceso legis lativo es el preámbulo para conocer los hábitos 

parlamentarios de los Estados modernos. 

1.1 .2 Estancamiento de iniciativas de ley 

Una vez que se ha dejado en claro en qué consiste el proceso legislativo , a 

continuación se expondrá la definición de iniciativa de ley por ser el tema central que 

nos ocupa , para luego concretar una definición propia del estancamiento de iniciativa 

de ley; lo anterior con la fina lidad de lograr en el lector un entendimiento más 

profundo de la terminología que se está utilizando en esta investigación . 

dictaminada por una ca ntidad menor de legisladores sin ser turnada a otra Cáma ra (como sucede en el 

unicameralismo) pu ede rep resen tar la reducción en los ti empos para el debate y dictaminación de la misma, 
siendo una posible ventaja frente al estancamiento de iniciativas. 
7 

Por editores en tiéndase la burocrac ia y las legislaturas enca rga das de llevar a cabo el iter legis. 
8 Por destinatar ios debe entenderse el grueso ciudadano al que va dirigida la iniciati va de ley 
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Según el Diccionario de Política de Norberto Bobbio : 

"la iniciativa es un parteaguas entre las 'dos fases ' del proceso legislativo ; por un lado es el 
término final de la 'fase ' en que la demanda de la ley se convierte en proyecto (propuesta , plan) 
de ley; por el otro es el término inicial de la 'fase ' de la decisión legislativa . (Bobbio , Matteucci y 
Pasquino, 2002: 1273) 

Por su parte , el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas, Sociales y de 

Economía, considera que: 

"La iniciativa de ley es una propuesta de reforma o adición a una ley que no ha sido todavia 
aprobada por el Congreso o Parlamento , o bien , es la que ingresa al Congreso Nacional para 
cumplir el trámite de formación de la ley [ ... ] Cuando es presentada por el Ejecutivo se 
denomina 'mensaje ', y si lo hacen los parlamentarios se denomina 'moción'. " (Pina , 2003) 

Ahora bien , si por estancar entendemos que es la acción de "suspender o 

detener el curso" (Real Academia de la Lengua Española , 2009) operacional de una 

labor, tenemos pues que el estancamiento de iniciativas es la suspensión o 

detención del trámite de formación , reforma o adición de una ley; trámite 

indispensable dentro de la operación del proceso legislativo y del avance 

instituciona l de un Estado. 

Tomando en cuenta las aportaciones de las definiciones anteriores, en las que 

se especifica que la iniciativa de ley está situada entre dos fa ses del proceso 

legislativo , es decir, entre el proyecto y la decisión legislativa de ley; la moción o 

mensaje constituye , entonces , el preludio de la decisión y la materialización de la 

planeación legis lativa. 

El estancamiento de iniciativas de ley es un fenómeno propio de las 

democracias co ntemporáneas que puede obedecer a cier tos factores del sistema 

político como lo son: la escasa cooperación entre poderes en el marco de un 

gobierno presidencial dividido o sin mayoría ; la inefectividad de un sistema electoral 
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de representación proporcional que determina, a su vez, un sistema multipartidista al 

interior del Congreso que di ficulte la creación y aprobación de políticas púb licas 

estables, o un sistema de comisiones legislativas poco instituciona lizado y 

especializado con fallas e l la eficiencia bicameral como control intraórga no horizontal 

del parlamento. 

1.2 La pol ifacética forma de gobierno presid encial 

La forma de gobierno, en conjunto con los sistemas electorales y de partidos, 

cons tituyen el sistema político de los Estados democráticos-constitucionales. En los 

diversos análisis politológicos de autores como Linz (1998), Nohlen (1991 ), Lijphart 

(2000), Loewenstein (1964) y Hurtado (2001 ), se refieren a la forma de gobierno 

presidencial como la contraposición del parlamentarismo por excelencia debido a las 

distintas atribuciones que los detentadores del poder ejercen en cada una de ellas , 

otorgando una distinta morfología al juego del poder frente a su opuesto. 

La forma de gobierno presidencial , que tiene sus orígenes en la constitución 

norteamericana de 17879
, ha sido objeto de señalamientos negativos al asegurar 

que es causante de las diversas crisis políticas , en especial en los países 

latinoamericanos, debido a que el poder recae sobre una sola persona (presidente 

de la República) con un mandato de temporalidad rígida, y que, a diferencia del 

parlamentarismo10
, la división del poderes genera conflictos entre el Ejecutivo y el 

9 La constitución norteamericana fue la primera en la cual se plasmó la forma de gobierno presid encial, 
con fi gurándose asi una nueva relación entre el Ejecut ivo y el Legislativo, esto es, diferente a lo que se co nocía 
en el siglo XV I donde el parlamentarismo y las monarquías regía n a la mayoría de los sistemas políticos 

mundiales. 
10 En el parlamentarismo existe división de funciones y no de poderes, además de que el mandato del pr imer 

ministro no es rígido porque pu ede sustituirse en cualquier mom ento 
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Legislativo al no haber soluciones basadas en la constitución, lo que genera parálisis 

y bloqueo entre poderes. 11 

Ante esta idea acerca de la forma de gobierno presidencial, es oportuno citar 

las características que según Hurtado definen a es ta form a de gobierno con la 

finalid ad de exponer al lector, de manera concisa , las atribuciones con las que 

cuentan los detentadores del poder en el gobierno presidencial: 

La forma de gobierno presidencial se caracteriza por tener concentrado, en una sola persona, 
al jefe del Estado y al presidente; los presidentes son elegidos mediante sufragio un iversal de 
todos los ciudadanos, el jefe del Ejecu tivo y su gabinete son independientes al legislativo; el 
presidente y los congresistas cumplen un periodo fijo de duración en el cargo, por lo que el 
Congreso no tiene capacidad para destituir al presidente y el Ejecutivo no tiene facultades para 
disolver al Leg isla ti vo. (Hurtado, 2001 , 23) 

Al respecto, se pueden adicionar dos características que Juan Linz define como 

aspectos institucionales específicos de esta forma de gobierno y una premisa que 

las constituciones presidencialistas establecen para contener el poder presidencial: 

"Los integrantes del poder legislativo también tienen legitimidad democrática y es posible que la 
mayoría de los legisladores representen opciones políticas distintas a las del presidente[ ... ] el 
presidente es electo por un periodo de tiempo, que en ci rcunstancias normales no puede ser 
modificado, y a veces debido a las cláusulas que prohíben la reelección, no puede ser 
prolongado[ ... ] las constituciones presidencia listas muestran una profunda desconfianza hacia 
la personalización del poder (monarca absoluto); de tal manera que introducen muchos 
mecanismos para limitar ese poder que puede convertirse en arbitrario" (Linz , 1988, 23-24) 

Algunos de estos mecanismos de contro l de los que habla Linz se ven reflejados 

en los con troles interórganos horizontales, que se mencionaron en el apartado 1.1, 

a los que se refiere Loewenstein 12 como la independencia funcional del parlamento 

11 Estas opinion es acerca del pres idencialismo son recopiladas en el análisis de " Parlamentarismo y 

presidencialismo, es tudio comparado" que rea li zó el Instituto de Investi gaciones Legislativas del Senado de la 

República (IILSEN) y que puede consu ltarse en lin ea 

h tt p:/ /www. sen ado.gob. mx/iilse n/ con ten t/li n e as/ docs/va rio s/Pa rla menta rismo _Presidenciali smo. pdf 
12 

En sí Loewenst ein desa rrolló, en su análisis de la teoría de la constitución, diez puntos de co ntrol del 
parlamento frente al gobierno, refiriéndo se en esencia a la forma de gobierno parl ament ari a. Sin emba rgo, en 

este apartado y para efectos de l aná li sis teórico, se retomaron los primeros cinco puntos y se tras lad aron al 
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que se entiende como la protección del legislativo contra la presión del gobierno en 

cinco puntos esenciales : 

1) La eliminación de la influencia gubernamental en la elección de los miembros parlamentarios ; 
2) La eliminación de la preponderancia en el proceso legislativo; 
3) La el iminación del control gubernamenta l sobre las sesiones del parlamento 
4) La eliminación de la influencia gubernamental sobre la gestión parlamentaria misma 
5) La eliminación de la posibilidad de una presión gubernamental sobre los miembros del 

parlamento durante el ejercicio de su mandato (Loewenstein , 1964, 255-256) 

Ahora bien , existen modalidades o subtipos en la forma de gobierno 

presidencial que es relevante mencionar y explicar: unificado, dividido y sin mayoría. 

Cuando Jeffrey Weldon se refiere al gobierno unificado explica que "el 

presidencialismo pleno requiere que el mismo partido controle la presidencia y 

ambas cámaras del Congreso. " (2002, 194) Esto, pues , es el punto medular del 

gobierno unificado, cuando el partido en el gobierno tiene el número suficiente de 

escaños en el Congreso para controlarlo , o como bien lo especifica Hurtado "cuando 

un partido posee el control, tanto del Ejecutivo como del Legislativo unicameral o 

bicameral" (Hurtado , 2001: 62) 

Mientras que el gobierno dividido es aquel "en el que la mayoría de la Cámara 

pertenece a un partido y el presidente (o el gobernador) a otro. " (Lujambio 2001: 62) 

En otras palabras , y como expresa Weldon acerca del presidencialismo en el 

gobierno dividido: "Si una de las dos cámaras es controlada por otro partido, 

entonces los otros dos resortes del presidenciali smo -la disciplina partidaria y el 

liderazgo del presidente sobre su partido- tendrán un efecto amortiguado. Ningún 

presidente puede forzar el acatamiento de una cámara por otro partido" (Weldon , 

2002: 194) 

caso presidencial ya se con sideraron parte importan te de los con trapesos del poder en el marco de la división 
de poderes qu e implica la forma de gobierno presidencial. 
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La tercera modalidad que se refiere al gobierno sin mayoría , es definida por 

Lujambio como "la circunstancia en que ningún partido político controla por sí solo 

cincuenta porciento más uno de los asientos del Congreso o de alguna de sus 

cámaras, si se trata de un sistema bicameral en un sistema de división de poderes. " 

(Lujambio, 1996) 

Los gobiernos unificados suelen presentar mayor cooperación para la 

aprobación de las in iciativas que apoyen la agenda del Ejecutivo ya que tienen el 

respa ldo en el Congreso , por lo que su programa de gobierno puede verse más 

beneficiado y aplicado 13 en comparación a una moda lidad de gobierno dividido o sin 

mayoría. 

Hurtado afirma que los gobiernos divididos son una configuración diferente de 

las relaciones Ejecutivo-Legis lativo que "vienen a dar al traste con la voluntad 

ciudadana mayoritaria que vota a favor del programa político de un candidato para 

ocupar el cargo del Ejecutivo" (2 001 : 63) , es decir, es recurrente el bloqueo de 

iniciativas provenientes del Ejecutivo cuando no tiene el suficiente respa ldo en el 

Congreso , dicho en otras pa labras , cuando más del cincuenta porciento del 

Congreso está representado por la oposición partidista, "la responsabilidad sobre las 

ineficiencias gubernamentales se diluyen en las dos ramas en el gqbierno: el 

Congreso le echará la cu lpa de ello al presidente y el presidente al Congreso" 

13 
Como un ejemp lo de gobierno uni ficado puede tomarse en cuenta al sistema pol íti co es tadounide nse, qu e 

presentó este tipo de gobierno en las legislatu ras LXI II y la LXIV, donde la producción de leyes era más fluida 
frente al gobiern os dividido de la legislatura LXV, es decir, en la LXIV Legislatura con la ex istencia de gobierno 
unificado se aprobaro n un total de 684 leyes, en tanto que en la siguiente, esto es, en la LXV donde hubo un 
gobierno divid ido, la producción de leyes decreció en 33.77%, logrando ésta incrementarse en la legislatura 
siguiente en 31% con la presencia de gob ierno unificado. Véase Mijae l Al t amirano Sa ntiago. El Senado en los 
democracias contemporáneas. El coso mexicano desde una perspectiva comparada. México : Plaza y Va ldés, 
Profesiona les de la Democracia A.C., 2004. p. 233 
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(Hurtado, 2001: 63), dejando en la congeladora legislativa un importante volumen de 

las iniciativas provenientes de la agenda del Ejecutivo . 

Por su parte , en los gobiernos sin mayoría resulta necesario el facto r 

negociación, el cual permite que los partidos políticos , represen tados en el 

Congreso, formen coa liciones para lograr mayoría s y as í aprobar las iniciativas de 

ley correspondientes al programa político que representan . 

En una reflexión interesante, Hurtado expresa que: 

"la separación de poderes , las elecciones intermedias y la política de partidos , ca racterísticas 
origina rias de la forma de gobierno presidencial , son al mismo tiempo factores causales de la 
existencia de los gobiernos divididos" [y sin mayoría .] [ ... ] este tipo de gobiernos están 
atrapados en una incongruencia: en cuanto más se forta lece el sistema de partidos y más 
competidas son las elecciones, mayores son las posibilidades de que la democracia , que 
enmarca a estos procesos, se vea cuestionada al minar la cooperación entre las ramas de 
gobierno , disminuyendo la responsabilidad gubernamenta l." (Hurtado, 2001: 62) 

De ser esto cierto , los gobiernos divididos y sin mayoría , si bien son resultado 

de la pluralidad , cuando no funcionan de manera eficiente dejan al descubierto las 

fallas de los controles intra e interórganos horizontales y los vacíos institucionales de 

un Estado que no es tá acostumbrado a que las ramas de gobierno cooperen en la 

gestión gubernamental. 

1.2.1 Relación interorgánica Ejecutivo-Legislativo 

Retomando los controles horizonta les de la constitución que concibió Loewenstein y 

que se citaron en el apartado 1.1, la relación Ejecutivo-Legislativo es un control 

interórgano entre el parlamento y el gobierno como detentadores del poder. El autor 

sos tiene que en esta re lación existe un interjuego e interacción de los detentadores 

del poder en el proceso político que se con stituye en dos clases: 
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1) "Los detentado res de l poder estarán de tal manera acoplados constitucionalmente que sólo 
conjuntamente podrán llevar a cabo determ inadas tareas; así un tratado internaciona l 
solamente tendrá validez en los Estados Unidos 14 cuando el Senado confi rm e la conclusión 
del acuerdo realizado anteriormente por el presidente. En este caso los detentadores del 
poder tendrán que compartir constituciona lmente el ejercicio de la función , con lo cua l se 
controlará mutuamente. 

2) El detentador individual del poder está autorizado por la constitución a intervenir 
discrecionalmente en la actividad del otro detentador del poder, y de esta manera frustrar su 
acción ; así el presidente americano puede poner su veto a una ley emi tida por el Congreso. 
En el primer caso, la cooperación de los detentadores del poder es indispensable si el acto 
estatal tiene que realizarse; en el segundo caso, la intervención del detentador del poder es 
optativa, pero el efecto es el mismo: el otro detentador del poder queda sometido a un control. 
Ambas clases funcionan como controles interórganos." (Loewenstein, 1964: 253) 

Esta re lación in terorgánica constituye la parte medular del proceso de poder del 

sistema político en el marco de la forma de gobierno presidencial debido a que se 

trata de un interjuego ca rgado de contenido político, inevitablemente , por tratarse de 

poderes electos mediante el voto directo y popular. Los resultados de la interacción 

dependerán de si un partido político ti ene mayoría o no en el Legis lati vo, y además, 

si se atribuye la titularidad del Ejecutivo . 

Por ello menciona Loewenstein que "los con troles interórganos operan con 

máxima eficacia en el parlamentarismo: interdependencia por integ ración ; son 

también eficaces aunque en menor grado en el presidencialismo america no: 

in terdependencia por coordinación. " (1964 253) Esto es, mientras que en 

parlamentarismo esta relación interorgánica se integra debido a que el parlamento 

tiene mayor control como detentador del poder, en el presidencialismo sólo existe 

cooperación y coordi nación que dependen de la variación de factores externos como 

lo son la vinculación entre el partido mayoritario en el Congreso y el presidente ; el 

apoyo a la agenda del Ejecutivo y la disposición a la negociación entre partidos -

incluyendo al pa rtido en e l gobierno-, en tre otros . 

14 Loewenstein en repetidas ocasiones refiere como ejemplo del presidencialismo a los Estados Unidos de 
Norteamérica debido a que lo considera el arquetipo de esta forma de gobierno. 
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•• 
Por este motivo , la independencia funcional es indispensable para la relación 

Ejecutivo-Legislativo porque según Loewenstein , este factor determina que "cada 

detentador del poder debe estar libre no sólo de intervenciones directas , sino 

también de cualquier presión indirecta no prevista en la constitución , y que puede 

ser ejercida sobre él por otros detentadores del poder o por fuerzas operando fuera 

del proceso constitucional." (1964 : 254) 

A propósito de la independencia interorgánica , Javier Hurtado muestra los 

inconvenientes cuando ésta es disfuncional: 

"y los conflictos potenciales entre Presidencia y Congreso cuando dos partidos distintos 
predominan en cada uno, en ocasiones no deri van de desacuerdos entre rama s del gobierno , 
sino que los congresis tas miembros del partido del presidente lo puedan comprometer en una 
batalla politica con los representan tes del partido mayoritario en el Congreso. [ .. ] [Esto puede 
ser ocasionado por dos factores] el primero refiere a que las diferencias sobre una legislación 
pueden ser solamente entre congresistas de partidos diferentes, y no necesariamente entre 
ramas de gobierno; y el segundo se debe a que a los congresistas les puede resultar más 
provechoso no aprobar en forma inercial las iniciativas del presidente, aunque ambos sean del 
mismo pa rtido" (Hurtado , 2002: 252) 

Para conocer de forma cuantitativa el grado de colaboración o conflictivida d 

entre ambos poderes como controles interórganos en el marco del proceso 

legislativo, Javier Hurtado distingue tres indicadores especificas que a continuación 

se muestran: 

1) Efi cacia propositiva , que es la relación entre el número de iniciativas presentadas por un 
iniciador y las aprobadas; 2) eficacia legislativa , entendida como la relación entre el número de 
inicia tivas aprobadas a un iniciador y el total de las aprobadas y; 3) productividad legislativa , 
que es la relación entre el número de inicia ti vas presentadas, dictaminadas (favorable o 
desfavorablemente), y sin dictaminar. (Hurtado , 2002: 267) 

Se puede sintetizar, pues, que el grado de eficacia e independencia 

interorgán icas es refleJo de "la gobernabilidad de las democracias presidencialistas 

[ya que] se encuen tra estrechamente ligada a la forma en que se resuelven las 

tensiones inherentes en la relación en tre el Poder Ejecutivo y el Poder Legis lativo , y 

26 



las responsabi lidades que le competen a cada uno de ellos." (Payne, Zovatto, 

Carri llo y Allamand , 2006: 123) 

Entonces, si en la forma de gobierno presidencial el titu lar del Ejecutivo es 

elegido mediante votación directa de la ciudadanía , es interesante saber , pues , si las 

cond icionantes del diseño electoral impactan en la aprobación de leyes en un 

Estado. 

1.3 El sistema electoral : categorías y desempeño 

El sistema electora l "es el modo en que las preferencias político-e lectorales de los 

ciudadanos se agregan para producir un determinado resultado, sea para adjudicar 

puestos legi slativos (escaños en cuerpos colegiados) o ejecutivos (cargos de 

gobierno unipersona les)" (Lujambio en Baca , 2000 675) 

Existen cinco categorías de sistemas electorales: a) mayoría simple o relativa ; 

b) mayoría absoluta; e) representación proporcional ; d) representación 

semiproporcional y; e) mixtos. (Baca, 2000: 675) 

Asimismo, se debe con siderar que: 

"el sistema electoral impacta en la estructura y el funcionamiento del sistem a de partidos 
políticos [ ... ] establece un importante co njunto de incentivos que determina la conducta de los 
votantes y otros actores políticos. que influyen tanto en la estructu ra del sistema de partidos 
como en la orientación y la conducta de las autoridades elegidas" (Payne, Zovatto , Carrillo y 
Allama nd, 2006: 41-42) 

Si el sistema electoral impacta al sistema de partidos y por ende la 

configuración del Congreso , entonces el diseño electoral es una motivac ión para la 

protección de las minorías rep resentadas en él, vistas como técnica importante para 

los controles intraórganos horizontales del parlamento ya que Loewen stein 
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considera que "para transformar la mu ltiplicidad de opiniones individuales en una 

voluntad común, las organizaciones corporativas con gran número de miembros 

aplican la técnica de la decisión mayoritaria por votaciones" (Loewenstein , 1964, 

245) 

Esta decisión mayo ritaria se plasma en forma de lo que Loewenstein nombró 

mayorías cualificadas 15
, las cuales permiten la debida distribución y desempeño del 

poder por medio de una eficaz protección a las minorías y co ntención de las 

mayoría s. 

Otro factor importante que permite analizar los sistemas electorales es el 

desempeño, que según Nohlen puede diferenciarse de acuerdo a tres funciones: la 

representatividad , la efecti vidad y la participación, (Payne, Zovatto , Carrillo y 

Allamand , 2006: 43); donde la representatividad determina si el proceso político 

representa adecuadamente la heterogeneidad del tejido social ; la efectividad , por su 

parte, está dada por la concentración en el Congreso del poder su ficiente para que 

las diversas preferencias sociales puedan combinarse y resolverse en forma de 

actos de gobierno, es decir, si el número de partidos representados es elevado, es 

probable que el partido en el gobierno cuente con menos apoyo en el ámbito 

legislativo , y para los legisladores será más dificil lograr consensos que permitan 

promulgar leyes necesa rias a fin de realizar reformas, dicho en otras palabras, se 

complicará la negociación para la aprobación de iniciativas de ley ya que , en una 

forma de gobierno presidencial , la cooperación en el contexto de un Pod er 

Legislativo fragmentado es particularmente compleja. 

15 En el apart ado 1.1 se determinó, a partir de la definición de Loewenst ein , que las mayorías cual ifi cadas se 

ri gen bajo fracc iones aritméticas que pu eden va riar : dos tercios, tres cuartos, etc. 
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Por su parte, la participación se refiere a la influencia que ejerce la forma de 

votación en el vinculo entre elector y sus representantes. (Payne, Zovatto, Carrillo y 

Allamand , 2006: 43) 

Cuando la representación proporcional predomina en un sistema electora l, la 

efectividad queda un tanto rezagada ya que ofrece pocas garantías al presidente de 

lograr mayorías en el Congreso y permite que un número mayor de partidos obtenga 

rep resentación . En ca mbio, cuando impera un sistem a de mayoría, la efectividad y la 

participación se ven beneficiadas ya que el vínculo entre el elector y el representante 

es más estrecho , además de que, en la opinión de Payne, Zova tto , Carrillo y 

Allamand , (2006, 95) "los partidos pequeños en un sistema mayoritario está 

subrepresentados, beneficiando a los más grandes", permi tiendo así la 

concentración del poder en bloques bipa rtidis tas o tripartidistas. 

Sin embargo, la interferencia en el sistema electoral de la rigidez en la 

tempora lidad del mandato, ca racterística de la forma de gobierno presidencial , 

dificulta el consenso para la producción legislativa porque: 

"el poder político se halla fragmentado en el con texto de regímenes presidencia listas, donde el 
jefe del Estado y los legisladores tienen bases distintas de legitimidad y su mandato se 
establece por un periodo determinado." (Payne, Zovatto, Carrillo y Allamand , 2006: 83-84) 

Los autores de "La política importa ", cons ideran que el bicameralismo es otro 

factor que podría compli car en mayor medida la efectividad de un sistema electora l, 

ya que el Ejecutivo debe intentar form ar mayorías en dos cámaras de manera 

simultánea. El problema puede reducirse en los sistemas de mayoría simple o 

cuando las elecciones senatoria les coinciden con las presidenciales. No obstan te, la 
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efectividad está comprometida cuando la Cámara alta se elige mediante un sistema 

de representación proporcional. (Payne, Zovatto, Carrillo y Allamand , 2006: 84) 

Dado que los sistemas electora les están vinculados con los sistemas de 

partidos, a co ntinuación se expondrá la relación de los últimos con la toma de 

decisiones públicas que impactan en la aprobación de iniciativas de ley. 

1.4 La importancia cuantitativa en la sistematización de los partidos 

El sistema de partidos se rige por los modelos de interacción: 

"entre organizaciones electora les significativas y genuinas en los gobiernos representativos , 
gobiernos en los cuales tales sistemas adoptan predominantemente (bien o ma l) las fu nciones 
de reproduci r las bases para una eficaz autoridad y de definir las alterna ti vas que pueden ser 
decididas por los procedimientos electorales" (Bobbio, Pasquino y Matteucci , 2002: 1469). 

Los sistemas partidistas están vinculados , y hasta cierto punto determinados 

por los sistemas electora les ya que "el sistema de partidos es el resultado de las 

interacciones entre unidades partidistas que lo componen ; más concretamente es el 

resultado de las interacciones que resultan de la compe tición poi ítico-

electora i. "(Pasquino , 1998: 218) 

A partir de las interacciones político-electorales , surgen clasificaciones del 

sistema de partidos que es tán determinada s por el factor cuantitativo al saber que el 

número de elementos establece la clasificación , es decir, según Sartori , la 

cla sificación del sistema de partidos está compuesta por: 

1) "Sistema de partido unico 

2) Sistema de partido hegemónico 

3) sistema de partido predominante 
4) Si partidismo 
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5) Pluralismo moderado 
6) Pluralismo polarizado 
7) Atomización" (Sartori , 1976: 158) 

Con respecto a las clasificaciones de bipartidismo y pluripartidismo 

(multipa rtidismo) , Arend Liphart considera que el sistema bipartidista posee ventajas 

directas en indirectas sob re los multipartidistas debido a que , directamente el primer 

sistema ofrece una elección clara a los votantes entre dos conjun tos de política 

pública. Adicionalmente tiene una influencia moderadora ya que los dos partidos 

principales deben competir para atraer a los votantes que permanecen en el centro 

del espectro político. La ventaja indirecta que ofrece el bipartidismo sobre el 

multipartidismo es el diseño de políticas públicas estables mediante gabinetes de un 

solo partido. (Liphart, 2000, 72) 

Sobre las ventajas del bipartidismo frente al multipartidi smo argumen tadas por 

Liphart, cobra importancia entonces la cuantificación y reflexión que realizó Sartori 

acerca de la multiplicidad de partidos y las corrientes de interacción basada en la 

tesis de Gunnar Sjóblom porque nos da cuenta del nivel de fragmentación del poder 

político y de la complejidad del sistema: 

"e l número de partidos indica inmediatamente, aunque só lo sea de modo aproximado, una 
característica importante del sistema político: la med ida en que el poder político está 
fragm entado o no fragmentado , disperso o concentrado. Análogamente, con sólo saber 
cuántos partidos exis ten estamos alerta al número de las posibles <<corrientes de 
interacción 16>> que interv ienen" en la toma de decis iones públicas [ ... ) "dos partidos no 
permiten más que una corriente de interacción reciproca ; tres partidos permiten tres corrientes 
de interacción; cuatro partidos, seis corrientes; cinco partidos , 1 O corrientes; seis partidos, 15, y 
siete partidos , 21." (Sartori , 1976: 151 ) 

Conviene precisar que, y para efectos del análisis en los capítulos posteriores 

de esta investigación, Sartori realizó una tipología en correlación a la clasificación 

16 Por corriente de interacción se entiende la medida en que el poder político está fragmentado o no 
fragmentado, disperso o concentrado, es decir, el número de canales de comunicación que existen den tro del 
sistema de partidos. 
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del pluripartidismo (multipartidismo}, es decir, a la clase de pluripartidismo limitado 

corresponde la tipología de moderado y al pluripartidismo extremo corresponde el 

polarizado. La pauta de estar por debajo o rebasar el límite de cinco partidos marca 

la diferencia entre las clasificaciones y su correlación de tipologías, así como la 

interacción entre las mismas. 

A continuación se presenta un esquema 17 que muestra la reproducción de las 

corrientes de interacción al aumentar el número de partidos políticos, basada en la 

tesis sostenida por Sjoblom: 

.-----------,d 
o 

En este esquema donde los partidos políticos están representados por los 

círculos y nombrados con letras del alfabeto, puede notarse que, a medida en que 

crece el número de partidos en un sistema, los canales de comunicación aquí 

llamados corrientes de interacción (representados por las flechas), a su vez, se 

multiplican. Si sólo aparecieran en escena los partidos A y B, existiría una corriente 

de interacción. Sin embargo, cuando aparecen en escena los partidos C y D, 

17 En este esquema, los círculos representan a los partidos políticos y las lineas que los conectan simulan las 
corrientes de interacción, entendidas como los cana les de comunicación, que existen entre ellos. 
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instantáneamente las corrientes de interacción se elevan a seis. Como puede 

constatarse, el sistema se va complejizando a medida que se van incorporando los 

demás partidos a escena: 

"como estas posibles co rrie ntes de interacción ocurren a diferentes nive les: electo ral, 
parlamentario y gubernamental, lo que se indica claramente es que cuanto mayor sea el 
número de partidos [que tienen voz], mayor será la com plejidad y probablemente la 
complicación del sistema. " (Sartori , 1976: 151) 

La cantidad de partidos influye en las probabilidades de que el partido en el 

gobierno obtenga mayoría en el Poder Legislativo y cuente con el apoyo sostenido 

de éste para las propuestas políticas del Ejecutivo. Igualmente, un número mayor de 

partidos se asocia con mayor polarización. 

Por ello , al tomar en cuen ta que en el multipartidismo el grado de polarización 

depende, en gran medida, de la institucionalización del sistema de partidos, se 

coincide con la idea de que: 

"las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el Leg isla tivo son seguramente más problemáticas y 
las posibilidades de formar coaliciones de gobierno sostenibles son más limitadas cuando los 
partidos son débiles 18 Por otra parte, cuando partidos muy cohesionados comandan las 
leal tades dentro de la sociedad - y el grado de polarización es alto- , la mayor rigidez podría 
agravar los problemas de gobernabi lidad." (Payne, Zovatto, Carrill o y Allamand , 2006: 186-1 87) 

Dicho lo anterior, cuando el sistema de partidos es múltiple, da cuenta de la 

fragmentación del poder político , y al mismo tiempo, la toma de decisiones se 

complica al igual que las relaciones entre Ejecutivo y Legislativo , lo que merma la 

labor legislativa, y en específico , la aprobación de las iniciativas de ley al 

complejizarse el nivel de consenso interpartidi sta en el Congreso. 

18 
Es decir, cu ando el grado de in stitu cionalizac ión es bajo y la po lari zación es mayor al fragmentar el poder 

po lítico. 
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A propósito de la influencia del sistema de partidos en la relación Ejecutivo-

Legislativo y la fragmentación del poder, sería inexcusable dejar fuera las 

cons ideraciones que Duverger realizó acerca del multipartidismo en un contexto 

presidencialista en su análisis del sistema de partidos, por considerarlo uno de los 

anal istas clásicos de los sistemas partid istas. El au tor explica que: 

"Un armazón fuerte , centra lizada y disciplinada [del sistema de partidos] , suprime 
evidentemente toda separación de poderes en caso de coincidencia entre la presidencia y la 
mayorías parlamentaria ; y en caso de disparidad entre ambos la agrava hasta conducir a 
conflictos indisolubles y a una parálisis de gobierno. Por el contrario , un armazón débil y 
descentralizada se traduce en ausencia en la unidad de votación , debilitando la concentración 
de poderes cuando la presidencia y mayoría parlamentaria coinciden, y atenúa su separación 
en el caso de disparidad. " (Duverger, 1968, 404-405) 

Por lo anterior, las cámaras del Congreso deben conta r con un ordenamiento 

interno que les permita organizar y eficientar el trabajo legislativo pa ra hacer frente al 

embate de la fragmentación del poder reflejado en el sistema de partidos. Dentro de 

esa estructura interna del Congreso se desarrolla al trabajo de las comisiones 

legislativas, tema que se aborda rá a continuación. 

1.5 El sistema de comisiones en las instituciones legislativas. 

Las instituciones legislativas mantienen una estructura interna que debe permitirles 

organ izar el trabajo parlamentario , en virtud de eficientar su labor que impacta en el 

sistema político de un determinado Estado. 

Las comisiones forman parte de aquella estructura interna que delimita el 

trabajo parlamentario para lograr los análisis especia lizados y los dictámenes 

pertinentes acerca de las iniciativas de ley. 
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Khemvirg Puente ofrece una definición muy exacta de las comisiones 

parlamentarias que coadyuva a mejorar la comprensión acerca de la relevancia de 

dichas comisiones en el tema de investigación: 

"Las comisiones parlamentarias son subgrupos de legisladores, que normalmente atienden 
tareas específicas reglamentadas y habituales en el procedimiento legislativo encargadas por 
la legislatura misma . Dentro de sus responsabilidades, las comisiones comúnmente gozan de 
privi legios en el proceso legislati vo, es decir, en las comisiones se pueden dictar, decidir, vetar 
o retrasar decisiones políticas pero también se puede impactar al sistema politice y no sólo a la 
legislatura misma." (Puente , 2009: 105) 

Es por ello que el sistema de comisiones cobra relevancia en los trabajos de 

cada legislatura , al ser ésta s elementos estratégicos en la aprobación , rechazo o 

estancamiento de iniciativas de ley en las Cámaras legislativas. 

El mismo Khemvirg Puente en el análisis que realiza del sistema de 

comisiones, brinda cinco indicadores empíricos basados en la clasificación de 

Packerman 19
, que permiten eva luar el desempeño legislativo mediante distintas 

esferas "1. Legitimación ; 2. Legislación ; 3. Profesionalización ; 4. Supervisión ; 5. 

Opinión ." (Puente , 2009 1 02) 

Para este trabajo de investigación cobra importancia la esfera de la legislación 

debido a que está estrechamente ligada con la aprobación de dictámenes y la 

producción de leyes en una legislatura , donde el nivel decisional define el rumbo que 

tomarán los proyectos de leyes , es decir, el porcentaje de iniciativas aprobadas o 

rechazadas es proporcional al nivel decisional. Por tanto, el estancamiento de las 

19 
Se refiere a la clasificación de indicadores qu e realizó Robert A. Packe nh am para el es tud io de los órga no s 

leg islativos: legitimación pol ítica (latente, manifiesta y decisión), legislativa y profes ionalización (reclutamiento, 
profesionalizac ión y socia li zación). No obstante, Khemvirg Puente ex pon e una actualización de la clas ificac ión 

de Packenham al agregar más indicadores empíricos, lo que él llama la s cinco esferas del dese mpeño 
parl amentario. Véase Robert A. Packenham "Legisla tures and politi ca l developm ent", en A.Kornberg y L. D. 
Musolf (eds) Legislatu res in developmental perspective. Du rham Duke University Press, 1970. Pp. 521-536 
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mismas inversamente proporcional al nivel decisional del sistema de comisiones en 

determinada legislatura . 

La toma de decisiones al interior de las comisiones legislativas puede estar 

influenciada por varios factores, como lo son el grado de especialización de los 

miembros de la comisión o la insti tu cionalización de la misma comisión al paso de 

varias legislaturas. Sin embargo, para Adriana Báez, el éxito en la preparación de 

mayorías legislativas o de coaliciones impacta en la toma de decisiones, tanto en el 

pleno como en el seno de las comisiones legislativas. Para la autora , el porcentaje 

de iniciativas que se logran dictaminar en una legislatura y el éxito de los dictámenes 

en el pleno son indicadores de la efectividad de las coaliciones. (Baéz, 2009: 177) 

En otro punto de vista , y en concreto desde una perspectiva Sartoriana 20 

retomada por Khemvirg Puente , el tamaño de una comisión resulta relevante en la 

toma de decisiones ya que: 

"cuanto más elevado es el número [de decisores], mayores son los costes de la adopción de 
decisiones siempre que cada participante tiene voz y voto independientes, el número de 
decisores está en relación directa con el coste de las decisiones" (Puente , 2009: 1 07) 

Atendiendo a esta hipótesis, el tamaño de una comisión legislativa determinada 

por el número de sus integrantes permitirá o no alcanzar los consensos necesarios 

para dictaminar, ya sea en sentido positivo o negativo un proyecto de ley, o en su 

defecto, no discutirlo ni dictaminarlo, enviándolo a la congeladora legislativa . 

Finalmente , el sistema de comisiones constituye un subsistema del trabajo 

parlamentario que debe ser implementado para efi cientar las tareas legislativas, y no 

para atrofiar al proceso legislativo. 

20 Puede consu ltarse a Giovanni Sa rt or i. La teoria de la democracia. Madrid: Alia nza ed itori al, 1987. P. 266 
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1.6 Conclusiones Preliminares 

Dado que este primer capítulo está dedicado al marco teórico, versa en la 

descripción de ideas de los principa les autores que analizan el tema en cuestión, es 

decir, como lo expresan King , Keohane y Verba (2000) en el análisis el diseño de la 

investigación social: "en las ciencias socia les una teoría es una especulación 

razonada y precisa sobre la respuesta que cabe dar a la pregunta de investigación, e 

incluye una declaración de por qué tal respuesta es correcta". Por ello, en este 

capítulo se abordaron las distintas teorías que expl ican desde su óptica el fenómeno 

del estancamiento de iniciativas de ley, mismas que indica ron que el factor de 

incidencia en la problemática en cuestión es una combinación de elementos 

resu ltantes de la forma de gobierno presidencial con tipología de gobierno sin 

mayoría y la relación interorgán ica Ejecu ti vo-Legislativo , del sistema electoral mixto 

que determina al sistema de partidos al interior de la Cámara alta, y del sistema de 

comisiones ordinarias del Senado que constituyen las variab les independientes de 

esta investigación . 

A partir de abordar y analizar dichas teorías, nos quedó claro que la institución 

parlamentaria es vital en el marco de las democracias modernas, y que en la medida 

en que se combinan factores como el sistema camera!, el diseño institucional de los 

Estados y la dinámica legislati va en el seno del Congreso , se constituyen factores 

determinantes en la eficiencia en la producción legislativa y la efi cacia de la misma 

institución legislativa. 
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Capítulo segundo 

El sistema político mexicano y su influencia en la productividad del 
Senado de la República: 1929-2000. 

"Estudia el pasado si quieres pronosticar el futuro ." 
Confucio 

Introducción 

La historicidad del sistema político mexicano es vital para comprender los 

fenómenos que influyen en el desarrollo de nuestro país. Sín duda, para asimilar el 

presente se debe analizar el pasado, y los pronósticos a futuro no carecerán de 

objetividad . 

Por ello, en el presente capítulo , que corresponde al marco histórico de esta 

tesis se analizará la situación histórica precedente a la con figuración político-

institucional vigente. La línea de tiempo que regirá este capítulo va desde 1929 al 

año 2000 por considerar que durante este periodo se fortalecieron las prácticas 

políticas informales que son representativas del sistema político en gran parte del 

siglo XX, mismas que influyeron en la organización y funcionamiento de la Cámara 

alta. Se expondrán del mismo modo la importancia de las reglas formales que se 

entenderán como la normatividad que ha intentado moldear las actividades 

sociopolíticas mexicanas. 

De forma subyacente se mencionarán los temas de la hegemonía, transición y 

alternancia del sistema político mexicano sin profundizar en ellos ni problematizarlos , 

debido a que sólo formarán parte del panorama general del bosquejo histórico. 
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Atendiendo a la relevancia de las reg las informales, a continuación se 

expondrán los puntos significa tivos de cada elemento a desarrollar (forma de 

gobierno, sistema electoral sistema de partidos, proceso legislativo y sistema de 

comisiones del Senado), tra tando de dar respuesta a la siguiente cuestión: ¿Qué 

prácticas/aspectos del sistema político mexicano han influido en la producti vidad del 

poder legislativo , es deci r, en el proceso de aprobación de iniciativas de ley? 

2.1 Bosquejo histórico de la forma de gobierno presidencial mexicana. 

Los orígenes de la forma de gobierno presidencial 21 en México se remon tan al sig lo 

XIX donde la constitución de 1824 estableció una república federal democrática 

presidencial con división de poderes en respuesta a la previa experiencia de la 

monarquía colonia l y el breve imperio de lturbide. Luego en ese mismo siglo, la 

constitución de 1857 con la restauración de la república , retomó la forma de 

gobierno presidencial depositando "el ejercicio del supremo poder Ejecutivo de la 

Un ión en un solo individuo" (Constitución política de la República Mexicana de 1857, 

art. 75) 

La Carta Magna de 191 7 ratificó la forma de gobierno presidencia l y la división 

de poderes establecidos en los artícu los 49 y 80, respectivamente: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio , en Legislativo , Ejecutivo y 
Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de las facu ltades extraordinarias al 
Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29 [. ] Se deposita el ejerci cio del 
Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo que se denominará Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos" (Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos, que 
reform a la de 5 de febrero de 1857) 

" En el apartado 1.2 del capítulo 1 de esta investi gación se definieron las características de la forma de 
gobierno presidencial 
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A propósito del ejercicio del poder Ejecutivo, Jeffrey Weldon consideró que "la 

Constitución de 1917 otorga al presidente mucha autoridad. Le proporciona 

numerosas ventajas sobre el Congr-eso en áreas de legislación22 y poder para hacer 

designaciones. Indudablemente, la Constitución confiere al presidente un rol central 

en el sistema político. (Weldon, 2002, 185) 

El rol cen tral en el sistema político fueron evidentes algunas ventajas que 

tiene el Ejecutivo sobre el Congreso en áreas de legislación , según Hurtado son: 

1. "Iniciar leyes o decretos; 
2. Hacer uso del poder de veto en el proceso legisla tivo , y 
3. Publicar leyes y decretos aprobados por el Congreso ." (Hurtado , 2001 , 153) 

Baste decir que la consideración de Weldon es muy acertada porque una vez 

que la Constitución designó al presidente como pieza central del sistema político, su 

autoridad se desbordó porque extra limitó sus fun ciones formales23 Por esto, la 

concentración de poder en el Ejecutivo difuminó la separación de los tres poderes de 

la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, estableciendo en México la dictadura 

perfecta como Vargas Llosa ( 1990) definió al presidencialismo mexicano. 

22 En este punto, Weldon se refi ere en específico al artícu lo 71 que le confiere el poder al pres id ente de 

presentar proyectos de ley en forma directa. 
23 Por funciones formales debe entende rse aquellas tareas y facult ades especí ficas que la Consti tució n confiere 
al poder Ejecutivo contenidas en el Capítu lo 111 Constitucional qu e van de los art ículos 80 al 93. 
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2.1.1 Relación histórica entre el Legislativo y el Ejecutivo en México: las 

facultades metaconstitucionales del pres idente de la República 

El presidencialismo24 mexicano se consolidó durante el periodo cardenista (finales 

de la década de los treinta) debido a que en este periodo el líder del partido en el 

gobierno y el presidente de la República fueron la misma persona, ya que Láza ro 

Cárdenas logró reunir el suficiente poder en el Congreso y en su gabinete para 

deponer y exi liar a Plutarco El ías Calles que se detentaba como jefe máximo de la 

"fam ilia revolucionaria". De este hecho derivaron las facultades definidas por Jorge 

Carpizo (1987) como metaconstitucionales25
, que anula ron de tacto la división de 

poderes y extra limitaron el poder del Ejecutivo. 

María Amparo Casar subraya tres facultades metaconstitucionales que lograron 

exacerbar el poder presidencial: 

1. Interferencia en la competitividad del sistema electoral con el manejo (lega l o ilega l) de las 
elecciones. 

2. Establecimiento de una estructura de incentivos que llevó a los representantes a servir más el 
interés del Ejecutivo que el de sus electores: por un lado la composición de las Cámaras y por 
otro el comportamiento de los congresistas. 

3. Privilegio decisional en la rotación de cargos dentro del partido de Estado, apoyada por la 
prohibición de la reelección consecuti va , cuestión que coadyuvó a robustecer el control por 
parte del Ejecutivo hacia el Congreso. (Casar, 2002, 66-68) 

El efecto de estas facu ltades metaconstitucionales fue que, en el 

presidencialismo, el poder derivara de una person a, lo que indica que el poder 

estaba personalizado en la figura presidencial , siendo el presidente de la República 

24 
En este apartado, se diferenciará el término presidencialismo del concepto de la forma de gobierno 

presidencia l median te la carac terística que estableció Weldon en su anális1s: "e l presidencia lismo pleno sólo se 

encuentra allí donde el presidente es también líder de su partido." Véase Jeffrey Weld on . Las fuentes polít icas 

del presid encialismo en México, en Scott Mainwari ng y Ma tth ew Soberg Shugart. Presidencialismo y 
democracia en América La tina. México : Paidós, añ o 
15 El co ncepto de metaconstitucionallo ut il izó Jorge Carpizo en su análisis del presid encialismo en México pa ra 

referirse aquellas facul tades ex traordinarias que adquir ió la presidencia de la República a lo largo de la 
hegemonía, mismas que se acentuaron en la segunda mitad del siglo XX. Véase Jorge Ca rpi zo. El 
presidencia lismo mexicano. México, Siglo XX I, 1987. 
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el sumo detentador de poder; contrariado a la esencia de la institución parlamentaria 

en donde según Loewenstein : "el poder no deriva de la persona, sino de la 

institución o del cargo para cuya ejecución se designa una o varias personas" 

(Loewenstein, 1964, 234 ). 

A este respecto, en la forma de gobierno presidencial establecida en la Carta 

Magna de 1917 se decretó que los Poderes de la Unión funcionaran como controles 

y contrapesos, es decir, como controles interorgánicos. No obstante, la 

extraordinaria centralización del poder en el Ejecutivo, o lo que Weldon (2002) 

definió como diarqu ía26
, fomen tó la ausencia de independencia funcional en la 

relación Ejecu tivo-Legislati vo. Recordemos que Loewenstein consideraba a la 

independencia funcional como parte medular para el óptimo funcionamiento del 

interjuego de los detentadores del poder en un sistema político: "cada detentador del 

poder debe esta r libre no sólo de intervenciones di rectas, si no también de cualquier 

presión indirecta no prevista en la constitución, y que puede ser ejercida sobre él por 

otros detentadores del poder o por fu erzas operando fuera del proceso 

constitucional. " (1964: 254) 

En México, pues, no existía independencia funcional porque las intervenciones 

directas del Ejecutivo en las decisiones del Legislativo y las presiones indirectas de 

las facciones del partido oficial en los miembros del Congreso, eran el pan nuestro 

de cada día en la vida política del país. 

26 Weldon se refi ere a la co njunción del pod er del presid ente y del jefe máximo de l partido en el gobierno en 
un a so la persona. 
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2.1.2 El partido de la revolución como pieza clave del presidencialismo. 

Como ya Jo expresaba Weldon : "el partido fue diseñado para evitar la guerra civil 

tanto militar como electoral en el interior de la 'familia revolucionaria "' (2002 198). 

Desde sus inicios, el PNR tenía una estructu ra de control cen tralizada para evitar la 

dispersión de sus miembros al coordinar la selección de sus candidatos a los 

puestos de elección públ ica, además de absorber o limpiar de la escena política a 

los pequeños pa rtidos de oposición . 

Antes del periodo cardenista , el jefe máximo del partido y el presidente de la 

Repúbl ica , que eran dos personas distintas, definían las acciones políticas que 

llevaban al PNR a lograr y mantener sus triunfos en las urnas y en el Congreso. 

Cuando Cárdenas desterró a Calles, marcó el inicio del presidencialismo pleno y de 

la dictadura perfecta debido a que el presidente de la República y el jefe máximo del 

partido se fundieron en una persona. 

Este presidencialismo fue perfecto porque contó con un partido en el gobierno 

extremadamente disciplinado que se reflejaba en el acatamiento de las órdenes de 

la diarquía en el Congreso monolítico , que algunos autores lo han defin ido como "la 

Monarquía Absoluta Sexenal y Hereditaria en Línea Transversal" (Cosío Villegas , 

1975, 31) o "el gobierno indiviso y unitario" (Casar, 2002, 42) 

Así las cosas, el Poder Legisla tivo sin duda se subordinaba a las decisiones 

de la diarquía mediante la rotación de cargos contenida en el sis tema de incentivos 

que menciona Casar (2002) y que eran otorgados desde la cima de la pirámide 
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priista (presidente de la República y dirigentes del partido) a los miembros del 

partido, así como la no reelección consecutiva 27 

A partir de las facu ltades metaconstitucionales ejercidas por el Ejecutivo , los 

miembros del Congreso obtenían su cargo legislativo. Es más, si alguno de ellos 

pretendía realizar ca rrera política , al no haber reelección legislativa consecutiva , 

tenían que hacer méritos con los al tos mandos del partido que, a su vez estaban 

subordinados a la diarquía, para ser tomados en cuenta en otro cargo de elección 

pública. Para muestra la frase que hiciera tan popular en su momento la encarnación 

del corporativismo28 mexicano, Fidel Velázquez, dirigente de la Confederación de 

Trabajadores Méxicanos (CTM) : "El que se mueve no sale en la foto". 

Estos mecanismos de control dejaron al descubierto la debilidad del 

Legislativo para cumplir con sus tareas, y en particular con una que resulta esencia l: 

legislar atendiendo las demandas de la ciudadanía en virtud de coadyuvar a la 

gobernabilidad . 

Cabe señalar que el tema de la gobernabil idad 29 en aquella época estaba 

resuelto mediante la legitimidad y obediencia con las que gozaban los gobiernos 

27 A propósito del tema de la no reelección consecutiva, Alonso Lujamb io refiere en ·¡a entrevista que le realizó 
Enrique Krauze pa ra el programa televisivo " La historia de la legislación en México", que la pro hibición de la 

ree lección consecut iva en el legis lat ivo trajo como consecuencia que el 80% de los legisladores en las Cámaras 
fueran "a mateu r" dada su inexperiencia legislativa; cuestión que según Lujambio impactó de forma directa en 
la producción leg isla tiva . Información tomada de " La histo ria de la legislación en México" en " México Siglo XX I, 
Clío en el Bicente nario" Dirigido po r Enrique Krauze, telev isa do 29 de julio de 2010 canal 2 televisión abierta. 
28 Se aborda rá la concep tualización el corporativismo en el apartado correspondiente al sistema de partidos en 
México. 
29 Entiéndase por gobernabilidad a la cualidad propia de una comunidad política segú n la cual sus in stituciones 

de gobierno actúan eficazmente dentro de su espacio de un mundo considerado legítimo por los ciudadanos, 
permiti endo así el libre ejercicio de la voluntad política del Poder Ejecutivo mediante la obediencia cívica del 
pueblo. Esta cua lidad se expresa, esencia lmente, en un proceso continuo de gobierno qu e obtiene un grado 
mínimo de obedi encia ciud adana, una medida sufi c1ente de ace ptación popular, así como en las diversas 
instituciones (de propia esfera política y de la sociedad civil), para que dicho proceso no tenga ex istencia 

efímera. Véase Ánge l David Fonseca Corra l. Lo politica económica en México: Análisis del impacto del combio 
económico estructural y la transición del sistema política (1988 -2000}. Tesis para obtener el grado de 
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priistas, asentadas "en una presidencia totalmente impune que permitió desvirtuar 

casi todas las instituciones políticas que forma lmente correspondían al modelo 

democrático, puesto que no lograron cumplir con sus propósitos." (C respo 1993: 14) 

En un Congreso monolítico con sus Cámaras convertidas en oficia lía de 

partes de la presidencia, las iniciativas de ley si bien se debatían como puede 

constatarse en los diarios de debates de la época de la hegemonía priista, esos 

debates no incidían en modificaciones sustanciales sobre los proyectos de ley 

debido a que el Congreso no era un recinto legislativo de facto , sino un lugar donde 

se le rendía cul to a la figura presidencial durante cada informe sexenal, y los 

miembros del pa rlamento que en su gran mayoría pertenecían a la bancada del 

pa rtido hegemónico le debían fidelidad al presidente . Por ello, si el con ten ido y la 

finalidad de la iniciativa versaban en la conveniencia del Poder Ejecutivo, 

esencialmente era aprobada. 

María Amparo Casar (2000) y Cosío Villegas (1975) nos ilustran de forma 

explícita la forma de sumisión del Congreso ante el Ejecutivo: 

"El Congreso en México ha desempeñado un papel bastante pobre en lo que a sus funciones 
de 'hacedor de leyes' y de contrapeso de Poder Ejecutivo se refiere. Además de que ha 
delegado su poder en numerosas ocasiones, genera lmente ha actuado como 'confirmador' de 
toda iniciativa presidencia l" (Casar, 2000: 66) 
"La Constitución faculta al Senado para rechazar a un candidato a Magistrado propuesto por el 
Presidente, pero como el Senado estaba bien atado al jefe del Ejecutivo , en la realidad el 
nombramiento de un Magistrado dependía exclusivamente de la voluntad presidencial." (Casio 
Villegas, 1975, 28-29) 

licencia tura en Economía, Universidad de Sonora, 2001, p. 56. Tomado de Xavier Rabos y Salvador Giner. 
Ciudadanía y democracia en la encruci jada mundial. Madrid , Siglo XXI, 1996, p. 13, en Uvalle, Ricardo. " La 

importancia del cambio político en México." Políticas públi cas y gobierno local. En sayos. Coedición Fundación 
Ford, Colegio Naciona l de Cienc ias Po líticas y Admini stración Pública, Facu ltad de Ciencias Políticas y Social es 
UNAM, Instituto de Investigaciones Socia les UNAM, 1999, p.17. 
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2.1.3 La transición30 política y el gobierno sin mayoría. 

Algunas de las causas generadoras del proceso de transición fueron: el fin del 

modelo económico del "Estado de Bienestar" que generó cambios estructurales en la 

sociedad mexicana: de la sociedad rural a la sociedad industrializada y la creciente 

clase media. 

La transición política en México fue un proceso len to que duró alrededor de 

veinte años donde las fuerzas políticas distintas a la hegemonía comenzaron a 

ganar espacios en la vida pública institucional , lo que dio como resultado el acceso 

competitivo y equ itativo del poder, reconocimiento legal y de facto de los partidos 

políticos de oposición y la apertura a los gobiernos sin mayoría que se perfilaban 

dentro de la estructura el diseño institucional como la forma de gobierno resultante 

del reconocimiento de las fuerzas políticas opositoras al régimen priista . 

En 1997, en la Cámara de Diputados ningún partido obtuvo mayoría absoluta, 

y no fue hasta en año 2000 que en el Senado ocurrió lo mismo. En este parteaguas 

cobra relevancia el argumento expuesto en el capítulo anterior donde Javier Hurtado 

asegura que este tipo de gobiernos (sin mayoría y divididos) obstruyen la 

cooperación entre las ramas de gobierno, y en específico, en la relación 

interorgánica Ejecu tivo-Legislativo : 

"la sepa ración de poderes , las elecciones intermedias y la po lítica de pa rt idos, caracterís tica s 
originarias de la forma de gobierno presidencial, son al mismo tiempo facto res causales de la 
existencia de los gobiernos divid idos" [y sin mayoría .] [ ... ] este tipo de gobiernos están 

30 La transición fue una etapa en la política mexicana dond e se transi tó, en palabras de Becerra, Salaza r y 

Wold enberg (2000) al moderno sistema de partidos y por primera vez las institu ciones de l país se disponían a 
aceptar y conformar la rea lidad pluripartid ista. Estos autores ubican el inicio de la etapa en 1977 debido a la 
re forma electoral que en tró en vigor. 

46 



atrapados en una incongruencia: en cuanto más se fortalece el sistema de partidos y más 
competidas son las elecciones, mayores son las posibilidades de que la democracia, que 
enmarca a estos procesos, se vea cuestionada al minar la cooperación entre las ramas de 
gobierno, disminuyendo la responsabil idad gubernamenta l." (Hurtado, 2001 : 62) 

Con este panorama y argumentos puede deducirse que durante el gobierno 

unificado las iniciativas de ley mantenían un flujo constante en el proceso legislativo 

a conveniencia de la diarquía dentro de la hegemonía, y que durante los gobiernos 

sin mayoría este flujo de iniciativas se detuvo debido a la escasa o nula cooperación 

entre las ramas de gobierno y la diversidad de partidos al interior de las Cámaras: 

"en los gobiernos sin mayoría el presidente siempre está bloqueado por el Congreso, 

es decir, un presidente sin posibilidad de mayoría absoluta en el Congreso es un 

presidente paralítico." (AguiJar Camín , 201 O) Esto deberá demostrarse en el cap ítulo 

tercero mediante la observación y análisis de las iniciativas de ley en la metodología 

cuantitativa. 

2.2 Sistema electoral mexicano: informalidad versus pluralidad 

La vida electoral mexicana, principalmente en el periodo de tiempo que va desde 

1940, con la consol idación de la hegemonía priista , hasta antes de la reforma 

electoral de 1977, era el reflejo fiel de la ausencia de alternativas, esto es, no existía 

una verdadera competencia entre fuerzas electorales. Por ello , las reglas electorales 

formales31 eran poco aplicadas ya que no hab ía necesidad de regular los comicios si 

éstos eran organ izados y validados por la dirigencia del partido de Estado y del 

mismo presidente de la República . 

31 Por reg las electora les formales debe entenderse la normatividad ex plic itada tanto en la Constitución política 

mexicana y los diversos códigos lega les qu e mold ea n el dise ño electoral. 

47 



Según Benito Nacif (2002). las explicaciones del predominio casi absoluto de 

un solo partido en el Congreso de la Unión y su estancia durante un periodo tan 

largo se debió a una variable: la capacidad del gobierno federal de manipular los 

resultados electorales 32 

Esta va riable pudo ser la regla informal del sistema de elección legislativa 

más poderosa y determinante para la productividad legislativa debido a que la 

manipulación de los resultados electorales lograron que la lealtad a la figura 

presidencial se fortaleciera mediante el establecimiento de incentivos (rotación de 

cargos dentro del partido de Estado, nominación de los candidatos a los cargos 

legislativos y la posibilidad de realizar carrera política con el favor de la cúpula priista 

y del presidente de la República) que incidieron en la disciplina partidista de la 

bancada del partido hegemónico en el Congreso de la Unión para acatar las órdenes 

del Ejecutivo, que incluían la aprobación y la presentación de las iniciativas que 

convenían a éste. 

Si los resultados electorales eran manipulados por el gobierno federal , 

entonces el sufragio era todo menos libre y secreto , y dado que por medio de este 

elemento que consideramos parte medular de un sistema electora l para definir el 

grado de democratización que presenta un Estado, entonces debemos decir que 

había ausencia de democracia electoral ya que el sufragio se convirt ió en un trámite 

que de cierta forma legitimaba al partido hegemónico. 

12 
El manejo centralizado de los comicios por la admi nistración fed eral, que a menudo se asocia con la 

manipulación sistemática de los resultados electorales a favo r del PRI, se consiguió has ta la leg islación electora l 

de 1946, que no en tró en vigor sino hasta las elecciones intermedias de 1949, dos décadas después de que el 
régimen de partido único se había establecido. Esta mi sma leg islación incluyó la regulación del acceso a las 
boletas electorales mediante la nominación par tidi sta obliga toria , mi sma que reforzó la discip lina al interior 

del partido oficial. Véase Benito Nacif. La ro tación de cargos legislativos y fa evolución del sis tema de partidos 
en México, en Elizondo Mayer-Sierra y Benito Nacif Hernández (comp). Lec turas sobre el cambio político en 
México. México: CIDE, FCE, 2002. Pp. 94-97 
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El Legislativo, como refiere Lu isa Béjar en relación a este contexto: "fungía 

como una arena, no para la deliberación de los asuntos públicos sino para la 

medición de fuerzas y el realineamiento de sus miembros [del PRI] bajo las 

camari llas enfrentadas por la conducción de l país. " (Béjar, 2006 81) 

2.2.1 Las reformas político-electorales y su impacto en el Senado de la 

República. 

Una de las reformas electorales más importantes del siglo XX en nuestro país fue la 

de 1977 por introducir, entre otros cambios, la representación proporcional a la 

Cámara baja . 

El sistema mayoritario que había dispuesto la Constitución de 1917 se 

complementó con la representación proporcional33 que, sin duda, introdujo la 

pluralidad a la Cámara de Diputados, atendiendo el factor de la heterogeneidad del 

tejido social en una de las Cámaras legislativas. 

Este nuevo sistema de elección legislativa mixto34 trajo consigo el 

reconocimiento y el desarrollo de los partidos políticos de oposición . De este 

momento en adelante se puede reconocer cierto nivel de competitividad en los 

comicios electorales concernientes a la renovación de la Cámara baja. 

33 Según Payne, Zova tto, Carrillo y Allamand, los sistemas de rep resentación proporcional so n aq uellos en que 
los escaños se adjudi ca n de acuerdo con el porcentaje de votos que obtenga cada partido. La intención es 
reflejar en el Poder Legislativo la heterogeneidad política del electorado. Véase Payne, Zova tto, Carri llo y 
Allama nd. La política imparta. Democracia y desarrollo en América Latina. Washington: Banco Interamericano 

de Desa rrollo, Instituto Internaciona l para la Democracia y la Asistencia Electoral y Editorial Planeta, 2003 p. 94 
34 

Payne, Zova tto, Carrillo y Allamand definen al sistema de elección legis lativa mixto como la combinación en 
donde ambas fórmul as de asignación (mayoritari a y proporcional) coexisten dentro del mismo sistema (2003: 
103). Es importan te decir que el sistema mexicano de elección legis lativa mixto es dominantemente 

mayorita rio dado qu e 300 diputados so n elegidos mediante el sistema de mayoría y 200 por principio de 
representación proporcional. 
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Sobre la importancia de la reforma electoral de 1977. coincidimos con la 

opinión de Becerra , Salazar y Woldemberg: 

"ha inyectado imparcialidad y confianza a los órganos y procedimientos com iciales ; han puesto 
a disposición de los partidos una batería muy amplia para defender sus derechos; han ajustado 
los criterios de representación política para que no existan exclusiones artificiales y para lograr 
una composición congresual más equilibrada; han puesto en manos de los partidos grandes 
recursos materiales y financieros para su consolidación, y esos recursos se han distribuido de 
manera más equitativa ; de tal forma han equilibrado también las condiciones de competencia ." 
(Becerra , Salazar y Woldenberg , 2000, 43) 

Si bien es cierto que el Senado de la República se vio influenciado por estos 

vientos pluralistas, no fue hasta la reforma de 199335 que se propuso modificar el 

sistema de elección para la Cámara alta: se integraría por cua tro senadores de cada 

entidad federativa , tres por el principio de mayoría y uno más de la primera 

minoría 36 (Aitamirano, 2004:346) 

Dos elementos relevantes en la renovación y funcionamiento del Senado 

mexicano emanaron de la reforma electoral de 1993: el restablecimiento de la 

renovación tota l de la Cámara cada seis años, y con esto "la desaparición del control 

de la elección del ámbito competencia! de las dos cámaras, y la propuesta de la 

creación del Instituto Federal Electoral para ello. " (Aitamirano, 2004, 346) 

35 Para lograr un conocimiento preciso del lecto r en cuanto a las reformas elec torales que incidieron en la 
orga nización y funcionamiento de la Cámara alta en M éxico, hubo cuatro reformas político-e lectorales de gran 
envergadura por su impacto en el Senado: la primera se dio en 1933 y su importa ncia fue ampliar el periodo 
senatorial de 4 a 6 años y se dete rminó qu e la renovación de la Cámara debía hacerse cada 6 años. Las otra s 
tres reformas se dieron después de la coyuntura resultante de la reforma electoral de 1977: una se llevó a cabo 
en 1986 en donde se introdujo la renovación parcial de la Cámara Alta, manteniéndose el mandato legislativo 
de se is años, lo qu e produciría la renovación de la mitad de los escaños cada tres años. La tercera y cuarta 
reforma tuvieron luga r en los años de 1993 y 1996, respectiva ment e. Los elementos más relevantes de estás 
dos última s reformas las expo ngo en el cuerpo de este capitulo. Véase Mija el Altamirano Santiago. El Senado 

en las democracias contemporáneas. El caso mexicano desde uno perspectiva comparado. México: Plaza y 
Valdez, Profesionales por la Democracia A. C., 2004. Pp. 342-348 
36 La modificación en el sistema de elecc ión de la Cámara alta fu e la introducción de una variac ión del sistema 
de mayorías, esto es, el sistema de elección del Senado, en la reforma de 1993, fu e sistema mayoritario con 
representación de minorías. A continuación expongo la clasif icación de dicho sistema de elecc ión en virtud de 
lograr un mayor entendimiento de los lec tores: el partid o con el mayor número de votos obtiene la mayor 

parte de los escaños correspond ientes a la circunscripción, pero el partido que obtiene el segundo luga r 
también obtiene un re presentan te. (Payne, Zovatto, Carrillo y Allamand, 2003: 95) 
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Adicionalmente, la reforma electoral de 1996 modificó el artículo 56 

constitucional la cual se refirió a la introducción de la representación proporcional 

para el sistema de elección de la Cámara alta 37 Con esta reforma si bien se respetó 

el sistema de elección mayoritario con representación de minorías, se adicionó a 

éste la representación proporcional , lo que significa que con tamos con un sistema de 

elección mixto para el Senado de la República , similar al que rige la Cámara baja. 

Con ello, se reconocieron e institucionalizaron los partidos de oposición en el 

Senado de la República. Al igual que en la Cámara baja, en el Senado se reflejó la 

heterogeneidad de la sociedad mexicana mediante el pluralismo y la con fluencia de 

un mosaico de ideas al interior de la Cámara. 

Sin duda es una victoria para la vida democrática mexicana que las Cámaras 

legislativas ya no permanezcan sometidas ante el Ejecutivo; que la división de 

poderes se haya hecho efectiva al punto de que el Legislativo sea un contrapeso 

real del Ejecutivo ; y que las reglas informales del sistema electoral mexicano sean 

reconocidas y reprobadas por las instituciones políticas y por la misma sociedad 

(sabiendo de antemano que las mismas se arraigaron en la cultura política de 

nuestro país, por lo que ha sido difícil deshacerse de ellas); y que también , se 

apliquen y se debatan las reglas formales que regulan la actividad electoral en 

nuestro país. 

37 Según Altamirano en su texto, si bien en esta re forma se respe ta el número de integran tes de la Cáma ra alta 
(128), la innovación consiste en que 96 de los integran tes son elegidos por las entidades federativas a razó n de 

tres senadores ca da una, dos mediante el principio de mayoría re lativa y uno se asigna a la primera minoría. 
Para estos efecto s, los partidos políticos deben registrar un a lista con dos fórmulas de ca ndid atos. La senaduría 
de la primera minoría es as ignada a la fórmula de ca ndidatos que encabece la lista del partido político que, por 
si mismo, haya ocupado el segu ndo lugar en número de votos en la Entidad que se trate. Los 32 restantes son 
elegidos según el principio de rep resentac ión proporcional mediante el sistema de listas vo tadas en una so la 
circunscripción nac ional. (2004 : 350) 
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Lo cierto es que a partir de reformar y acatar las reglas formales que regulan 

el sistema de elección de la Cámara alta ha sido posible la inclusión de los partidos 

de oposición e institucionalizar la competitividad al interior y al exterior de la Cámara. 

Sin embargo, vale la pena cuestionar en este punto el impacto del plura li smo 

y de las reglas formales e informales en el proceso de aprobación de iniciativas de 

ley. Para abordar el tema de las iniciativas es necesario antes analizar la 

clasificación teórica del sistema electoral en este contexto. 

2.2.2 Desempeño y clasificación del sistema electoral mexicano en el 

monolitismo y en el pluralismo 

La nula alternativa electora l en conjunto con las prácticas informales que 

representaron gran parte de la vida electoral , ayudaron a otorgar legalidad y 

legitimidad a lo que Vargas Llosa catalogó "la dictadura perfecta", ya que no había 

necesidad de utilizar métodos violentos para lograr certidumbre electoral y mantener 

un Congreso monolítico. 

Con lo anterior. es visible que durante el monolitismo de la vida electoral en 

nuestro país, y tomando en cuenta la clasificación de los sistemas electorales 

desarrollada en el capítulo anterior. la representatividad y la participación del sistema 

electoral mexicano no eran funcionales porque no se representaba adecuadamente 

la heterogeneidad del tejido social sin alternativas electorales. 

Adicionalmente, aunque el factor de la participación en el desempeño del 

sistema electoral se valore de cierta forma positiva ya que se refiere a la influencia 
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que ejerce la forma de votación (en este caso mayoría simple) en el vínculo entre el 

elector y sus representantes, al no haber alternativas electora les, la mayoría simple 

mantenía su funcionalidad debido a que el acercamiento entre el elector y el 

representante era constante, teniendo como intermediario entre estos dos sujetos al 

partido hegemónico aglutinador de masas. 

Por su parte, el factor de la efectividad contaba con un grado alto de eficiencia 

dado que éste se refiere a la concentración de poder suficiente en el Congreso para 

que diversas preferencias sociales puedan combinarse y resolverse en forma de 

actos de gobierno. Con un Congreso monolítico y subordinado al Ejecutivo de 

esperarse que las combinaciones y resoluciones de las preferencias sociales fueran 

un éxito. 

No obstante, con el desgaste del partido hegemónico y el cambio estructural 

de la sociedad mexicana , la dinámica del sistema electoral en México se adaptó a 

los cambios que demandaba el entorno sociopolítico. 

Después de la reforma electoral de 1996, la pluralidad dentro del Senado se 

visibilizó con la llegada de nuevas fuerzas políticas que formaron un mosaico de 

ideologías. Para ilustrarlo, continuación presentamos el siguiente cuadro de la 

composición del Senado de la República: 
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Cuadro 2.1: El Senado de la República: composición por escaños 

100 

99 • • 100 

93.8 •• 4 6.2 ••••••• 74.2 25 19.6 6.2 

60.1 33 25.7 13 10.1 5 3.9 ••••• 46.8 46 35.9 16 12.5 

25.7 52 40.6 6 4.6 26 20.3 3.9 5 3.9 1 0.7 

Fuente: Mijael AAamirano Santiago. El Senado en las democracias contempor4neas. El caso mexicano desde una perspectiva 
comparada. México: Plaza y Valdez. Profesionales por la Democracia A. C .. 2004. Pp. 349 
·con la reforma de 1976, el Senado adoptó una nueva composición, pasándose de 60 a 64 miembros. 
**Producto de la reforma constitucional de 1993, la composición senatorial se eleva de 64 a 128 miembros 
-con la reforma constitucional de 1996, el Senado para el aoo 2000 volverá a adoptar un sistema de renovación total cada 6 
allos. 
"*-En las elacciones de 1988, el Frente Democrático Nacional fue el que ganó los cuatro escanos. Después esta fuerza 
politica se disolvió y se constituyó conjuntamente con el PMS (Partido Mexicano Socialista), para dar Oligen a la PRO en 1988 
PRI : Partido Revolucionario Institucional; PAN: Partido Acción Nacional; PPS: Partido Popular Socialista; PRO: Partido de la 
Revolución Democrática; PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 
*"*-El ano 2006. así como las columnas correspondientes a PT (Partido del Trabajo). Convergencia y PANAL (Partido Nueva 
Alianza) no están contempladas en el cuadro original de Altamirano. Éstas corresponden a elaboración propia con datos 
obtenidos del documento "El Senado en cifras enero-agosto 2009'". Para mayor referencia puede consuHarse 
http://wNw.senado.gob.mx/admon/docs/organizacion/senado_cifras/senado_cifras_2009.pdf 

A partir de observar el cuadro 2.1 , se puede comprobar que la pluralidad en la 

Cámara alta fue ascendente a partir de las reformas electorales, siendo el año 2000 

el parteaguas ya que el PRI , por primera vez, obtuvo menos del cincuenta por ciento 

de los escaños en esta Cámara. 

La participación y la representatividad, elementos teóricos para clasificar el 

desempeño de los sistemas electorales, dentro del contexto de la pluralidad y a 

partir de la década de los noventas fueron en aumento. Es cierto que había un 

mayor grado de representatividad dada la incursión de la representación 

proporcional al escenario político-electoral, no obstante, la efectividad fue a la baja. 
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Por un lado el acercamiento que produce el sistema de elección legislativa 

mixto entre el elector y sus representantes es escaso, esto es, si bien los candidatos 

electos por razón del principio de mayoría relativa son ubicados y conocidos por los 

electores mediante propuestas , los candidatos que resultan electos por la 

representación de primera minoría o de representación proporcional es difícil que los 

electores conozcan su trayectoria política y sus propuestas. Esto complica el 

establecimiento de recompensas y sanciones que los electores pudieran aplicar a 

los candidatos que alcancen el cargo . 

Por otro lado, se encuentra el factor efectividad que sin duda es el que 

presenta más relación con el proceso de aprobación de iniciativas de ley. El sistema 

de elecci ón legislativa mixto no promueve la efectividad (Payne, Zovvatto , Carrillo y 

Allamand , 2003: 93) porque la probabilidad de que el partido oficial ista (partido en el 

gobierno) cuente con apoyo suficiente en el Congreso es complicada si no se 

establecen coaliciones o alianzas y además, como el número de partidos 

representados es alto , es difícil que los legisladores logren consensos que permitan 

aprobar iniciativas de ley necesarias para realizar reformas constitucionales. 

Visto de esta manera, la efectividad de un sistema de elección legislativa 

impacta de manera directa a la productividad del trabajo legislativo, de modo que si 

dicha efectividad resulta eficiente , también lo será el proceso de aprobación de 

iniciativas de la Cámara en cuestión. 
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2.3 Sistema de partidos en México: de la hegemonía al multipartidismo 

La concep tualización de sistema de partidos rea lizada en el capítu lo anterior nos 

permite analizar que durante gran parte del sig lo XX en nuestro país no existía un 

sistema de partidos en la praxis política, porque si bien la Constitución de 1917 en 

su artículo noveno sentó las bases de los derechos de asociación y reunión (Sayeg, 

1996: 7 49), no fue hasta la Ley Electora l de 1946 (Nacif, 2002) que dio inicio al 

sistema partidos políticos modernos en México. 

Luego de la reforma electoral de 1977 que se reconocieran , por medio de la 

adición del articulo 41 constitucional la nominación de los partidos políticos como 

organizaciones ciudadanas que promueven la participación en el con texto de una 

vida democrática, fue posible que un número considerable de partidos políticos 

comenza ran a ocupar un número de escaños significativo en la Cámara baja, y 

posteriormente, en el Senado. 

El sistema de partido hegemónico, que bien es clasificado por Sartori (1976) 

en su análisis, ocupó el espacio central de la política mexicana antes de la reforma 

político-electora l de 1977, debido a que el PRI , que fue fundado en 1929 para 

cana liza r la lucha de poder y cambiar los balazos por instituciones que permitieran el 

acceso al poder mediante la cohesión de la élite pol ítica, centralizó el poder político 

como partido de Estado. 
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Empero, ¿qué variables permitieron la existencia del partido hegemónico 

durante más de 40 años38 y la centralización del poder político que éste mismo llevó 

a cabo? 

Es cierto que algunas reglas formales coadyuvaron a engrandecer el poder 

del partido hegemónico como la Ley Electoral de 1946 que, si bien sentó las bases y 

los requ isitos legales para que las organizaciones que pretendían participar en las 

contiendas electorales pudieran obtener el rango de partidos políticos, en la praxis 

excluyó a los partidos locales de participar por cuenta propia en contiendas federales 

y eliminó de tajo la posibilidad de las candidaturas independientes. (Nacif: 2002, 94) 

Del mismo modo, la no reelección consecutiva de los cargos legislativos, que 

es una regla formal plasmada en el artículo 59 constitucional , contribuyó en gran 

medida a fortalecer el poder que el PRI tenía en el Congreso porque se encargó de 

coordinar la rotación de cuad ros39 de los puestos de elección pública , incluyendo a 

los legislativos, es decir, si algún legislador pretendía realizar carrera política , al no 

haber reelección consecutiva de cargos legislativos, tenían que hacer méritos con 

los altos mandos del partido que, a su vez estaban subordinados a la diarquía , para 

38 
Hacemos la referencia de 40 años porque tomo en cuenta la temporalidad de la conso lidac ión de su 

hege monía hasta la ruptura y fallas del engranaje priista. Si bien el partido se fundó desde 1929 con en nombre 
de Partido Nacional Revoluciondrio (PNR), no fu e si no hasta la déca da de los cuaren tas, ya co n la tran sición a 

Partido Revo lucionario Institucio nal (PR I), que el partido obtuvo la hegemonía al afianzar el control de los 

par tidos polít icos loca les y regiona les que aú n subsist ían. Esto fu e posible a partir del pacto que se tomó en la 

Segunda Convención del partido que estableció que todos los partidos afiliado s al PNR (despu és PRM y lu ego 

PRI), se diso lvieran en un plazo no mayor de seis meses y que fueran expu lsa dos los miembros de 

organ1zac iones que se rehu sa ran a hacerlo, es decir, poner en práctica la política de "pue rt as ab1ertas". El 

engranaje priista comenzó a fallar cuando los partidos de oposició n ocuparon un número considerable de 

escaños en el Congreso. 
39 

Con rotació n de cuadros nos referimos al concepto de la rotac ión de cargos que estab lece Benito Naci f 

(2002) en su análisis, que alude al pa trón de compor tamien to que regulaba el acceso a cargos de elecc ión 

pública, esto es, mediante el dedazo realizado por la cúpula pri ista se decidía a qué miembros del partido se 

favo recía n para postularse a algún cargo dentro del Congreso o en la adm inistración pública federal, siendo su 

triunfo casi seguro ante la nula compe tencia partidista. 
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ser tomados en cuenta y obtener cargos de elección pública. La carrera política era 

dentro y no fuera del partido. 

No obstante, las reglas informales contribuyeron, en mayor medida que en las 

reglas formales a la hegemonía del partido y a la consolidación de ésta durante un 

largo lapso de nuestra historia mexicana. 

2.3.1 Las bases del poder hegemónico: las reglas informales. 

La s reglas no escritas, por lo regular, tienen más peso en la praxis política . Lo que 

ocurrió durante la hegemonía priista es que éstas cobraron una relevancia 

importante en la organización y actividad del partido, y del sistema de partidos en 

México. 

Una de ellas fue la rotación forzosa de cargos. Este elemento que estaba 

directamente vi nculado a la no reelección consecutiva de cargos legislativos, 

permitió que el partido oficia l se encargara de la nominación de candidatos a los 

puestos de elección pública. Benito Nacif (2002) argumenta en su análisis que la 

rotación forzosa suprimió el terreno donde habían florecido los partidos políticos 

locales e inhibió la formación de partidos políticos nacionales. 

Efecti vamente, esa fue una de sus más grandes hazañas de esta regla 

informal. Lo que generó esta práctica fue, en conjunto con la política de "puertas 

abiertas" llevada a la práctica después de que se propuso en la Segunda 

Convención del PNR, inhibir la competencia política mediante la inclusión de las 

distintas fuerzas políticas del país. Todos los que ambicionaban un cargo legis lativo 
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o en la administración pública sabían que debían incorporarse al partido oficial, y es 

más, si pretendían permanecer frescos y visibles en la arena política, además de 

unirse a las filas del partido , tenían que cooperar con él. La rotación de cargos, de 

alguna manera , fue un fuerte sistema de incentivos para los integrantes del partido 

oficial dado que mediante este mecanismo de control se premiaban o castigaban a 

los miembros que cooperaban o no. 

La cooperación que los miembros del partido oficial llevaron a cabo desde el 

Congreso, influyeron sin duda alguna en el proceso de aprobación de iniciativas al 

convertir a este recinto en una oficialía de partes del Ejecutivo, esto es, los 

legisladores sabían que sólo estaban de paso en el Congreso porque no era posible 

hacer carrera parlamentaria al no haber reelección consecutiva , por ello era más 

convenien te para ellos acatar las órdenes de la cúpu la priista y del Ejecutivo, sea en 

materia de iniciativas de ley o de ratificación en los nombramientos de integrantes 

del Poder Judicial40
, para ser tomados en cuenta una vez que la legislatura 

terminara : la lealtad reflejada en la disciplina partidista al interior del Congreso. 

Otro aspecto que sostuvo en el poder hegemónico al PRI fue el 

corporativismo41
. Este elemento resultó importante para la legitimación al exterior y 

al interior del partido al aglutinar en él a los dirigentes y simpatizantes de las 

corporaciones y centra les obreras y campesinas existentes en nuestro país, de allí 

40 
En este tema, Cosía Vi llegas (1975) en su tex to de "E l sistema político mexicano" refiere que la Constitución 

facu lta al Senado para rechaza r a un candid ato propuesto po r el Presidente, pero como el Senado es taba bien 
atado al jefe del Ejecutivo, en realid ad el nombramien to de un magistrado dependía Pxcluo;iva men te de la 
vo luntad presid encia l (p. 28) 
41 

Ludovico Incisa en el Diccio nario de Política de Bobbio, Pa squino y Mateucci, define al corpo rativismo como 
una doctrina qu e propu gna la organi za ción de la co lec tividad so bre las bases de asoc iaciones representativas 
de los intereses y ac ti vidades profesiona les (corporacion es). Éste propone, gracias a la solidar idad orgánica de 

los intereses concre tos y a las fórmul as de co laboración que de ellos pueden deriva r, la remoción o la 
neu trali zac ión de los elementos conflicti vos: la co mpetencia en el plano econó mico, la lu cha de clases en el 
plano soc ial, la diferenciación ideo lógica en el plano político. (p.372) 
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que siempre se catalogara al PRI como un partido de masas. Por ello, el 

corporativismo fue otro elemento a favor del partido oficial para frenar la formación 

de partidos políticos de oposición que pudieran disputarle el poder. 

El monolitismo comenzó a desaparecer y el sistema de partidos sufrió 

cambios considerables a partir de la llegada de la figura de la representación 

proporcional a la Cámara baja después de la reforma poi ítico electora l de 1977, y 

dos décadas después al Senado de la República , lo que marcó el inicio del 

multipartidismo y la transformación en la dinámica parlamentaria. 

2.3.2 La representación proporcional y el multipartidismo en la Cámara alta. 

La reforma político-electoral de 1977 aportó dos elementos relevantes para el 

sistema de partidos de nuestro país: la introducción de la figura de la representación 

proporcional en la Cámara baja y la adición al texto del artículo 41 constituciona l en 

donde se reconocen y se definen lega lmente a los partidos políticos. 

A partir de la década de los ochenta, después de que varios representantes 

de los partidos políticos de oposición obtuvieron un número considerable de escaños 

en la Cámara baja, el debate en este recinto se hizo posible, siendo éste mismo la 

sede del reclamo por el fraude electoral de 1988 que el partido hegemónico realizó a 

la oposición. Ese momento histórico es significativo de la pérdida de la hegemonía 

priista: la Cámara baja pa só de ser el lugar de la pleitesía presidencial durante cada 

informe, a un recinto de debate legislativo y de contrapeso al Ejecutivo. 
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Tuvieron que pasar casi dos décadas para que el Senado de la República se 

contagiara con los vientos pluralistas de la Cámara baja al introducir la figura de la 

representación proporcional. 

A partir de 1994 el Senado de la República registra, lo que llama Sartori 

(1976) un sistema de partidos con clasificación de pluralismo limitado y con una 

tipología de pluralismo moderado42 dado que son tres partidos los que ocupan 

escaños en esta Cámara. 

Ya para el año 2000 son cuatro partidos los que entran en el debate 

parlamentario en el Senado, lo que sigue siendo un pluralismo limitado y moderado. 

No obstante, con la entrada de nuevos partidos a la dinámica parlamentaria se 

incrementan las corrientes de interacción 43 y la dificultad de acuerdos, sabiendo que 

si son cuatro partidos los que ocupan escaños en la Cámara, también son seis 

corrientes de interacción que in tervienen en los acuerdos interpartidistas. 

Así las cosas, el número de partidos y de corrientes de interacción , seña lan el 

apoyo que el Ejecutivo tendrá a lo largo de la legisla tura , para impulsar y aprobar 

sus iniciativas de la agenda de gobierno. 

Es cierto que la llegada de partidos políticos di ferentes al partido oficial a la 

dinámica parlamentaria es una garantía de avance democrático y de hecho se 

sa luda que la Cámara alta no sea un recinto monolíti co convertido en una oficialía de 

partes de presidencia; que por fin se debatan y analicen las inicia ti vas de ley, y que 

sea un con trapeso rea l del Poder Ejecutivo. Sin embargo no es suficien te con que el 

mosaico de la heterogeneidad social esté represen tado en el Senado si esta 

41 Sartori (1976) ubica hasta 5 partidos como poca fragmentación en plu ral ismo limitado y moderado. 

'
13 

En el capítulo uno se defini eron a las corrie ntes de interacción como el número de canales de comunicación 
que ex isten dentro de un sistema de partido s. 
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representación no logra la productividad legislativa necesa ri a que demanda la misma 

sociedad . 

Pues, debe enfatizarse en que la multiplicidad de las corrientes de interacción 

resultantes del multipartidismo no dificulten los acuerdos y consensos interpartidi sta . 

Esto debe reflejarse en la productividad legisla ti va que es, por sí misma , un 

indicador del grado de cohesión in trapartidi sta y consenso interpartidista . 

Para reforza r esta idea , conviene citar un fragmento del aná lisis del diseño 

institucional mexicano que rea lizó Helena Valera y que es excelente ejemplificación 

del párrafo anterior, dejando en claro que la parálisis legisla tiva que la autora hace 

alusión sería un resultado extremo de la dificu ltad de acuerdos derivado de la 

multiplicidad de las corri entes de in teracción: 

"[ ... ]los partidos politicos se juegan un futuro a un 'todo o nada', por lo que van a plantear sus 
estrategias con miras a obtener la victoria. Esto les lleva a frenar cualquier decisión que 
piensen que pueden beneficiar al adversa rio o perjudicarlos a ellos mismos. El problema surge 
cuando ningún partido puede emprender una inicia ti va individualmente, sino que necesita el 
apoyo de otros, puesto que, si plantean las estrategias en función de los procesos electora les, 
nadie va a estar dispuesto a ceder el crédito político al oponente. Se da entonces el fenómeno 
de la parálisis legislativa , provocada por el bloqueo desde el poder legisla tivo , que impediría 
que se aprobara ninguna iniciativa que proviniera del poder ejecutivo, pero sin que, al mismo 
tiem po, los partidos de oposición pudieran hacer tampoco ninguna propuesta positiva ." (Varela 
Guinot, 2006: 156) 

En el contexto del multipartidismo se debe hacer hincapié en los acuerdos y la 

cooperación entre las bancadas y grupos parlamentarios que conforman la Cámara 

alta para que las corri entes de interacción no atrofi en el proceso legislativo. 
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2.4 La normatividad del proceso legislativo mexicano 

El proceso legislativo en nuestro país es un procedimiento cuyo resultado es la 

formación de una ley, o como se definió en el capítu lo anterior, es una secuencia 

preordenada de pasos donde las iniciativas se someten a un exhaustivo 

proced imiento de estudio, discusión y aprobación , (Nacif, 2005: 23), todo ello para 

lograr la conversión de iniciativa a ley. 

En el artículo 72 de la Constitución de 1917 se estableció la normatividad del 

proceso de elaboración de leyes en diez incisos (Sayeg, 1996: 766). Igualmente, el 

artícu lo 71 que establece a los sujetos con facultad de presentar una iniciativa 

(presidente de la República , ambas Cámaras del Congreso de la Unión y los 

Congresos locales) , son los que formalmente han regido el proceso legis lativo 

mexicano durante gran parte del siglo XX. 

A con tinuación se ilustra la formalidad del proceso legislativo mexicano: 
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Cuadro 2.244 

El Proceso Legislativo 

Discusión del 

dictamen en el 

Pleno 

Entra en vigor 

Como puede observarse, el proceso legislativo mexicano es compuesto por 

pasos secuencia les que tienen como objetivo la conversión de una iniciativa en ley. 

Luisa Béja r (2006) en su aná li sis acerca de la dinámica del Congreso seña la 

que: "e l proceso legislativo pudo desarrollarse de acuerdo a los formatos propios de 

un 'gobierno unificado"' (2006: 87) donde a las iniciativas si bien pasaban a 

discusión del dictamen en el Pleno, no se mod ifica ban sustancia lmente debido a la 

lealtad, bien incentivada, de los legisladores hacia el Ejecutivo. Sin observaciones 

44 
Tomado de José Lu is Camac ho Vargas. El Congreso Mexicano. Historia, organización, funcionamiento y 

propuestas de reforma. México: M iguel Ánge l Porrúa, 2006. P. 68 
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esenciales, las iniciativas se publicaban en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

para , posteriormente , entrar en vigor. 

Después de la reforma electoral de 1977, cuando comenzó la mutación de la 

forma de gobierno y la conso lidación del sistema electoral-pa rtidi sta en México, la 

dinámica del proceso legislativo al interior de las Cámaras sufrió modificaciones en 

respuesta al mosaico plural de ideologías representadas. 

Esta misma pluralidad se refl ejó en el sistema de comisiones ordinarias , y con 

el inicio de los gobiernos sin mayoría , las comisiones ordina rias desempeñaron un 

papel central en el proceso legislativo: discutir y analizar las iniciativas antes de 

aprobarlas. El protagonismo de éstas responde a la necesidad de formar alianzas o 

coa liciones para dictaminar las iniciativas de ley. 

No obstante , el fantasma del bloqueo parlamentario en este con texto toma 

fu erza porque bien los legis ladores pu eden "frenar cua lquier decisión que piensen 

que pueden beneficiar al adversario o perjudicarlos a ellos mismos" (Varela Guinot, 

2006: 156). Como se aprecia en el cuad ro 2.2, las in iciativas se deben turnar a 

com isiones pa ra su dictaminación , empero si, por cua lquier razón, el dictamen de las 

mismas no se emite dentro de los plazos reglamentarios estipulados en los códigos 

lega les (art. 72 constituciona l45
, art. 67 Ley Orgánica del Congreso46

, art. 87 

Reglamento Interior del Congreso47
), permanecerán estancadas en las comisiones. 

45 
El artículo 72 Const itucional en su inci so i) menciona qu e " las iniciativas de leyes o decre tos se discutirán 

pre fere ntemente en la Cámara que se presenten, a menos que trasc urra un mes desde qu e pasen a la comisión 
dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto pu ede 
presenta rse y discut irse en la otra Cáma ra. 
46 El articulo 67 de la LOCG en su inciso g) faculta al pres id ente de la Mesa Direc tiva a "exci tar a cualquiera de 

las com isiones, a nombre de la Cáma ra, a que presenten dictamen si han transcu rrid o veinte días hábiles 
después de aq uél en que se les turne el asunto, para que lo presente n en un término de diez días; si no 
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2.5 El funcionamiento interno del Senado de la República: sistema de 

comisiones ordinarias. 

El Senado de la República forma parte del Congreso de la Unión en México, siendo 

parte importante en el Poder Legislativo y en el proceso legislativo en el marco del 

bicameralismo48 mexicano. 

La Carta Magna de 1917 le confiere varias facultades al Senado mexicano, 

entre las que destacan iniciar leyes y tomar parte del proceso legislativo ya sea 

como Cámara de origen o Cámara revisora en virtud de modificar o reorganizar, a 

partir de las demandas ciudadanas, el marco legal existente que regula las 

relaciones politicas, económicas, socia les y culturales del país. 

Un elemento importante para la organización y funcionamiento del Senado es 

el sistema de comisiones ordinarias ya que son "el instrumento operador de la 

actividad política y legislativa del Parlamento mismo" (Puente, 2009, 99) 

Según el artículo 85, numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos (LOGC), las comisiones del Senado de la República 

se clasifican en tres: ordinarias, jurisd iccionales y de investigación . Para efectos de 

presentase n el dictamen dentro de ese término y no mediante ca usa ju stificada, el o los proponentes podrán 
solicitar que se turne a otra Comisión." 
" El articu lo 87 del Reglamen to para el Gobierno Interior del Congre so determina que " toda Co mision deberá 

presentar su dictamen en los negocios de su competencia, dent ro de los cinco días siguientes al de la fecha en 
que los haya rectbido." 
48 

En el ca pitulo anterior se definió al bicamerali smo como el tipo de sistema cameral de un Estado que está 

dividido en dos cá mara s, esto es, en el que la potestad de la creac ión de leyes está conferida a dos Cámaras 
l eg t s l a ti v~s. Acerca del sistema bicameral mex icano refi ere Camac ho Va rgas que: ""el sist ema bicameral se 

adopta para el dese mpeño de la función legislati va en la que intervien en acti va mente diputados, como 
represen tantes del pu eblo, y senadores en represe ntac ión de las entidades que conforman a la Federac ión [ ... 1 

Estos representantes, también llamados legisladores federales, se ocupan de proponer, estudiar, di scutir, 
vo tar, aprobar o rechazar las iniciativas de ley que, conform e al articulo 71 constituciona l, prese nten el 
Presid ente de la Repúb lica, los integrantes del Co ngreso de la Unión y las legislatu ras de los estados med iant e 
la emis ión de decretos y leyes, que le confiere el art iculo 70 co nstitucional." (Ca macho, 2006, 58-59) 
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esta tesis nos enfocaremos en el sistema de comisiones ordinarias ya que, como 

instrumento operador de la actividad política de la Cámara alta, se encargan de 

analizar y dictaminar las iniciativas de ley o decreto que les sean turnadas, así como 

los asuntos del ramo o área de su competencia (LOCGEUM , art. 85) 

Según el artículo 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos (LOCGEUM), las comisiones ordinarias serán las siguientes: 

l. Administración ; 11 . Agricultura , Ganadería y Desarrollo rural ; 111 . Asuntos ind ígenas ; IV. 
Biblioteca y asuntos ed itoriales ; V. Comercio y fomento industrial; VI. Comunicaciones y 
transportes; Vil. Defensa Nacional; VIII. Derechos humanos; IX. Desa rrollo Social ; X. Distrito 
Federal ; XI. Educación, Cultura , Ciencia y Tecnología; XII . Energía ; XIII. Equidad y género; 
XIV. Estudios legislativos; XV. Federali smo y desarrollo municipal ; XVI. Gobernación; XVII. 
Hacienda y Crédito Público ; XVIII. Jurisd iccional ; XIX. Justicia; XX. Marina ; XXI. Meda lla 
Belisa rio Dominguez; XXII. Med io Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; XXIII. Puntos 
Constitucionales ; XXIV. Reforma Ag raria ; XXV. Reglamentos y practicas parlamentarias; XXVI. 
Relaciones Exteriores; XXVII. Sa lud y Seguridad Social; XXVII I. Seguridad Pública; XXIX. 
Trabajo y Previsión Social y; XXX. Turismo (p.207) 

En esta misma ley se establece que las comisiones ordinarias tendrán hasta 

quince miembros que representarán la pluralidad de la Cámara (art. 104) y tomarán 

sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros (art. 94 ). 

La importancia del sistema de comisiones ordinarias en el funcionamiento y 

productividad legislativa de la Cámara alta consiste en el tamaño de las mismas y 

las funciones que desempeñan. El tamaño de las comisiones ordinarias del Senado 

es grande al contar con quince miembros que representan la pluralidad al interior de 

la Cámara . En este punto es importante mencionar parte del análisis del Dr. Puen te 

acerca de las comisiones ordinarias grandes: 

"El tamaño de una comisión es igualmente relevante pues de este factor depende el cos te de la 
decisión. Es decir, cuan to mas elevado es el núm ero, mayores son los costes de la adopción 
de decisiones siempre que cada participante tiene voz y voto independientes, el núm ero de 
decisores esta en relación directa con el coste de las decisiones. " (Puente, 2009, 107) 
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En lo que respecta a las funciones que desempeñan las comisiones ordinarias 

al interior de la Cámara , si bien están normadas por la LOCGEUM y por el 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, estas comisiones cuentan con 

un margen de privileg ios dentro del proceso legislativo porque pueden dictar, vetar o 

retrasa r decisiones políticas que afectan a la legislatura49 misma. (Puente, 2009, 

105) 

Es evidente que en el contexto de la hegemonía prí ista, estos privi legios a los 

que hace alusión Puente no eran utilizados porque, siendo el sistema de comisiones 

un elemento del Senado de la República que era monolítico y estaba subordinado al 

Ejecutivo y a la dirigencia del partido de Estado, el análisis a profundidad y el retra so 

de las iniciativas de ley eran nulos. Es verdad que el tamaño de las comisiones no 

era tan grande, pero aun así no había algún costo en las decisiones que impactara 

en la productividad legislativa ya que la disciplina partidista se hacía presente 

mediante la lealtad de los legisladores hacia la dirigencia del partido de Estado y del 

presidente de la República . 

El impacto del tamaño y de las funciones de las comisiones ordinarias en la 

productividad legislativa puede medirse a partir de la llegada de la transición política: 

con el gobierno sin mayoría y un Senado plural donde el presidente no logra el 

apoyo necesario para aprobar sus inicia tivas a menos que se pacten alianzas con 

otras bancadas en el marco de la multiplicidad de corrientes de interacción al interior 

de la Cámara , se necesi ta, pues, de la cooperación efectiva entre fuerzas partidistas 

49 
La naturaleza funciona l de una legislatura la define Khemvirg Puente como la creación de norma s legales 

para la organización, el orden y protecc ión de una Estado-nación. La legislatura constituye el órgano con mayor 
legitimidad y representatividad en la estruc tu ra institucional de los Estados democráticos. Véase Khemvirg 
Puente "De la product ividad leg islativa a la eficiencia parlamentaria en el sistema de comision es del Senado 

mexicano., en Béjar Algazi, Luisa. Qué hacen los legis ladores en México. El trabajo en comisiones. México: 
UNAM, FCPyS, Miguel Ánge l Porrúa y H. Congreso del Estado Libre y Soberano de México, 2009, pp. 100-101. 
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para evitar que se ejerza el privilegio de las comisiones ordinarias de retrasar las 

decisiones políticas, ya que dicho retraso puede atrofiar el proceso legislativo y 

estancar las iniciativas de ley provenientes de la oposición . 

Aunadamente, el sistema de comisiones ordinarias del Senado no está 

institu cionalizado ya que al paso de cada seis años de renovación de la Cámara , 

algunas comisiones se dividen o desaparecen50
, lo que con lleva a no garantizar la 

continuidad del trabajo legislativo de las mismas. 

2.6 Conclusiones preliminares 

A lo largo de este capítulo se pudieron identificar las prácticas-aspectos del sistema 

político mexicano que han influido en la productividad del poder legislativo, es decir, 

en el proceso de aprobación de inicia ti vas de ley en el Senado de la República. 

En respuesta a la pregunta cen tral de este capítulo: sin duda, las facultades 

metaconstitucionales que adquirió el presidente de la República en conjunción con el 

sistema de partido hegemónico que lograron la efectividad del sistema de elección 

mayoritaria, y con el lo, la subord inación del Congreso ante el Poder Ejecutivo 

mediante el cúmulo de los mecanismos de control que estuvieron asentados en el 

poder de las regla s y prácticas informales que la maquinaria priista ejercía sobre los 

legisladores y miembros del partido, son los aspectos principales que influyeron en 

el proceso de aprobación de inicia ti vas de ley. Esto logró la permanencia de un 

50 
Un ejemp lo es la com isión de educación y cultura de las LVIII y LIX legislaturas (2000 -2006), que ya para la LX 

legislatura (2006-2009) se dividió, obteniendo grupos parlamentarios distintos sus pres id encias. 
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Congreso monolítico, durante un lapso considerable de tiempo, que aprobaba casi 

en automático las iniciativas provenientes del Ejecutivo. 

La variación en la productividad del trabajo legislativo en la Cámara alta se dio 

despu és de las reformas electora les con la introducción de la figura de la 

representación proporcional que derivó en un gobierno sin mayoría con un sistema 

multipartidi sta. La efecti vidad del sistema de elección legislativa mixto quedó 

rezagada en conjunto con la productividad legislativa al disminu ir el porcentaje de 

iniciativas presentadas y aprobadas. 

Es cierto que el Congreso se convirtió en un contrapeso real del Ejecutivo y 

que las iniciativas de ley, antes de aprobarse , se analizan y debaten, lo que deja ver 

que las Cámaras dejaron de ser una oficialía de partes del Ejecutivo. No obstante, si 

no se logra la cooperación necesaria interpartidista al interior de la Cámara, los 

vientos plu ralistas y la novedosa forma de gobierno pueden conlleva r al rezago del 

trabajo legislativo, es decir, al estancamiento de inicia tivas de ley en el Senado de la 

República. 
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Capítulo tercero 

El limbo parlamentario en el Senado de la República: comparativo 
del estancamiento de iniciativas de la LVII a la LX legislaturas 
(1997 -2009) . 

"El Senado es el plato en el que se enfría el café de la taza de los Representantes. " 
Washington y Jefferson 

Introducción 

Para responder la pregunta principal51 del trabajo de investigación, se procesaron los 

datos estadísticos de las iniciativas de ley presentadas y turnadas en el Senado de 

la República durante las LVII (1997-2000), LVIII (2000-2003), LIX (2003-2006) y LX 

(2006-2009) legislaturas. Se tomaron en cuen ta el número de iniciativas 

presentadas, aprobadas, rechazadas y dictaminadas, mismas que nos permitieron 

obtener los porcentajes de estancamiento, tanto del sistema de comisiones 

ord inarias como del Senado en general. 

Se rea liza ron dos bases de datos: una que comprende los datos generales 

del Senado presentadas por grupo parlamentario, Ejecutivo, comisiones, Congresos 

locales y varios partidos políticos en conjunto ; misma que permitirá indagar sobre la 

incidencia de las tres va riables (forma de gobierno, sistema electoral y sistema de 

partidos) en el estancamiento de iniciativas de ley en la Cámara al ta. Y otra que 

corresponde al número de iniciativas turnadas, dictaminadas y estancadas en cada 

comisión ordinaria del Senado durante los tres años de ejercicio de las LIX y LX 

legislatu ras. 

5 1 
Record emos la pregunta principal: ¿Qué factores inciden en el est ancam iento de iniciativas de ley en el 

Senad o de la República? 
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A partir de los resultados se podrá determinar si esta variable (sistema de 

comisiones ordinarias) es un factor de incidencia en el estancamiento de iniciativas 

de ley. 

3.1 El estancamiento de iniciativas de ley: el status de las cifras 

En el capítulo 1, correspondiente al marco teórico de esta investigación , se definió 

que el estancamiento de iniciativas de ley es la suspensión o detención del trámite 

de formación , reforma o adición de una ley. 

Establecida esta definición, se entiende que el conteo y porcentaje de 

tniciativas aprobadas y rechazadas son datos relevantes como referencia del propio 

estancamiento. Por ese motivo, a continuación se presentarán las referencias 

estadísticas obtenidas, tanto de la LX legislatura como de las tres anteriores a ésta, 

para determinar el factor de incidencia en el estancamiento de iniciativas de ley en el 

Senado de la República. 

En el gráfico 3.1 puede observarse que el estancamiento de iniciativas con 

respecto a las legislaturas ha sido inconstante. En la LVII legislatura que 

corresponde al periodo de 1997-2000, el estancamiento de iniciativas de ley en el 

Senado mexicano fue de 66.67%. 

En la legislatura LVIII correspondiente al periodo de 2000-2003, el 

estancamiento de iniciativa s fue de 31.51 %. Por su pa rte, la LIX legislatura que 

corresponde al periodo de 2003-2006, el porcentaje de estancamiento fue el menor 

comparado con las demás legislaturas, con 24.93%. 
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Gráfico 3.1 Porcentajes de aprobación, rechazo 
y estancamiento de iniciativas de ley en el 
Senado mexicano por legislaturas 
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--Porcentajes de 66.67% 31.51% 24.93% 84.31% estancamiento 

La LX legislatura correspondiente al 

periodo de 2006-2009 registró un 

estancamiento de 84 .31%, es decir, 

fue la legislatura que mayor 

estancamiento registró en 

comparación con las anteriores. Si 

bien es cierto que las legislaturas 

LVIII y LIX registraron menor 

porcentaje de estancamiento, hay 

que destacar que en éstas el 

porcentaje de rechazo fue mayor en comparación a las demás legislaturas. En lo 

que respecta a la aprobación de las iniciativas de ley, puede observarse que, al paso 

de cada legislatura, el porcentaje fue disminuyendo. 

A continuación se abordarán los cuatro probables factores del estancamiento 

de iniciativas en la Cámara alta (la forma de gobierno con tipología de gobierno 

unificado y dividido; el sistema electoral como determinante del sistema de partidos 

al interior de la Cámara, y el sistema de comisiones ordinarias del Senado) partiendo 

de la definición del posible factor, luego la exposición de lo que hemos llamado 

hipótesis predominante52
, para concluir con el análisis de los datos estadísticos en 

virtud de dar respuesta a la pregunta principal de esta investigación. 

52 En este apartado se entenderá por hipótesis predominante a los argumentos que diversos autores sostienen 
como explicación viable del comportamiento del Legislativo, trasladadas al análisis para el estudio de caso del 
Senado de la República y el estancamiento de iniciativas. 
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3.2 Gobierno sin mayoría: ¿amenaza para la cooperación parlamentaria? 

Con el comportamiento inestable del rezago legislativo al paso de cada legislatura 

salta una pregunta a la mente: ¿acaso la tipología del gobierno sin mayoría, propia 

de la forma de gobierno presidencial , que en los últimos años ha permeado el 

sistema político mexicano, amenaza la cooperación parlamentaria al grado de 

constituir un factor de incidencia en el estancamiento de in iciativas? 

Para responderla , primero se debe considerar la definición y tipología del 

gobierno presidencial, como bien se estableció en el capítulo uno, para así 

comprender el significado del indicador utilizado en el ejercicio estadístico: 

"La forma de gobierno presidencial se caracteriza por tener concentrado, en una sola persona, 
al jefe del Estado y al presidente; los presidentes son elegidos mediante sufragio universal de 
todos los ciudadanos . el jefe del Ejecutivo y su gabinete son independientes al legislativo; el 
presidente y los congresistas cumplen un periodo fijo de duración en el cargo, por lo que el 
Congreso no tiene capacidad para destituir al presiente y el Ejecutivo no tiene facultades para 
disolver al Legislativo[ ... ] existen modalidades [tipologías] de esta forma de gobierno: unificado 
y dividido: Por gobierno unificado se entiende "cuando un partido posee el control , tanto del 
Ejecutivo como del Legislativo unicamera l o bicameral" . mientas que el gobierno dividido es 
aque l "en el que la mayoría de la Cámara pertenece a un partido y el presidente (o el 
gobernador) a otro" (Hurtado, 2001 : 23 , 62) 

Existe una tercera tipología que se refiere al gobierno sin mayoría , que es 

definida por Lujambio como "la circunstancia en que ningún partido político controla 

por sí solo cincuenta porciento más uno de los asientos del Congreso o de alguna de 

sus cámaras, si se trata de un sistema bicameral en un sistema de división de 

poderes." (Lujambio . 1996) 

Dentro de esta tercera modalidad . qué pasa cuándo ningún partido, incluido el 

partido en el gobierno, logra el 50% de los escaños. Según algunos analistas como 

Aguilar Camín (2010) "en los gobiernos sin mayoría el presidente siempre está 

bloqueado por el Congreso, es decir, un presidente sin posibilidad de mayoría 
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absoluta en el Congreso es un presidente paralítico", e incluso se mantiene la idea 

de que "las características específicas del presidencialismo traen a primer plano la 

posibilidad de que se dé una parálisis legislativa cuando el Ejecutivo no dispone de 

una mayoría en el Congreso• (Varela Guinot, 2006) 

A partir de la hipótesis de dichos autores, podría sostenerse que el 

estancamiento es causado por la tipología de la forma de gobierno existente en 

nuestro país, esto es, que en un gobierno presidencial en el formato sin mayoría se 

genera muy poca o nula cooperación entre el Ejecutivo y el Legislativo, por lo que 

hay riesgo de parálisis legislativa al estancarse gran porcentaje de las iniciativas 

provenientes del Ejecutivo, o aquellas que apoyen el programa de gobierno. 

Sin embargo, los resultados que arroja la información estadística confirman 

que la forma de gobierno presidencial , con modalidad de gobierno sin mayoría, no 

es un factor de incidencia en el estancamiento de iniciativas de ley en el Senado de 

la República ya que: 

.. ., 
~ e ., 
~ 
o ... 

Gráfico 3.2 Estancamiento de iniciativas de ley en 
el Senado mexicano: tipología de gobierno 
unificado y sin mayoría 
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En el gráfico 3.2, se observa que 

el estancamiento de iniciativas de 

ley durante la legislatura L VIl 

(1997-2000) con tipología de 

gobierno unificado registró mayor 

porcentaje de estancamiento 

(66.67%) que en las 

legislaturas con tipología de 

gobierno sin mayoría que van 
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desde la LVIII a la LX (año 2000 a 2009) con 58.63% de estancamiento. 

Por otra parte, como se puede 

apreciar en el gráfico 3.3, el 

nivel de cooperación que 

obtuvieron las iniciativas de ley 

provenientes del Ejecutivo en el 

Senado de la República durante 

las legislaturas con gobierno sin 

mayoría fue óptima. El 67 .50% 

de ellas se aprobaron, y si bien 

es cierto que el porcentaje de 

Gráfiro 3.3 Aprobación y estancamiento de 
iniciativas provenientes del Ejecutivo en el Senado 
de la República: tipología de gobierno unificado y 
sin mayoria 
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estancamiento de dichas iniciativas se elevó durante las legislaturas con gobierno 

- sin mayoría, es preciso resaltar que este estancamiento no rebasó el 50%. 

El tema de la cooperación entre poderes es relevante si se toma en cuenta 

que esta relación incide directamente en el proceso legislativo mediante el éxito o 

fracaso de las iniciativas provenientes del Ejecutivo. También , los datos estadísticos 

resultan datos reveladores para afirmar o desechar la existencia de un bloqueo 

parlamentario permanente entre poderes que sea síntoma de una posible parálisis 

legislativa. 
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3.2.1 Relación Ejecutivo-Legislativo : eficacia prepositiva y eficacia legislativa 

como indicadores de la incidencia en la aprobación de iniciativas. 

La eficacia propositiva53 y la eficacia legislativa54 son dos indicadores que Javier 

Hurtado (2002) seña la como instrumentos para la medición del grado de incidencia 

de la relación Ejecutivo-Legisla tivo en el proceso legislativo. Estos indicadores se 

toman de referencia para realizar el análisis que permita definir el nivel de bloqueo 

entre poderes, y así descartar o reafirmar parte de la hipótesis predominante 

referente a la pará lisis legislativa bajo los gobiernos sin mayoría , que tiene relación 

di recta con el estancamiento de iniciativas de ley debido a la supuesta ausencia en 

la cooperación entre poderes: 

En el cuadro 3. 1 que se presenta a continuación , se exponen las cifras de las 

iniciativas presen tadas por iniciador (PI ), aprobadas por iniciador (Al) , y totales 

aprobadas por legislatura (TAL). Todos es tos datos numéricos corresponden a las 

legislaturas LVII , LVIII , LIX y LX, al tiempo que se clasifica cada legislatura por 

medio de la tipología de gobierno presidencial (gobierno unificado o sin mayoría) . 

53 Hurtado defin e a la eficacia propositi va co mo la relación entre el número de iniciativas presentadas por un 
iniciador y las qu e fueron aprobadas, de modo qu e tiene que ver con la capacidad del Ejecutivo o de los 

senadores para que - dependiendo su capacidad argu men tativa, experiencia acumulada en la técnica 
legislat iva, grado de pertin encia y opo rtunidad de las iniciativas presen tad as- asp iren a que todas ellas puedan 
se r dictaminadas favorablemente, siendo la efi cac ia propositiva un indicador téc nico. 
,, La efi cacia leg islativa es la relación entre el número de iniciativas aprobadas a un iniciador y el total de las 

iniciativas aprobadas por una legislatura, es dec ir, este indicador ti ene que ver con la cor relación de fu erzas 
políticas en una legislatura, el grado de disciplina de los partidos políticos representados en el Co ngreso , el tipo 
de liderazgo qu e el presidente ejerza sobre su partido (tratándose del Ejecutivo como in iciador), y la capacidad 

de los líd eres congresionales o partidari os para construir al ianzas o coa li ciones para una age nda legislati va 
co mún, en situaciones en las que ningun a fracción parlamentaria tenga la mayoría abso luta en el Congreso, 
esto es, la eficacia leg islativa se trata de un indicador político. 
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Cuadro 3. 1 Eficacia propositiva y eficacia legislativa del Ejecutivo y Senado de la República 

durante las L VIl, LVIII, LIX y LX legislaturas 

propositiva 

Al PI Al Al 

17 17 36 87 15 15 36 

16 16 101 366 75 75 101 

20 20 111 675 81 81 111 

18 18 144 1240 100 100 144 

Fuente: elaboración propia con datos tomados de Sistema de Información Legislativa de la Secretaria 
de Gobernación (SIL Gobernación) 

Durante la L VIl legislatura que comprendió el periodo de 1997-2000, con 

tipología de gobierno unificado, el Ejecutivo presentó 20 iniciativas de las cuales 17 

se aprobaron, obteniendo un porcentaje de eficacia propositiva del 85%. El total de 

iniciativas aprobadas de todos los presentadores en la legislatura L VIl fue de 36, y si 

este dato se contrasta con las 17 iniciativas aprobadas, se obtiene un porcentaje de 

eficacia legislativa del Ejecutivo del47.22%. En lo que respecta al Senado, en la LVII 

legislatura presentó 87 iniciativas de las cuales 15 se aprobaron, lo que representa 

un 17.24% de eficacia propositiva . Con 15 iniciativas aprobadas en esta legislatura, 

la Cámara alta obtuvo 41 .67% de eficacia legislativa. 
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62.07% 8.06% 12.50% 69.44% obteniendo porcentaje de \. mayoría (0) un 

eficacia propositiva del 69.57%. En total , 101 iniciativas fueron aprobadas de todos 

los presentadores en la LVIII legislatura, y al contrastarlo con las 16 aprobadas 

provenientes del Ejecutivo, se obtiene el 15.84% de eficacia legislativa. 

Con respecto al Senado en la LVIII legislatura, presentó 366 iniciativas de las 

cuales 75 fueron aprobadas, obteniendo el 20.49% de eficacia propositiva. Con 75 

iniciativas aprobadas en esta legislatura, la Cámara alta obtuvo 74.26% de eficacia 

legislativa. 

En la LIX legislatura (2003-2006) con tipología de gobierno sin mayoría, el 

Ejecutivo presentó 28 iniciativas de las cuales 20 fueron aprobadas, registrando un 

porcentaje de 71.43% de eficacia propositiva. En total , 111 iniciativas fueron 

aprobadas provenientes de todos los presentadores en la LIX legislatura, y al 

contrastarlo con las 20 aprobadas del Ejecutivo, se obtiene el 18.02% de eficacia 

legislativa. Con respecto al Senado en la LIX legislatura, presentó 675 iniciativas de 

las cuales 81 fueron aprobadas, obteniendo el 12% de eficacia propositiva . Con 75 
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iniciativas aprobadas en esta legislatura , la Cámara alta obtuvo 72.97% de eficacia 

legisla tiva. 

Por su parte, en la LX legislatura (2006-2009) con gobierno sin mayoría como 

las dos anteriores, el Ejecutivo presentó 29 iniciativas de las cuales se aprobaron 18, 

registrando un porcentaje de 62.07% de eficacia propositiva. En total , 144 iniciativas 

fueron aprobadas provenientes de todos los presentadores en la LX legislatura , y si 

este dato se contrasta con las 18 aprobadas del Ejecutivo, se ob tiene el 12.50% de 

eficacia legis lativa. En lo que respecta al Senado en la LX legislatura , presentó 1240 

de las que 100 fueron aprobadas, obteniendo 8.06% de eficacia propositiva. Con 

100 iniciativas aprobadas en esta legislatura, la Cámara alta obtuvo 69.44% de 

eficacia legislativa. 

Con los resultados anteriores puede ana lizarse que en la legislatura con 

tipología de gobierno unificado, los niveles de eficacia propositiva y legislativa del 

Ejecutivo son mayores que en las legislaturas con gobierno sin mayoría. 

Si bien es cierto se comprueba que, bajo el contexto de gobierno unificado, el 

Ejecutivo tenía mayor capacidad argumentativa y experiencia en la técnica 

legislativa para que sus iniciativas presentadas fueran dictaminadas y aprobadas 

favorablemente, e igualmente el partido en el gobierno mostraba un grado alto de 

disciplina para impulsar la agenda legisla tiva del Ejecutivo. No obstante, como puede 

apreciarse en el gráfico 3.4, el porcentaje de eficacia propositiva solo varía alrededor 

de 14%, mientras que en la eficacia legislativa la variación es alrededor del 30% en 

comparación con los niveles más altos en los gobiernos sin mayoría. 
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Entonces, estos resultados indican que la técnica legislativa y la capacidad 

argumentativa del Ejecutivo no se diluyeron a pesar de la existencia del gobierno sin 

mayoría , ya que el número de iniciativas provenientes del Ejecutivo que se 

aprobaron fue óptímo, y aunque el nivel de eficacia legislativa como indicador 

político disminuyó, cuestión puede entenderse debido a que el partido en el gobierno 

no obtuvo la mayoría en la Cámara alta y la construcción de alianzas o coa liciones 

fue complicada , debe resaltarse que no existió parálisis legislativa ni el presidente 

estuvo bloqueado por el Congreso como lo afirma la hipótesis predominante 

expuesta en el apartado 3.2 donde se refiere a la cooperación en los gobiernos sin 

mayoría. 

A partir de la disminución de la eficacia legislativa del Ejecutivo se explica el 

aumento en el estancamiento de in iciativas de ley provenientes del Ejecutivo, que en 

comparación con la legislatura de gobierno unificado es del 15% como se muestra 

en el gráfico 3.3, ya que sin disciplina partidista el presidente no tuvo el apoyo 

suficien te para impulsar todas las iniciativas de su agenda legislativa y algunas de 

ellas se enviaron a la congeladora. 

Lo que resulta un dato interesante es que el Senado obtuvo niveles más altos 

en la eficacia legislativa , y esta eficacia aumentó en las legislaturas con gobiernos 

sin mayoría , lo que explica que la Cámara alta , a partir del cambio en la tipología de 

gobierno, desarrolló la capacidad para la construcción de alianzas y coaliciones 

políticas que le permitan impulsar sus iniciativas y generar un grado óptimo de 

disciplina en los partidos políticos representados en su interior. 
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A modo de conclusión, la va riable 1 que corresponde a la forma de gobierno 

presidencial con tipología de gobierno sin mayoría , específicamente la re lación 

Ejecutivo-Legislativo, es un factor de baja incidencia en el estancamiento de 

in iciativas de ley en el Senado de la República. 

3.3 Multiplicidad de partidos , diversidad de opiniones y pluralidad de acuerdos 

El segundo y tercer posib les factores del estancamiento de iniciativas en el Senado 

de la República son el sistema electoral y el sistema de partidos, considerando que 

el primero define al segundo al interior de la Cámara alta. 

Como se asentó en el primer capítu lo, el sistema electoral: 

"es el modo en que las preferencias político-electorales de los ciudadanos se agregan pa ra 
producir un determinado resultado, sea para adjudicar puestos legislativos (escaños en 
cuerpos colegiados) o ejecutivos (ca rgos de gobierno unipersonales) (y que] existen cinco 
categorías de sistemas electorales: a) mayoría simple o relativa; b) mayoría absoluta ; e) 
representación proporcional ; d} representación semiproporciona l y; e) mixtos. " (Baca , 2000: 
675) 

A partir de esta definición se debe seña lar, como se realizó en el segundo 

capítulo de esta investigación correspondiente al marco histórico, que las diversas 

reformas electorales que se han implementado en México (en especial las de 1993 y 

1996) han impactado en la configuración del Senado de la República al introducir 

figuras, como la representación proporcional y primera minoría , que otorgan la 

oportunidad a diversos partidos de ocupar escaños en el Congreso, convi rti endo en 

mixto el sistema de elección legislativa del Senado. 
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Según Aguilar Camín (201 0), las reformas electorales, en especial la de 1996, 

"venía huyendo, con toda razón , de las mayorías abusivas del PRI y de sus 

presidentes sin rienda . La reforma de aquel año se hizo pensando en que nadie 

tuviera la mayoría absoluta , para que todos tuvieran que ponerse de acuerdo." Y sin 

duda se logró el objetivo de la reforma: a partir del año 2000 ningún partido obtuvo 

mayoría absoluta en la Cámara alta, lo que dejó entrever que la pluralidad del 

multipartidismo55 exigía el consenso de la diversidad de opiniones. 

Sin embargo, hay autores como Payne, Zovatto, Carrillo y Allamand (2003) 

que afirman que: 

"Si el número de partidos representados es alto , es probable que el partido oficia lista cuente 
con menos apoyo en el ámbito legislativo y para los legisladores será más difici l log rar 
consensos que permitan promulgar leyes necesarias para realizar reforma s" 

En apoyo a esta hipótesis predominante se suma Sartori en su texto partidos y 

sistemas de partidos (1976), en el que otorga importancia al número de partidos que 

obtienen representación : 

"Sí importa cuántos partidos son. Para empezar, el número de partidos indica inmediatamente, 
aunque sea sólo de modo aproximado, una característica importante del sistema político : la 
medida en que el poder político está fragmentado o no fragmentado, disperso o concentrado. 
Análogamente, con solo saber cuántos partidos existen estamos alerta al número de posibles 
<<corri entes de interacción>> que intervienen. Como señala Gunnar Sjóblom, dos partidos no 
permiten más que una corriente de interacción recíproca ; tres partidos permiten tres corrientes 
de interacción; cuatro partidos, seis corrientes; cinco partidos, 1 O corrien tes; seis partidos , 15, y 
sie te partidos, 21. Como esta s posibles corrientes de interacción ocurren a múltiples niveles: 
electoral, parlamentario y gubernamental, lo que se indica cla ramente es que cuanto mayor sea 
el número de partidos (que tienen voz), mayor será la complejidad y probablemente la 
complicación del sistema. " (Sartori , 1976:151) 

ss Es importante considerar la definición de Ba rtolini acerca del sistema de partidos que se expuso en el 
ca pit ulo uno: "es el resu ltado de las interaccion es entre unidades partidi stas qu e lo componen, más 

concretamente es el resultado de las interacciones que resultan de la compe tición politico -elec toral"(en 

Pasquino, 1998:218). Por lo tan to, el multipartidismo es un a tipología del sistema de partidos en dond e más de 
dos partidos in teractú an . 
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A partir de esta hipótesis predominante podría pensarse que el sistema de 

elección legislativa mixto de la Cámara alta que define en su interior la existencia del 

multipartidismo con sus diversas corrientes de interacción, dificultan los acuerdos y 

la toma de decisiones, por lo que constituyen los principales factores de incidencia 

en el estancamiento de iniciativas. 

No obstante, los resultados 

obtenidos a partir de la 

información estadística 

demuestran que: el sistema de 

elección del Senado que incluye 

las categorías de mayoría 

relativa, primera minoría y 

representación proporcional, 

durante la L VIl legislatura, que 

corresponde al periodo de 1997-

2000 donde el PRI conservó la 
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mayoría absoluta en la Cámara alta porque aun no se aplicaba la reforma electoral 

de 1996, se registró un nivel de efectividad 2, lo que se interpreta como la existencia 

de un nivel bajo en la concentración de poder suficiente en la Cámara alta para que 

las diversas preferencias sociales pudieran combinarse y resolverse en forma de 

actos de gobierno, es decir, la efectividad del sistema de elección legislativa del 

Senado es directamente proporcional al porcentaje de aprobación. Asimismo, en 

esta legislatura que presentó multipartidismo con clasificación de pluripartidismo 

limitado y moderado con cinco partidos y diez corrientes de interacción, el porcentaje 

de estancamiento fue de 66.67%. 
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El nivel de efectividad no 

cambió para las LVIII y 

LIX legislaturas, 

correspondientes al 

periodo 2000-2006, que 

se agruparon en una sola 

por pertenecer al mismo 

proceso electoral, y por 

ende, contar con el 

mismo número de 

partidos y de corrientes de interacción al tomar en cuenta que el Senado mexicano 

se renueva cada 6 años. En estas dos legislaturas, donde ningún partido obtuvo la 

-. mayoría absoluta de los escaños de la Cámara, además de registrar un nivel de 

efectividad 2, que se interpreta como nivel bajo en su totalidad , se registró 

multipartidismo en su clasificación de pluripartidismo extremo y polarizado con seis 

partidos y quince corrientes de interacción_ 

Lo que se debe resaltar en este punto es que el porcentaje de estancamiento 

disminuyó casi un 40% en comparación a la legislatura anterior, es decir, en 

legislaturas con efectividad baja, con 15 corrientes de interacción y con 

pluripartidismo extremo y polarizado solo se registró el 27.36% de estancamiento de 

iniciativas de ley, y lo que aumentó considerablemente fue el porcentaje de rechazo 

de las mismas con el 54.80%. 

Por su parte, en la LX legislatura, correspondiente al periodo 2006-2009, 

donde ningún partido obtuvo la mayoría absoluta de los escaños, se registró un nivel 
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de efectividad 1 que se interpreta como la existencia de un nivel muy bajo en la 

concentración de poder suficiente en la Cámara alta para que las diversas 

preferencias sociales pudieran combinarse y resolverse en forma de actos de 

gobierno, esto es, la aprobación de iniciativas fue muy baja. En esta legislatura que 

se registró multipartidismo en su clasificación de pluripartidismo extremo y 

polarizado, con siete partidos y veintiún corrientes de interacción , el estancamiento 

de iniciativas fue de 84.31%. En comparación con las dos an teriores legislaturas, el 

estancamiento se elevó en más de 50%. 

Por lo tanto , el sistema de elección legislativa mixto del Senado de la 

República que impacta en la estructura y funcionamiento del sistema multipartidista 

al in terior de la cámara, no incide en el estancamiento de iniciativas de ley porque el 

nivel de efectividad de dicho sistema es similar en el contexto de partido con 

mayoría absoluta y sin mayoría. Hay que destacar también que el estancamiento de 

iniciativas se comporta de forma diferente a la esperada conforme se incrementan 

las corrientes de interacción resultantes del sistema multipartidista , es decir, la teoría 

sartoriana sostiene que entre más partidos políticos intervengan en la toma de 

decisiones, mayor es la fragmentación del poder político, cambiando la tipología y 

clasificación del sistema de partidos , y en consecuencia, al incrementarse el número 

de corrientes de interacción se complejiza el sistema y las resoluciones a nivel 

parlamentario. 

Sin embargo, considerando que durante la legis latura LVII , con contexto de 

pluripartidismo moderado y limitado con 1 O corrientes de interacción , se registró un 

porcentaje más elevado de estancamiento que en las legislaturas LVIII y LIX con 

contexto de pluripartidismo extremo y polarizado con 15 corrientes de interacción ; y 
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que en la LX legislatura , con similares ca racterísticas de las dos legislaturas 

anteriores, el rezago legislativo se dispara nuevamente en más de 50%, se observa 

que el estancamiento no está determinado por el comportamiento del sistema de 

elección legislativa del Senado ni por el sistema de partidos al interior de dicha 

Cámara. 

A modo de conclusión , las variables 2 y 3 que corresponden al sistema 

electoral o sistema de elección legislativa del Senado, con el indicador de efectividad 

en con texto de mayoría absolu ta o sin mayoría de escaños, y el sistema de partidos 

con multipartidismo clasificado y tipificado en pluripartidi smo moderado y limitado o 

extremo y polarizado, con indicador numérico de corri en tes de interacción , no son 

fa ctores que incidan en el estancamiento de iniciativas de ley en el Senado de la 

República. 

3.4 Comisiones grandes , resultados magros 

El sistema de comisiones ordinarias del Senado de la Repúbl ica constituye un 

órgano relevante para la productividad de dicha Cámara , así como para el proceso 

legislativo mismo porque el trabajo parlamentario, la defini ción de la agenda y la 

negociación se dan en el seno de las comisiones ordinarias. 

Como se estableció en el capítu lo teórico: 

"Las comisiones legislativas son el instrumento operador de la actividad politica y legislativa de l 
Parlamento [. ] son subgrupos de legisladores que normalmente atienden tarea s especificas 
reglamentadas y habituales en el procedimiento legislativo encargadas por la legislatura 
misma. Dentro de sus responsabilidades, las comisiones comúnmente gozan de privilegios en 
el proceso legislativo, es decir, en las comisiones se pueden dictar, decidir, ve tar o retrasa r 
decisiones políticas pero también se puede im pactar al sistema político y no so lo a la 
legislatura misma." (Puente, 2009: 99 , 1 05) 
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Si las comisiones legislativas pueden retrasar decisiones e impactar al sistema 

político, pueden también ser un potencial factor de estancamiento de in icia tivas de 

ley al tener un lugar privi legiado dentro del proceso legislati vo ya que: 

"Con excepción de las propuestas que una mayoria ca lificada de la Cámara considera de 
'obvia y urgente reso lución ', todas las iniciativas recibidas por ésta deben pasar a comisiones, y 
el texto de los dictámenes que sobre ellas emiten es lo que se somete al voto del pleno." (Báez 
Carlos, 2009 163) 

Es decir, está en manos de las comisiones ordinarias del Senado discuti r, 

decidir y dictaminar, o no discutir, no votar y estancar la mayoría de las iniciativas 

que se proponen o entran a la Cámara al ta. 

Es en tonces que cobran importancia las cinco esferas en que se desempeña el 

sistema de comisiones dentro de la legislatura y que se definieron como indicadores 

empíricos en el cap ítulo teórico, teniendo especial relevancia la esfera decisional 

porque se relaciona con la productividad legislativa de las comisiones al saber que: 

"La esfera decisional (o legislación) está estrechamente ligada a la actividad forma l de sanción 
a la propuestas que deben ser procesadas a través del procedimiento legislativo ordinario , es 
particu lar dictámenes a iniciativas y puntos de acuerdo , asi como la producción de propuestas 
legislativas" (Puente , 2009: 102-1 03) 

A pa rtir de esta esfera como indicador empírico se podrá saber el nivel 

decisional de las comisiones ordina rias en cada legislatura , que es inversamente 

proporciona l al porcentaje de estancamiento de iniciativas de las mismas, ya que la 

variab le estancamiento indica la ausencia de discusión o votación de iniciativas para 

su dictaminación ya sea en sentido positivo o negativo (aprobación o rechazo). 
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En el gráfico que se muestra a continuación, se obtuvo el porcentaje de 

estancamiento de iniciativas56 durante las dos últimas legislaturas (LIX y LX) que se 

dividieron por año legislativo para observar con más detalle el nivel decisional de las 

comisiones ordinarias. 

El motivo por el cual se analizaron , en este apartado , solamente dos 

legislaturas y sus años legislativos es debido a que, según los datos estadísticos 

globales expuestos en el gráfi co 3.1 , son aquellas que presentan mayor contraste en 

el porcentaje de estancamiento , además de ser, la LX legislatura , parte de la unidad 

de observación de esta investigación. 

Durante los tres años de ejercicio de la LIX legislatura que corresponden al 

periodo de 2003-2006 con tipología de gobierno sin mayoría , el nivel decisional de 

las comisiones legisla tivas fue muy óptimo con un porcentaje de estancamiento en el 

primer año de 9.62%;el segundo año de 12.82%, y el tercer año de 13.50%, es decir, 

las comisiones ordinarias en la LIX legislatura registraron un estancamiento total de 

11.95%. 

'
6 El conteo está basado en las iniciativas que tienen el ca rác ter de "pendiente" en las co misio nes ordin ari as a 

partir de los datos del Sistema de Información Legislativa de la Secre taría de Gobernac ión (S IL gobernación). 

Debe tomarse en cuenta que algu nas iniciat ivas so n turnadas a más de una com isión, por lo que algunas de 
ellas pu eden estar duplicadas en el co nteo. 
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con porcentaje de estancamiento en el primer año de 78.87%; en el segundo año de 

79.18%, y el tercer año de 86.44%, registrando 71 .51% de estancamiento en su 

totalidad. 

Ahora bien, en este punto conviene cuestionar cuántas iniciativas se 

aprobaron en el pleno de la Cámara sin que se turnaran a comisiones, para saber 

con exactitud el nivel de incidencia del estancamiento de las comisiones ordinarias 

en el rezago legislativo global del Senado. 

Durante la LIX legislatura, de 750 iniciativas presentadas solo se aprobó una 

de ellas directamente en el pleno sin turnarse a comisiones, lo que corresponde al 

0.9% de la aprobación total de esa legislatura. Las 749 iniciativas restantes se 

turnaron a comisiones. Por su parte, en la LX legislatura, las 1447 iniciativas 

presentadas en la Cámara alta se turnaron a comisiones, es decir, el 1 00%57
. 

57 Si bien casi todas las iniciativas presentadas en estas legislaturas se turnaron a comisiones, los porcentajes de 
estancamiento no coinciden con las cifras totales presentadas en el gráfico 3.1 debido a que algunas de las 
iniciativas presentadas y estancadas de la Cámara alta permanecieron rezagadas en la cámara revisora. En la 
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Entonces, si todas o cas i todas las iniciativas que se presentan en la Cámara 

alta se turna ron a las comisiones ordinarias pa ra su discusión y dictaminación, 

puede constatarse que el nivel decisiona l de las comisiones afecta directamente a la 

productividad legislativa en el Senado, por lo que la aprobación o estancamiento de 

proyectos de ley depende del consenso y la toma de decisiones que se dé en el 

seno de estos cuerpos parlamentarios. Por ello, el sistema de comisiones ordinarias 

del Senado constituyó, en la LX legislatura, un cuello de botella para las iniciativas 

de ley. 

Una vez comprobada la incidencia del nivel decisional del sistema de 

comisiones ordinarias en el estancamien to de iniciativas, cabe preguntarse por qué 

en legislaturas consecutivas como son la LIX y la LX, el nivel decisional del sistema 

de comisiones ordinarias es contrastante, dicho de otra manera , ¿cuál es la causa 

del alto nivel del estancamien to de iniciativas en las com isiones ordinarias de la LX 

legislatu ra? 

Existe una hipótesis predominante acerca del trabajo parlamentario del 

sistema de comisiones ordinarias, llamadas por Sartori58 comités, que bien retoma el 

Dr.Puente en su análisis acerca del sistema de comisiones del Senado, en la que se 

LIX legislatura, de las 187 est ancadas 42 permanecieron en las comisiones de la cámara revi sora, mientras que 

en la LX legislatura , de las 1220 es tanca da s, 77 se rezagaron en las comi sion es de la cámara revi sora . Estos 

datos se omiti eron en la elaboración de la base de datos correspondiente al sist ema de comisiones y en el 

gráfico 3.7, pe ro no así para la ba se de datos acerca del Senado (que contiene la s cifras totales) y sus 

respectivos gráficos. 

'
8 Esta hipótesis es simila r a la desa rrollada en el apar tad o 3.3 correspondien te al sistema de partidos, dond e se 

le concede importancia al número de partidos qu e int ervien en en el sist ema debido a la multiplicid ad de 
co rrien tes de interacción. En el caso de las comision es legislativa s, Khemvirg Puente otorga importancia, a 

partir de la hipótesis de Sartori, al nt:1mero de miembros de una comisión, resa ltando como dos reglas de 

importancia en el sistema de comisiones ord inarias del Senado a: 1) los costes de la adopción de decis ion es en 

relación con el número de integrantes y; 2) el número de deciso res en relación inversa a los rie sgos ex ternos. 

Véase Khemvi rg Pu ente. De la productividad legislativa a la eficiencia parlamentaria , en Luisa Béjar (coord.). 

Qué hace n los legisladores en México. El trabajo en co mision es. México: UNAM, FCPyS, H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de México, Miguel Ánge l Porrúa, 2009. Pp. 107 
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concede importancia al tamaño de las comisiones como factor determinante en la 

toma de decisiones que éstas llevan a cabo. Esto es: 

"El tamaño de una comisión es igualmente relevante pues de este factor depende el coste de la 
decisión. Es decir, cuanto más elevado es el número mayores son los costes de la adopción de 
las decisiones siempre que cada participante tiene voz y vo to independientes, el número de 
decisores está en re lación directa con el coste de las decisiones." (Puente , 2009: 1 07) 

A partir de esta hipótesis, se realizaron dos gráficos, uno de la LIX y otro de la 

LX legislaturas. Se ordenaron por presidencias de comisiones59 por partidos políticos 

y se cuantificó la media de estancamiento , la media de integrantes, el número de 

comisiones presididas por el partido, el promedio de corrientes de interacción (en 

base al número de partidos al interior de las comisiones) y la media de la tipología 

de gobierno al interior de las comisiones, obteniendo los siguientes resultados60
: 

59 La ju st ificación para ordenar de esta manera los gráficos en vi rtud de sa ber la causa del estancamiento en 
comis ion es es porque, según los artículos 83, 85 y 93 del reglamento interior del Congreso, vigente en la LX 

legislatura, confería a los pres id entes de las comision es la responsa bilidad de las iniciativas y asuntos que les 
asigna ra la mesa directiva, es dec ir, el cont rol de las reformas y del status de la s iniciativas. 
60 En la LI X legislatura se turnaron iniciativas a 36 de las 54 comision es, por lo que los resultados representan el 

69.23% del universo total de las comisiones de dicha legislatura . En lo que respecta a la LX legislatura, a 48 de 
las 54 com ision es se turnaron iniciativas, por ello los resultados representan el 88.89% del universo total de las 
comisiones de la LX legislatura. 
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Durante la LIX legislatura, 

que registró un menor 

Gráfico 3.8 Media de estancamiento por comisiones UX 
legislatura: tipología de gobierno al interior, promedio de 
corrientes de interacción, media de integrantes y número 
de comisiones presididas 
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(promedio Cl) en su interior. Estas dos comisiones funcionaron a lo largo de la 

legislatura con gobierno sin mayoría en su interior. 

De acuerdo con la hipótesis de Sartori , antes mencionada y retomada por 

Puente, el número de decisores está en relación directa con el coste de las 

decisiones. Siendo así, al observar el cuadro 3.8, las comisiones del Partido Acción 

Nacional (PAN) que también obtuvieron media de 10 integrantes, deberían registrar 

un porcentaje alto en la media de estancamiento, lo cual no sucedió y por el 

contrario, las comisiones del PAN obtuvieron la menor media de estancamiento en 

comparación con las otras comisiones de los distintos partidos. 

Por su parte, el sistema de comisiones en la siguiente legislatura sostuvo el 

siguiente comportamiento: 
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Gráfico 3.9 Media de estancamiento por comisiones LX 
legislatura: tipología de gobierno al interior, promedio 
comentes de interacción, media de integrantes y número 
de comisiones presididas 
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legislatura anterior, las 

comisiones del Partido 

Revolucionario 

1 nstitucional (PRI) 

obtuvieron media de 9.92 

integrantes y 7 corrientes de interacción (promedio Cl) en su interior. Esto constituye 

la media más alta en integrantes frente a las otras comisiones presididas por los 

distintos partidos políticos. Sin embargo, las comisiones del PRI no registraron el 

porcentaje de estancamiento más alto; este lugar lo ocupó la comisión del Partido 

del Trabajo (PT) que obtuvo 100% de estancamiento de iniciativas con media de 9 

integrantes y 1 O corrientes de interacción en su interior. 

Por consiguiente, se puede decir que la hipótesis predominante del sistema de 

comisiones ordinarias que sostiene que el número de integrantes incide en el coste 

de las decisiones, y por ende, en el estancamiento de iniciativas de ley , no aplica en 

el sistema de comisiones del Senado de la República debido a que, mediante el 

análisis de las cifras que se señaló anteriormente, el porcentaje de estancamiento, 

que es inversamente proporcional al nivel decisional, no responde a un 

comportamiento influenciado por el tamaño de la comisión . 
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Entonces, si bien es cierto que a partir del análisis de los datos cuantitativos se 

comprobó que el sistema de comisiones ordinarias del Senado es el principal factor 

que incide en el estancamiento de las iniciativas de ley, no se logró descubrir, 

mediante el uso de la hipótesis predominante, la ca usa del comportamiento inestable 

del estancamiento de las in iciativas en las comisiones. 

Este comportamien to obedece a una causa compleja que no es visible en los 

datos estadísticos y que, tal vez esté relacionada con las prácticas políticas 

informales en el seno de las comisiones y la disciplina partidista61 enmarcado por el . 
poder de los grupos pa rlamentarios al interior de la Cámara porque según la Dr. 

Luisa Béjar (2006) analista y estud iosa del Congreso mexicano, la Ley Orgánica del 

Congreso de la Unión (LOGC), en sus diversos artí culos62
, ha ensalzado la 

concen tración de poder en las dirigencias de los partidos , ocasionando que la 

disciplina partidista se anteponga a las deliberaciones parlamentarias y que la 

estructu ra de incentivos subordine el juicio de los expertos a las prioridades del 

trabajo partidista, lo que conlleva al enfrentamiento de las posturas sostenidas por 

los miembros de las comisiones y la disminución del número de dictámenes que 

logran ser considerados por la asamblea. 

La poderosa estructura de incentivos de los grupos parlamentarios que 

subordinan no sólo a los expertos en materias de debate parlamentario , sino a los 

miembros de las comisiones legislativas en general , esta asentada en: 1) e l control 

¡,¡ La disciplina partid ista es la línea fijada po r la organtzac ión part idist a que cons tituye un factor clave en la 

elabo ración de dec ision es públicas qu e permite no só lo impulsa r los ofrecimientos votados por los electores en 
los reci ntos parl amentarios, sino t ambién evi tar que la fragmentación ex trema de los propósitos perseguidos 
individu almente o por algún grupo se haga demasiad o costo sa para el interés general. Véa se Lu isa Béjar Algazi. 
Los partidos políticos en el Congreso de lo Unión. Lo representación parlamentario después de lo alternancia. 

México: UNAM, FCPyS, Gern ika, 2006. P. 39 
61 Como referencia pueden revisa rse del ar t iculo 71 al 84 de la Ley Orgánica del Congreso Genera l de los 

Estados Unidos M exicanos vigente hasta el año 2009. 
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de las li stas de los miembros de comisiones y; 2) asignación de legisladores a las 

comisiones con mayor peso polí ti co y económico (Villarreal , 2008, 173-174). 

A pa rtir de esta estructura puede entenderse, de manera clara , el 

comportamiento de los legisladores en el seno de las comis iones: al no exis tir la 

reelección legislativa que les permita hacer ca rrera parlamentaria y política , los 

grupos parlamentarios ejercen un con trol centra lizado y vertica l sobre cada miembro 

del grupo al contar con la decisión de asignarles lugares o no en comisiones de 

mayor peso político y económico63 Entonces, la asignación pa rece obedecer, no en 

gran medida a la especialización y profesionalización del legislador, sino a la 

pertenencia de las burbujas parlamentarias o de los grupos privilegiados64 como son 

llamados por Alcántara (2005). Por lo tanto , "indisciplinarse no es rentable para la 

carrera política" (Vil larrea l, 2008, 175). 

La disciplina partidista que es fomentada por los grupos parlamentarios al 

interior de la Cámara debido el control que ejercen en los legisladores, promovido 

por el diseño institucional de las comisiones, es un elemento clave para la 

dictaminación de las iniciativas de ley en el Senado porque: 

"mas que alentar la interlocución entre sus miembros y los especialistas del tema , el objetivo de 
las mismas es simplemente tratar de convencer lo ya acordado entre estos y la dirigencia. 
Desde esta perspectiva , la delegación de la decisión de los representantes es hacia quienes 
asumen la dirección de l cargo .·· (Béjar. 2006, 233) 

63 
El Dr. Villarrea l define a estas comisiones como aq uellas que permiten al legislador tener ven t ajas mediáticas 

y esta r en contacto con personajes socia les de gran relevan cia como grupos empresaria les, represen tan tes de 

sectores soc iales y políticos. Véase Abe l Vi llarreal. Vig ilancia y fi sca li zación legisla tiva en México, los casos de 

Nu evo León, Distri to Federal y Tlaxca la, 1997-2004 . Tesis para ob tener el título de Doctor en investigación en 

cienc ias socia les co n especiali zac ión en cienc ia política. México: UNAM, 2008. 
6

' Son grupos de legisladores, de cada partido representado en el Congreso, que ti enen mayor inje renc ia 

política en el espectro público, por ello son ubicados en puestos clave para lleva r a ca bo negociaciones intra e 

inetrpartidistas. Para una mayor referencia véase Manuel Alcán tara Sáez, Mercedes Ga rcía y Francisco Sá nchez 

(comps). El poder legislativo en América Latina a través de sus normas. España: Unive rsidad de Salama nca, 

2005, apu d Vi llarrea l, op ci t. 
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Acuerdos premeditados, pactos políticos intra e interpartidistas, cierre de filas 

en apoyo a las decisiones de los líderes de los grupos parlamentarios en el marco 

estructural de incentivos y castigos: es la real politik de las comisiones en la Cámara 

alta que inciden en el trayecto de las iniciativas que se turnan o son propuestas en la 

misma. Sería complicado y muy ambicioso pretender introducirnos en cada comisión 

para determinar la causa exacta del comportamiento inestable en la aprobación y 

rechazo de iniciati vas de las LIX y LX legislaturas. 

Sin embargo, y considerando que muy probablemente el patrón de 

comportamiento de la real politik en el seno de las comisiones se repita al paso de 

cada legislatura debido al marco estructural de incentivos y recompensas de los 

grupos parlamentarios como manos operan tes de los partidos políticos dentro del 

Congreso, se puede comparti r nuestra experiencia presencial del trabajo de una de 

las comisiones con mayor preso en la Cámara alta, sucedido en la LXI legislatu ra en 

marzo de 2010. 

Durante nuestra estancia de servicio social en dicha Cámara del Congreso, 

asistimos a la reunión de trabajo de la comisión de Comercio y Fomento Industrial 

presidida por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), en la que fuimos 

encargados de observar el trayecto de un punto de acuerdo acerca del Acuerdo 

Antipiratería (ACTA por sus sig las en inglés) que introdujo para su aprobación la 

comisión de Ciencia y Tecnología presidida por el Partido de la Revolución 

Democrática . En este punto de acuerdo se exhortaba al Ejecutivo y al Instituto 

Mexicano de Propiedad Intelectual (IMPI) a entregar la información y documentación 

necesaria y verídica para considerar la posibilidad de que nuestro país se retira ra de 

dicho acuerdo al identifi carse, según el informe anexo al punto de acuerdo, opacidad 
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en la incorporación a este Tratado y la violación del derecho fundamental a la 

información. 

Al comienzo de la reunión de trabajo había el quórum necesario para llevar a 

cabo el análisis y la votación de las iniciativas, puntos de acuerdo y excitativas 

tunadas a esta comisión. Estratégicamente, en primer lugar se discutieron los 

asuntos turnados provenientes de las comisiones presididas por los gru pos 

parlamentarios del PRI y el PAN. Cuando fue turno de debatir los asuntos de los 

demás grupos parlamentarios, se pospuso la reunión por falta de quórum debido a 

que, simultáneamente, había otro even to del grupo parlamentario del PRI que 

requería la presencia de varios integrantes de la comisión de Comercio y Fomento 

Industrial, por lo que aquellos asuntos (iniciativas y puntos de acuerdo) no fueron 

discutidos hasta meses después. 

Aterrizando ideas, ¿qué se pretende establecer con este relato empírico? Que 

la disciplina parlamentaria emanada del marco estructural de incentivos y castigos 

provenientes de los grupos parlamentarios ejerce un gran control en los miembros 

del grupo para aprobar o rechazar iniciativas según los pactos y acuerdos a priori, y 

más en un núcleo tan disciplinado como lo ha sido y lo es el grupo parlamentario del 

PRI; grupo que se ha convertido en bisagra para decisiones más relevantes en el 

Congreso y partido que ha controlado de facto a la Cámara alta en las últimas 

legislaturas al tener en su control las comisiones más importantes política y 

económicamente hablando, sin necesidad de constituir el partido en el gobierno. 

A modo de conclusión, se deja en cla ro que se dio respuesta la pregunta 

principal de esta investigación al demostrar que el sistema de com isiones es el 

principal factor del estancamien to en la Cámara alta, y que si bien se identificó un 
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comportamiento inestable del estancamiento en comisiones ordinarias, el esfuerzo 

para demostrar la causa de dicho comportamiento se retomará en otra investigación 

posterior, debido a que no es competencia del presente análisis. 

3.5 Conclusiones preliminares 

El análisis anterior permitió demostrar que los gobiernos sin mayoría no son 

precisamente conflictivos, y si bien es cierto que la relación Ejecu ti vo- Legislativo ha 

determinado un ligero aumento en el es tancamien to de las iniciativa s en el Senado, 

la eficacia propositiva (entendida como la capacidad argumentativa y experiencia 

acumu lada en la técnica legislativa para que las iniciativas presentadas sean 

aprobadas) fue óptima durante las legis latu ras con gobierno sin mayoría, por lo que 

la relación entre poderes en contexto de gobierno sin mayoría es un factor de baja 

incidencia en el estancamiento de iniciativas, y por consiguiente , esta tipología de 

gobierno no representa una amenaza a la cooperación parlamentaria y no existe 

parálisis legis lativa , es decir, "la fa lta de acuerdos no está en nuestra arquitectura 

constitucional" (Casar: 201 O) 

En lo que respecta al sistema electoral y de partidos, si bien se llegó a la 

conclusión de que no son factores de incidencia en el estancamiento globa l de 

iniciativas de ley ya que el número elevado de las corrientes de in teracción 

resultantes del número de pa rtidos representados, y una Cámara con pa rt idos sin 

mayoría absolu ta , no determinaron el aumento del estancamiento general de 

iniciativas en el Senado, el aumen to de las corrientes de interacción en el seno de 

las comisiones ordinarias si consti tuye un factor de incidencia en el rezago 
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legislativo ya que se puede observar una corre lación entre el promedio elevado de 

corrientes de interacción y la media de estancamiento de iniciativas en el sistema de 

comisiones. 

Por su parte, se demostró que el sistema de comisiones ord inarias del 

Senado es el principa l factor de incidencia en el estancamiento de iniciativas debido 

a que un número muy reducido de ellas se discutieron directamente en el Pleno de 

la Cámara , por lo que todas las demás (entre el 95 y 100%) se turn aron a 

comisiones para su dictaminación. Por ende, se comprobó que el comportam iento 

del estancamiento en el sistema de comisiones ordinarias fue equivalente al 

estancamiento global del Senado y que dicho sistema constituyó un cuello de botella 

para las iniciativas de la LX legislatura. 
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Apartado metodológico 

Consideraciones neoinstitucionales de rational chioce en el 
estancamiento de iniciativas en el Senado mexicano. 

"¿Qué importa mas, el individuo o el ambiente?" 
Guy Peters 

A lo largo de la presente investigación se ha buscado identificar el principal factor de 

incidencia en la problemática del estancamiento de las inicia tivas de ley en el 

Senado mexicano, partiendo del inductivismo del caso de estudio que perm ita, en la 

posteridad , generalizar en el análisis de las conductas políticas en los recintos 

legislativos. 

Se comprobó, pues, a partir de los resultados estad ísticos que el sistema de 

comisiones ordinaria s del Senado mexicano es el principal factor de incidencia en el 

estanca miento de iniciativas de ley debido a que, el porcentaje en conjun to de 

proyectos de ley que se envían a la congeladora de cada comisión legisla ti va 

mantiene una correlación matemática directa con el estancamiento de iniciativas de 

la Cámara alta en general. Se puede comprender ya que, tanto la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (art . 71 ), como la Ley Orgánica del 

Congreso (art. 85) y el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso (a rts. 56 y 

57), determinan que todos las iniciativas se turnarán a las comisiones ordinarias 

para su análisis y dictaminación, con excepción de aquéllas que se discutan 

directamente en el pleno por tener el carácter de urgente y obvia resolución . 
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Tan sólo en la LX (2006-2009) legislatura se presentaron 1447 iniciativas en 

el Senado, de las cuales ninguna se anal izó directamente en el pleno, lo que 

significa que toda s se turnaron a comisiones y el porcentaje de estancamiento en 

comisiones de esta legislatura es proporciona l al estancamien to globa l del Senado. 

Al demostrar, cuantitativamente, el factor principal del estancamiento en la 

Cámara alta , también se corroboró, contrario a lo que se esperaba, que no existe un 

patrón matemático de comportamiento en el estancamien to de iniciativas de ley 

debido a que al paso de cada legislatura analizada (de la LVII a la LX 1997-2009), el 

porcentaje de proyectos de ley que se envían a la congeladora es inconstante como 

se puede apreciar en los picos linea les del gráfico 3. 1. 

Con esto queda claro que es complicado determinar patrones de 

comportamiento matemáticos en las ciencias sociales, porque además de ser 

inexactas, existen factores externos, como el control que ejercen los grupos 

parlamentarios mediante la disciplina partidista enmarcada por estru ctura de 

incentivos y castigos, que pueden influenciar la conducta de los co lectivos socia les. 

Desde esta óptica puede analizarse el estancamien to de las iniciati vas de ley 

determinada por la conducta de los legisladores in teg rantes de las comisiones 

ordinarias del Senado. 

Ahora bien, si pa ra llevar a cabo el aná lisis cuantitativo se determinó que el 

estancamiento de in iciativas correspond ía a la ausencia decisional de las 

comisiones, para el enfoque racionali sta este mismo estancamiento puede 

representar decisionalidad a priori entendida como los acuerdos intra o inter 

fracciones parlamenta ri as en el seno de la Cámara, esto es, la posibilidad an telada y 

racional de elegir no decidir (dictaminar, aprobar o rechazar una in icia ti va). 
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Por el lo, el trayecto de las iniciativas responde a la actuación racional de los 

miembros de las comisiones: "los actores y grupos políticos son maxim izadores 

racionales de la utilidad buscando ser reelectos. Desde esa perspectiva, las 

plataformas de los partidos y las políti cas de gobierno son medios para lograr el fin 

de ser reelegidos, en vez de ser los fines mismos de la política ." (Downs, 1957) 

En este caso, los grupos pa rl amenta ri os son medios para que los legisladores 

puedan ser considerados en la integración de las com isiones de mayor peso político 

y económico, o bien , pa ra obtener cand idaturas a otros puestos de elección pública 

al terminar la legislatura debido a la inexistencia de la reelección legislativa . Los 

grupos parlamentarios son el med io para generar la disciplina partidista necesaria al 

interior de la Cámara en virtud de que se acate la línea ideológica y decisional que la 

dirigencia del partido establece (o de las distintas facciones del partido según sea el 

caso), pero también son el medio para que los legisladores puedan obtener premios 

o castigos. Son medios y no fines mismos de la política. 

La subordinación de los legisladores hacia los grupos parlamentarios es una 

institución legal-racional65 establecida en la Ley Orgánica del Congreso (arts. 71 al 

84) que bien funge como elemento de control conductu al de los miembros de las 

com isiones ordinarias entendidas como subgru pos de trabajo de la Cámara alta. El 

con trol conductual se ejerce mediante los premios y castigos66 que generan un 

conjunto de valores para el colecti vo legis lativo y moldean el comportamiento de 

65 
Guy Peters establece tres ca ra ct erísticas que deben cumplir las instituciones: a) trascend er a lo s individuos a 

través de ci er to conjunto de interacc iones pautada s que son predecibles según las relacio nes especificas que 

ex isten entre los actores; b) estabilidad a través del ti empo y; e) debe afectar el comportamiento individual. 

Véase B. Guy Pet ers. EL nu evo in stitucion al ismo, la teoría institu cional en la ciencia po lítica. Espa ña; Gedisa, 
2003. p 36-37 

Para ver el concepto de dominación lega l-rac ional, consú ltese Max Weber. Economía y sociedad. México: FCE, 

2004 . P. 172-173 
66 

Los premios y castigos están contenidos en la estru ctura de incentivos que hacen referencia Béjar (2006) y 
Vi llarreal (2008). exp licitada en el capitulo an terior. 
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individuos "egoístas y raciona les" (Peters, 2003, 72) que buscan la maximización de 

su beneficio personal. 

Con esto no se pretende ana lizar desde una visión maniquea y moralista la 

actuación de los legisladores en com isiones. Muy por el contrario, dejar claro al 

lector que su comportamiento responde a la maximización de intereses en la arena 

de la cosa pública, como cualquier ser humano con una visión racional en un 

ambiente adverso y competido. 

Guy Peters (2003, 95-96) afi rma que en las comisiones legis lativas el 

problema de la eficiencia67 puede resolverse identificando el conjunto de 

preferencias dispares y llegar a una decisión que los miembros puedan aceptar, que 

no viole normas democráticas y que sea aceptable para el cuerpo legislativo más 

amplio al que la comisión pertenece. 

Empero , en el caso de las comisiones ord inarias del Senado de la República , 

las preferencias intragrupo parlamentario están bien identificadas y esto se ve 

reflejado en la disciplina partidista en el momento de las toma de decisiones en la 

dictaminación de proyectos de ley o decretos. La eficiencia que no se alcanza a 

vislumbrar es la exógena, es decir, que un porcentaje elevado de iniciativas por 

paquete se estanque puede reflejar cierto grado de ineficiencia al verse atrofiado el 

proceso legislativo. 

67 
Dru cke r defin e a la efici encia como la capacidad de hacer correctamente las cosas, es un concep to de 

entrada y sa lid a (insumo-producto) donde el adm inistrador efici ente es aquel que logra las sa lid as o los 
resultados qu e co rrespo nden a las entrada s utili za da s para conseguirlos (mano de obra, materi ales, ti empo) . 
Los que logran min imiza r el costo de los recursos con qu e obtienen sus metas están obrando de mane ra 

efi ciente, es deci r, la óp tima utilidad de los recursos disponibles para lograr los objeti vos propuestos. Véase 
Peter F. Drucker. The effecti ve executive. United Kingdom: Harper Collins, 1993. 
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Lo anterior se entiende si se inserta el elemento de la no reelección legislativa 

consecutiva debido a que si el legislador quiere favorecer su carrera política tendrá 

que ceñirse al control del grupo parlamentario, de lo con trario sus aspiraciones 

correrán riesgos; riesgos que tratará de minimizar como buen homo economicus68 y 

zoon politikon69
, mediante elecciones egoístas y racionales : el mayor logro con el 

menor esfuerzo. 

En este orden de ideas, la eficiencia es endógena porque los incentivos son 

endógenos, esto es, en los códigos legales-formales que rigen al Senado mexicano 

no se identifica alguna estructura de incentivos (entendida como premios y castigos) 

relacionada con el estancamiento de iniciativas de ley que coadyuve a moldear las 

preferencias de los legisladores, dicho en otras palabra s, no existen sanciones para 

el acto de estancar iniciativas que obliguen a los legisladores a lleva r a cabo el 

análisis y debate pertinente de los proyectos de ley y otorgar respuesta positiva o 

negativa antes de la conclusión del periodo de sesiones. 

No significa que todas las iniciativas deban aprobarse por el simple hecho de 

ser presentadas en el Senado y para favorecer estadísticamente a la eficiencia. 

Debe ir más allá . De hecho, es sano para la democracia mexicana que no todas las 

iniciativas se aprueben porque es reflejo de la pluralidad de opiniones representadas 

en la Cámara, además de que existen algunas iniciativas que etiquetaremos con el 

68 
El concepto de hamo economicus u hombre eco nómico fu e creado por Adam Smit h y David Ricardo, 

cons iderados los padres del libe ralismo económico en el siglo XVI II, para ex plicar que el comportamiento del 

ser humano en la economía responde a la capac idad de dec idir y actuar mediante la persecución de beneficios 

personales siguiendo el principio de mínimo costo y máximo resu ltado . Lu ego Fredre ri ck Tay lor en el siglo XX 

re tomó es te concepto en sus ob ras de admi ni stración científica en las que aña de que el hombre económico 

está motivado a actuar por las recompensas que le ofrece la estructura admi nistrativa. 
69 

Zoon polit ikon es un concep to ar istotéli co que define al hom bre como un animal po lítico y socia l, donde la 

naturaleza políti ca ayuda a ex pandir los conocimientos humanos generados en la base soc ial. Ari stóteles 

expresa ba que todos los animales, excepto las bestia s y los dioses, eran zoon poli tikon. 
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adjetivo de calidad70
, que merecen un amplio análisis y debate por parte de los 

legisladores como lo son la reforma energética, la reforma política, la reforma 

hacendaría , entre otras. 

Sin embargo, no hay que olvidar que la acción de estancar iniciativas es 

equivalente a no analiza r, no decidir y no dictaminar proyectos de ley. Por ello, lo 

ideal en las cifras estadísticas, y también para el eficiente desempeño del proceso 

legislativo, sería que los picos lineales se definieran entre la aprobación y el rechazo , 

y no en los altos porcentajes de estancamiento. 

Concluyendo, este apartado centró las consideraciones del rational choice en 

la LX legislatura por representar una de las unidades de observación de la 

investigación , a diferencia del capítulo anterior que se retomaron tres legislaturas 

anteriores a ésta en virtud de llevar a cabo un ejercicio estadístico-comparativo. 

La reflexión última es que si los legisladores miembros de las comisiones 

ordinarias del Senado mantienen una conducta racional en la toma de decisiones, se 

debe sacar provecho de ello creando y manipulando una estructura de incentivos 

que disminuya el porcentaje de iniciativas estancadas en el Senado mexicano. 

70 
Se les otorga este adjetivo debido a que su aprobación y vigencia representan un gran impacto en la vida 

pública de nuestro pais co n cambios estructurales de máxima envergadura. 
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Conclusiones Finales 

"Si queríamos comprender el mundo de la política , se argumentaba, teníamos que 
observar a las personas que habitaban ese mundo y preguntarles por qué 

hacían lo que hacían ." 
Guy Peters 

Cada uno de mis cursos de licenciatura en la UACM ofrecieron la oportunidad de 

aprehender, comprender y analizar el entorno sociopolítico antiguo y 

contemporáneo, bajo la visión y argumentos de los hombres y mujeres que a lo 

largo del tiempo se han encargado de estudiar los asuntos de la cosa pública, y que 

ahora son clásicos de nuestra área de estudio. 

Fue en las lecturas de aquellos clásicos que descubrí y reafirmé el 

apasionante mundo de los sistemas legislativos enmarcados por el diseño 

institucional y el constitucionalismo mediante Loewenstein ( 1964 ); Nohlen ( 1991) 

(1998), Linz (1998) y Béjar (2006) (2009), por mencionar algunos. 

Con la aprehensión y el procesamiento de la información , comenzó una etapa 

muy interesante de mi formación académica: la crítica constructiva que antecede a la 

generación de conocimiento. Detecté la llegada de esta etapa porque ya no sólo me 

conformaba con los cómos, sino en mi mente rondaban los porqués. 

El interés por el tema del rezago legislativo surgió cuando leí una nota 

periodísti ca que formaba parte del cúmulo de información acerca del desempeño del 

Legislativo mexicano. En esta nota se exponían al lector las cifras de in iciativas, 

provenientes del Ejecutivo , que no se debatían ni discutían (El Universa l, 23 de 

febrero de 2009). La información proporcionada resultaba muy interesante para el 

conocimien to ciudadano, sin embargo, sólo se explicaba cómo suced ía el rezago y 
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no el por qué, es decir, se mostraba un efecto sustentado con cifras sin explicitar la 

causa del mismo. 

Por ello , llevamos a cabo esta investigación con el fin de aportar material de 

crí ti ca y análisis académico acerca del Legislativo al tiempo que se muestra a la 

ciudadanía , no sólo la problemática vista como efecto, sino las causas entendidas 

como los factores de incidencia en el estancamiento de iniciativas de ley, 

concentrándom e en el estudio de caso sobre el Senado mexicano durante la LX 

legislatura (2006-2009). 

Al sumergirnos en la bibliografía y hemerografía del tema, encontramos varios 

factores graduales de incidencia en el estancamiento de iniciativas en el Congreso 

según expertos en los diversos tema s. En primer lugar tropezamos con las críticas 

realizadas a la forma de gobierno presidencial que la consideran causan te de 

diversas cri sis políticas, en especial en los países latinoamericanos, debido a que el 

poder recae sobre una sola persona (presidente de la República) con un mandato de 

temporalidad rígida, y que, a diferencia del parlamentarismo71
, la división del 

poderes genera conflictos entre el Ejecutivo y el Legislativo al no haber soluciones 

basadas en la constitución, lo que genera parálisis y bloqueo en tre poderesn 

La supuesta parálisis y bloqueo entre poderes obedece a las tipologías o 

subtipos de esta forma de gobierno: gobierno sin mayoría o dividido que bien definen 

Lujambio ( 1996) y Hurtado (200 1) y que se fundamentan en factores cuantitativo -

porcentuales con relación a la composición del Congreso frente al partido en el 

71 En el pa rl amentari smo ex iste divisió n de funcione s y no de poderes, ade más de que el mandato del primer 

ministro no es rígido porque puede sus tituir se en cualquier momento. 
72 Estas opiniones acerca del pres id encia lismo son recopilada s en el análisis de " Parlamentarismo y 

presidencial ismo, estudio comparado" qu e real izó el Instituto de Investigacion es Legislativas del Senado de la 

República {IILSEN). 
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gobierno: en el gobierno dividido un partido diferente al presidente controla el 

Congreso, es decir, la obtención del cincuenta por ciento más uno de la oposición 

otorga el carácter divisorio a este subtipo de forma de gobierno, mientras que en el 

gobierno sin mayoría ningún partido con trola por sí solo cincuenta por ciento más 

uno de los escaños. 

Con esta base teórica , determinamos que durante la LX legislatura que 

correspondió al periodo de 2006-2009, teníamos un gobierno sin mayoría porque el 

partido de Felipe Calderón obtuvo menos del cincuenta por ciento de escaños en el 

Senado de la República , al igual que los demás partidos. 

Atendiendo a la hipótesis predominante (Aguilar Camín, 2010 ; Varela Guinot, 

2006) que sostiene que en los gobiernos sin mayoría , el presidente siempre está 

bloqueado por el Congreso , lo que significa que un presidente sin posibilidad de 

mayoría absoluta en el Congreso es un presidente paralítico debido a la posibilidad 

latente de una parálisis legislativa , y considerando que el numeroso estancamiento 

de iniciativas conlleva a la parálisis legislativa , nos dimos a la tarea de comprobar 

esta hipótesis mediante el establecimiento de los indicadores "gobierno sin mayoría" 

y "gobierno unificado" en la matriz de análisis conformada por datos duros y 

porcentajes de iniciativas presentadas, aprobadas, rechazadas y estancadas de 

cuatro legislaturas consecutivas, incluida la LX legislatura, ya que consideramos el 

ejercicio estadísti co-analítico se enriquecería mediante la compa ración conductual 

entre legislaturas. 
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No fue tarea fácil conseguir la información estadística necesaria debido a que, 

por sorprendente que pa rezca, el Senado de la República no cuenta con bases de 

datos disponibles para la ciudadanía en donde se tenga acceso a los datos duros del 

status de las iniciativas por paquete. Las referencias estadísticas las obtuvimos del 

portal electrónico Sistema de Información Legislativa de Gobernación (SIL 

Gobernación) que nos fu e recomendado por el Mtro. Khemvirg Puente, es tudioso 

experto de las Cámaras altas, mismo que nos aseveró la confiabilidad de los datos 

duros ofrecidos en el portal electrónico. 

Después de procesar la información, se obtuvieron resultados interesan tes: la 

legislatura LVII (1997-2000) con gobierno unificado (mayoría absoluta en la Cámara 

alta) obtuvo mayor porcentaje de estancamiento de iniciativas de ley en comparación 

a las legislaturas LVIII , LIX y LX (2000-2009) con gobierno sin mayoría , como puede 

apreciarse en el gráfico 3.2 del capítulo tres. 

Parecía que los datos echaban abajo la hipótesis predominante. Sin embargo, 

faltaba ana lizar un aspecto relevante: la relación Ejecutivo-Legislativo para 

comprobar el bloqueo intraorgánico. 

Se detectó que durante los gobiernos unificados, el porcentaje de aprobación 

de las iniciativas de ley provenientes del Ejecutivo fue mayor en comparación a las 

legislaturas con gobierno sin mayoría, como también que el porcentaje de iniciativas 

estancadas se elevó durante este tipo de gobiernos. 

En palabras simples, la eficacia propositiva y legislativa del Ejecutivo 

decrecieron durante los gobiernos sin mayoría. No obstante, la técnica legislativa y 

la capacidad argumentativa del Ejecutivo no se diluyeron a pesar de la existencia del 
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gobierno sin mayoría, ya que el número de iniciativas provenientes del Ejecutivo que 

se aprobaron fue óptimo, y aunque el nivel de eficacia legislativa como indicador 

poi ítico disminuyó, debe destacarse que no existió parálisis legislativa y mucho 

menos el presidente permaneció bloqueado por el Congreso como lo afirmaba la 

hipótesis predominante. 

Por ello, comprobamos que la relación interorgánica Ejecutivo-Legi slativo en 

el contexto de la forma de gobierno presidencial con tipología de gobierno sin 

mayoría , si bien no conlleva a bloqueo ni parálisis legislativa . sí constituye un factor 

de baja incidencia en el estancamiento de iniciativas de ley en el Senado. 

No podíamos dejar fuera del análisis, como posibles factores de incidencia en 

el estancamiento de iniciativas, a los dos elementos faltantes de la triada en el 

debate institucional (Nohlen, 2002): sistema electoral y sistema de partidos. Cuando 

comenzamos la estructuración de la presente tesis, se pretendía abordar de manera 

independiente estos dos factores. Sin embargo, al adentrarnos en las bases teóricas 

del diseño institucional (Noh len . 1998, 2002; Pasquino, 1998; Sartori , 1976; Payne, 

Zovvato, Carri llo y Allamand , 2003) nos percatamos que el sistema electoral y de 

partidos constituían variables interdependientes debido a que el último está 

determinado por las influencias del primero, es decir, el sistema de partidos se 

configura a partir del diseño electoral. 

Con estas consideraciones, en la metodología abordamos en un solo 

apartado los dos factores mencionados que bien contaron con sus propios 

indicadores a partir de los argumentos teóricos y las hipótesis predominantes . 
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Las hipótesis predominantes versan en la cuantificación de los partidos 

políticos representados en la Cámara a partir del diseño del sistema de elección 

legislativa, en las que se afirma que si el número de partidos representados es alto 

será más difícil para los legisladores lograr consensos para promulgar las leyes 

necesarias en un contexto de poder político fragmentado con la multiplicidad de 

corrientes de interacción resultantes del pluripartidismo limitado o extremo (Payne, 

Zovvato, Carrillo y Allamand, 2003; Sartori, 1976) 

El Senado mexicano tiene un sistema de elección legislativa mixto donde 

encuentran representación los diversos partidos mediante las figura s de mayoría 

relativa , representación proporcional y primera minoría , por lo que es fáci l deducir 

que con este diseño electora l la Cámara de Senadores es un mosaico plural de 

ideologías y corrien tes de interacción partidistas. 

No obstante las afirmaciones anteriores, los resultados obtenidos a partir del 

procesamiento estadístico acerca de la incidencia de estos factores en el 

estancamiento fueron reveladores: el nivel de efectividad del sistema de elección 

legislativa mixto en el Senado que es directamente proporciona l al porcentaje de 

aprobación de iniciativas, fue análogo en legislaturas que registraron partido con 

mayoría absolu ta y en legislaturas con partido sin mayoría la interior de la Cámara. 

Asimismo , el porcentaje de estancamiento de iniciativas fue mayor en la 

legislatura con pluripartidismo moderado y limitado con diez corrientes de interacción 

que en las legislaturas con pluripartidismo extremo y polarizado con quince 

corri entes de interacción. Dicho en otras palabras, el comportamiento global del 

estancamien to de iniciativas no corresponde al crecimiento en el número de partidos 

representados en el Senado mexicano, como tampoco al aumen to de corrientes de 
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interacción resultantes del pluripartidismo limitado o extremo. Por tanto, se concluyó 

que el sistema de elección legislativa mixto que determina al sistema de partidos al 

interior de la Cámara alta no son factores de incidencia en el estancamien to de 

iniciativas. 

Por su parte , el sistema de comisiones ordinarias del Senado resultó un tema 

de sumo interés en este estudio. Al tener la oportunidad de indagar empíricamente 

en la importancia y el peso del trabajo de las comisiones en el proceso legislativo 

durante nuestra estancia y colaboración en una de ellas mediante el servicio socia l 

realizado, corroboramos que son instrumentos operadores de la actividad política en 

el seno de la Cámara con una posición privilegiada en el proceso legislativo. 

(Puente, 2009) 

Las com isiones son cuerpos legislativos que tienen en sus manos el poder de 

decidir, vetar y dictaminar o no decidir, no dictaminar y estancar las iniciativas que 

les son turnadas para su análisis y discusión. Son , por así llamarlas, detentadoras 

del poder en el proceso legislativo y de gobierno. 

Mediante el conteo y monitoreo de cada iniciativa presentada o turnada a la 

Cámara de Senadores durante las LIX (2003-2006) y LX (2006-2009) legislatu ras, 

nos percatamos que una mínima parte de ellas se discu tió directamente en el 

Pleno73
, y el resto de ellas se turnaron a comisiones. Esto nos indica que las 

comisiones son una especie de filtro parlamentario-decisional por el que debe pasar 

cada una de las iniciativas de la Cámara al ta para prosegui r su ruta legislativa. 

73 
En la LIX legis latura sólo el 0.9% de las iniciativa s se discuti eron en el Plen o directamente, mientra s que en la 

LX legislatura todas las iniciativas se turnaron a comisio nes. 
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El sistema de comisiones ordinarias del Senado en la LX legislatura 

constituyó un cuello de bote lla para las iniciativas de ley ya que hubo muchas de 

ellas que no prosiguieron su ruta debido a que permanecieron estancadas en 

comisiones. Al revisar los picos linea les de los gráficos generales del estancamiento 

de inicia tivas, consta tamos que coinciden con el nivel de estancamiento en 

com isiones, tanto de la LIX como de la LX legislaturas. por lo que se comprobó, por 

medio de los resultados cuan titativos, que el sistema de comisiones ordinarias del 

Senado es el principal factor de incidencia en el rezago legislativo de la Cámara al ta. 

La hipótesis predominante de este factor tiene relación con el tamaño de las 

comisiones y la dificultad de lograr consensos, esto es, cuanto más elevado es el 

número de integrantes, mayores son los costes de la adopción de las decisiones. El 

número de decisores está en relación directa con el coste de las decisiones. 

(Puente, 2009) 

Entonces, aparte de introducir el indicador de nivel decisional que es 

inversamente proporcional al porcentaje de estancamiento, llevamos a cabo 

además la contabi lización de los integrantes de las comisiones estableciendo 

parámetros aritméticos como la media de integrantes, número de comis iones 

presididas por partido político , promedio de corrientes de interacción al interior y 

tipología de gobierno al interior de las comisiones. 

Los resultados obtenidos mediante estos indicadores nos demostraron que el 

tamaño de las com isiones no determina el porcentaje de estanca miento ya que tanto 

en la LIX como en la LX legislaturas, las comisiones con una media superior de 

integrantes no registraron el mayor porcentaje de estancamiento en comparación 

con las demás. Lo que sí pudo observarse es que hay una ligera correlación entre la 
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media de estancamiento y los mayores promedios de corrientes de interacción al 

interior de las comisiones, es decir, en algunas comisiones si se eleva el promedio 

de las corrientes de interacción, también se eleva la media de estancamiento. 

Debido a esta correlación, se debe decir que el sistema de partidos si bien no es un 

factor determinante en el comportamiento global del estancamiento de iniciativas, sí 

constituye un factor de incidencia en el rezago legislativo que se ve reflejado , 

particularmente, al interior de las comisiones ordinarias con un promedio elevado en 

las corrientes de interacción. 

No obstante, si bien alcanzamos los objetivos principal y secundario al 

identificar el principal factor de incidencia en el estancamiento de iniciativas y el nivel 

de incidencia de dichos factores , nos intriga el comportamiento inestable del rezago 

y de la aprobación en estas dos legislaturas observadas . Con esto igualmente se 

comprueba que no existe un patrón matemático de comportamien to en el 

estancamiento de iniciativas como se esperaba encontra rlo al inicio de la 

investigación . La causalidad de este comportamiento se presenta, pues, con una 

dosis de complejidad derivada de las interacciones sociales y factores externos que 

la cuantificación identifica pero no soluciona . 

Al compartir con el lector un relato empírico de nuestra estancia en una de las 

comisiones ordinarias del Senado, nos adentramos en el análisis de las 

ca usalidades bajo un argumento teóri co que otorga importancia al poder de los 

grupos parlamentarios vistos como manos ejecutoras de los partidos políticos al 

interior de la Cámara, relacionado con la estructura de incentivos entendido como 

premios y castigos hacia los legisladores conexo con la disciplina partidista (Béjar, 

2006 ; Villarreal, 2008). Esto mismo conllevó al estudio de las com isiones legislati vas 
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bajo el enfoque del neoinstitucionalismo de elección racional (rational choice) en el 

apartado metodológico. que nos permitió en riquecer el estudio conductual de los 

legisladores percibidos como miembros racionales y maximizadores de beneficios 

propios dentro del sistema legislativo. para comprender la interacción intragrupal y 

su impacto en la toma de decisiones al interior del sistema de comisiones ordinarias. 

En este apartado metodológico se identificaron dos posibles factores causales 

del comportamiento inestable del estancamiento de iniciativas: la ausencia . en la 

normatividad del Senado, de una estructura de incentivos entendida como 

recompensas y castigos por la acción de estancar iniciativas y; la inexistencia de 

racionalización en los tiempos de dictaminación. 

Parece que algunos legisladores coinciden en que este último posible factor 

causal sea el camino viab le para solucionar el problema del rezago . El Senador 

Alejandro González Yáñez del grupo parlamentario del PT, en el año de 2009 

introdujo la iniciativa "Fin de la congeladora legislativa", donde proponía como 

solución al rezago la llamada "afirmativa ficta parlamentaria" que consiste en 

establecer un plazo de tres meses para que las comisiones del Congreso de la 

Unión dictaminen las iniciativas que les son turnadas. Si en este plazo las 

comisiones omitieran la dictaminación , la iniciativa pasaría como dictamen en 

sentido afirmativo al Pleno para su discusión y vo tación ?4 

Del mismo modo, el Senador panista Héctor Pérez Plazola . propuso modificar 

la Constitución y el Reglamento del Congreso para que las iniciativa s puedan sa lir 

de comisiones en un plazo máximo de 45 dias hábiles. con la opción de solicitar a 

74Puede co nsultarse como refere ncia la iniciativa " fin a la co ngelado ra legisla ti va", presentada por el Senado r 
Alejandro Gonzá lez del Grupo Parl amentario del PT el 24 de noviembre de 2009 
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las comisiones, tanto del Senado como de Cámara de Diputados, que la otra retome 

la discusión del tema si no ha sido resuelto en el plazo establecido. 75 El Senador 

señala que es necesario actualizar los trámites y los tiempos requeridos debido a 

que la Ley Orgánica del Congreso y el Reglamento, hasta la fecha que él emitió 

estas declaraciones (23 de enero de 2008) , no habían registrado actualizaciones 

desde 1932: "Los plazos que se fijan para resolver en comisiones la práctica 

difícilmente se pueden cumplir, si atendemos que el legislador en su momento no 

previó la complejidad del estudio y atención los diferentes asuntos que se tratan 

dentro de las comisiones, y como consecuencia, en la práctica encontramos como 

costumbre la existencia de una prórroga consentida; por lo que es necesario 

actualizar el supuesto normativo a los tiempos y procedimientos." 

El Senador perredista Pablo Gómez se suma a las opiniones positivas acerca 

de la racionalización de los tiempos para dictaminar. En las opiniones emitidas 

acerca del estancamiento de iniciativas en su página electrónica , asegura que 

durante años ha propuesto que las iniciativas que no se dictaminen en los plazos 

reglamentarios76 sean discutidas y votadas directamente en el Pleno a so licitud del 

autor cuando se trate de los grupos parlamentarios y del Ejecutivo ya que la inmensa 

mayoría de las iniciativas estancadas corresponde a los proyectos de los 

legisladores y una pequeña cantidad proviene del Ejecutivo, por lo que según el 

legislador perredista , el problema no radica en las relaciones Ejecutivo-Congreso 

sino en aquel las que se han impuesto los mismos legisladores (Gómez, 201 0). 

75 
Consúltese el boletín 797 del Grupo Parlamen tari o Senadores PAN, 2008. 

76 
Los plazos reglamentari os se establece n en el artículo 72 const itucion al; en el art ículo 67 de la Ley Orgánica 

del Congreso, y en el artículo 87 del Reglamento Interior del Congreso. 
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Al parecer la racionalización del tiempo para dictaminación es la solución que 

los legisladores con sideraron viable para abatir el estancamiento de iniciativas ya 

que en ju lio de 2010, entró en vigor el Reglamento del Senado de la República 77
, 

donde se dedica un capi tu lo completo78 a la estipulación de los plazos pa ra emitir 

dictamen . 

Se estableció que las iniciativas turnadas a comisiones deberán dictaminarse 

en un plazo no mayor a trein ta días hábiles, incluyendo los recesos legislativos, a 

partir del día siguiente a la recepción del turno. Si la trascendencia o complejidad de 

una inicia tiva requiere de tiempo adicional para su análisis y discusión , puede la 

comisión so licita r a la Mesa Directiva una prórroga hasta por la mitad del tiempo que 

les haya correspondido, es decir, 15 d ias hábiles agregados. 

En el caso de que la comisión correspondiente no emi ta el dictamen de la 

iniciativa trascurrido su plazo, el presidente de la Mesa someterá la iniciativa a 

va loración en el Pleno a más tardar en alguna de las dos sesiones ordinarias 

sigu ientes. 

Interesante y plausible elección de la "afirmativa ficta parlamentaria" elegida 

por los Senadores para reducir el porcen taje de iniciativas estancadas. Sin embargo , 

si bien con la racionalización del ti empo de dictaminación se trastoca la hegemonía 

de las comisiones ante el Pleno en el proceso legislativo, quedan dos cabos suel tos 

que podrían atenta r contra la eficiencia legis lativa que pretende fomentar el nuevo 

reg lamento: la incipiente especialización de los miembros de las comis iones y que el 

sistema de comisiones ordinarias aun está en proceso de instituciona lización . 

77 
En el artículo 70 constitucional se co ncede la facultad al Congreso de ex pedir la ley que regule su estructura y 

funcionamiento in ternos. 
78 

El capítulo sex to que va desde el artículo 212 al 219 
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Ya lo señalaba Puente (2009) en su texto influenciado por un argumento 

legado de Philip Norton (1998): los indicadores de profesionalización y 

especialización permiten conocer el grado de institucionalización de un sistema de 

comisiones. 

Así las cosas , existe una vaga profesionalización y especia lización de los 

miembros de las comisiones del Senado considerando los factores de la no 

reelección consecu ti va y la estructu ra de incentivos endógena que permite a los 

grupos parlamentarios posicionar a los leg isladores en determinadas com isiones de 

mayor peso político y económico debido a las cuotas de poder, y no por su 

especialización en el tema . 

Adicionalmente , existen comisiones que desaparecen o se dividen al paso de 

cada legislatura , lo que indica que no existe una permanencia del sistema de 

comisiones que permita garantizar la con tinuidad del trabajo legislativo (Puente, 

2009) 

Con este panorama resulta complicado que el sistema de comisiones del 

Senado mexicano tenga la capacidad de conocer, de manera experta, los temas de 

su competencia, esto es, no es suficiente con racionalizar los tiempos de 

dictaminación si el sistema de com isiones queda rebasado por la complejidad de los 

temas que debe anal izar y debatir. Entonces será recurrente que las iniciativas 

pasen directamente al Pleno donde, si bien es cierto su destino difícilmente será el 

limbo pa rlamenta rio , se negará el anális is de ca lidad que todo proyecto de ley que 

se presen ta en el Congreso debiera tener. 
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Para finalizar, el estancamiento de iniciativas es un tema que por demás 

resulta interesante para la ingeniería legislativa y el diseño institucional. Por lo que 

hemos de estar atentos a la implementación y resultados de acciones cuyo objetivo 

sea aba tir el rezago legis lativo y generar efi ciencia en el desempeño parlamentario, 

para retomarlos en investigaciones posteriores que tendrán como antecedente este 

esfuerzo cuantitativo y que se enriquecerán bajo la implementación de una óptica 

cualitativa que coadyuve a generar un análisis in tegral de la dinámica parlamentaria 

y del rezago legislativo. 
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Anexo 1 

Bases de datos e indicadores 

Para llevar a cabo la metodología cuantitativa que permitió detectar los factores de 

incidencia en el estancamiento de iniciativas de ley en el Senado, se realizaron tres 

bases de datos de elaboración propia con datos duros del Sistema de Información 

Legislativa de la Secretaria de Gobernación (S IL Gobernación). 

La primera base se introdujeron , verticalmente, los datos duros provenientes 

de SIL Gobernación . Se dividieron en número de ini ciativas presentadas (IP), 

aprobadas {lA), rechazadas (IR) y estancadas ( lE ). Cabe mencionar que en SIL 

Gobernación no se proporciona el número de inicia tivas estancadas, por lo que 

aplicamos la operación ari tm ética de sustracción a partir de contar con los números 

totales de las iniciativas. 

IP-IA-IR=IE 

En esta base los datos se clasificaron por legisla turas {de la LVII a la LX -

1997 a 2006-) y se subdividieron a partir de las variables independientes y sus 

respectivos indicadores, y por presentadores de grupos parlamentarios, Ejecutivo, 

comisiones legislativas, congresos locales y varios, de forma horizontal. Las 

variables independientes correspond ieron a la forma de gobierno, sistema electora l, 

sistema de partidos y sistema de comisiones. Se debe señalar que dada la 

complejidad en el manejo de los datos del sistema de comisiones, se optó por 

generar una base de datos exclusiva para las comisiones ordinarias, la que se 

explicitará más adelante. 

Los indicadores de la forma de gobierno: gobierno unificado y sin mayoría 

atendiendo a la clasificación de la forma de gobierno presidencia l que indican 

Hurtado (200 1) y Agu ilar Ca m in (20 1 0). Se le otorgó el valor de identifi cación de 1 al 

gobierno unificado y O al gobierno sin mayoría . 

El indicador del sistema electoral : se clasificó la tipología de sistema de 

elección legisla tiva donde las cuatro legislaturas analizadas registraron un sistema 

126 



de elección mixto . Luego, se determinó el porcentaje de efectividad del sistema de 

elección legislativa mediante el argumento teórico de Payne, Zovatto. Carrillo y 

Allamand (2006) "un sistema electoral que promueve la efectividad es el que 

concen tra en el Congreso poder sufi cien te para que las diversas preferencias 

sociales puedan combinarse y resolverse en forma de actos de gobierno" (2006: 93). 

Por ello, se consideró que la efectividad era proporcional al porcentaje de 

aprobación de iniciativas. 

Los indicadores del sis tema de partidos: med iante la clasificación. tipología y 

pauta numérica que Sartori (1976) realizó de los sistemas de partidos, se analizó en 

cada legislatu ra el número de partidos representados (PR) en la Cámara alta y se 

determinó que: 

Menos de 5 PR= pluralismo limitado y moderado 
Más de 5 PR= pluralismo extremo y polarizado 

Asim ismo, atendiendo al concepto de corrientes de interacción (CI) de 

Sjoblom que Sartori (1976) retoma en su análisis. a medida en que crece el número 

de partidos en un sistema. los canales de comunicación (corrientes de interacción) 

se multiplican. es decir: 

2 PR= 1 Cl 
3 PR= 3 Cl 
4 PR= 6 Cl 
5 PR= 10 Cl 
6 PR= 15 Cl 
7 PR= 21 Cl 

La segunda base de datos es similar a la anterior descrita por la estructura e 

indicadores que contiene, la diferencia es que en ésta sólo se in trodujeron 

porcentajes para facilitar el manejo de los datos. La sugerencia tan atinada de 

realizar esta base de datos la rea lizó el Mtro. en lng. David Estrada que fue lector de 

esta tesis , debido a que si en una sola base se manejaban datos duros y porcentajes 

cabía la posibilidad de que no se detectaran puntos medulares en los resultados 

estadísticos. 

Pues, a partir de generar esta base se vislumbraron otros indicadores: 
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En la forma de gobierno se incluyó el indicador nivel de cooperación con el 

Ejecutivo a partir de los porcentajes de aprobación de iniciativas provenientes del 

Ejecutivo. Se dividieron en cuartiles las cantidades de los porcentajes pa ra identificar 

el nivel de cooperación como se muestra en el cuadro 1 del anexo 2. 

De la misma manera, a partir de los indicadores constru idos por Hurtado 

(2001 ) y de los porcentajes de iniciativas aprobadas , se determinó la eficacia 

propositiva y legislativa tanto del Senado como del Ejecutivo por legislatura . Estos 

indicadores fueron útiles para detectar la incidencia de la relación Ejecutivo ­

Legislativo en el estancamiento de inicia tivas de ley: 

Eficacia propositiva= número de iniciativas presentadas por un iniciador y las que 
fueron aprobadas. 

Eficacia legislativa= número de inicia tivas aprobadas a un iniciador y el total de 
iniciativas aprobadas por una legi slatura . 

Por su parte , para el sistema de elección legislativa fue necesario medir el 

nivel de efectividad en cada legislatura para realizar una lectura más adecuada de 

los resultados cuantitativos de las bases de datos. Se dividieron en cua rtil es para 

determinar el nivel de efectividad como se muestra en el cuadro 2 del anexo 2. 

La tercera base de datos es exclusiva de la cuarta variable independiente que 

constituye el sistema de comisiones ordinarias del Senado. En esta base se 

agregaron de forma vertical todas las comisiones a las que se les turnaron iniciativas 

pa ra discusión y dictamen en la LIX y LX legislaturas, así como la identificación de 

las presidencias de éstas por grupo parlamentario, número de integrantes por 

partido político al interior, porcentajes de dictaminación y estancamiento por año de 

ejercicio de cada legislatura. 

Indicador sistema de com isiones: a partir del análisis que Khemvirg Puente 

(20 10) realizó acerca del sistema de comisiones del Senado, un elemento medular 

pa ra conocer el desempeño de las comisiones es el nivel decisional que esta 

estrech amente vinculado al porcentaje de iniciativas aprobadas. Por lo tanto, el nivel 

decisiona l de las comisiones es inversamente proporcional al porcentaje de 

estancamiento de las mismas. Para determinar esto se llevó a cabo la correlación 

entre nivel decisional y porcentaje de estancamiento mediante la división en 
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cuartiles, como puede observarse en el cuad ro 3 del anexo 2, lo que facilitó la 

lectura e interpretación metodológica. 

Luego, fue necesario obtener la media de integrantes de comisiones y el 

promedio de corri en tes de interacción de las mismas por grupo parlamentario con la 

misma lógica que se obtuvo el indicador de corri en tes de interacción (C I) en el 

sistema de partidos, para observar y determinar si el número de integrantes o de 

corrien tes de interacción eran determinantes en el estancamiento. 
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Anexo 2 

Cuadros metodológicos de referencia acerca de los indicadores 
para determinar e interpretar los niveles de cooperación entre 
poderes, nivel de efectividad del sistema electoral y nivel decisional 
del sistema de comisiones ordinarias. 

Porcentajes 
o 
1-25 
26-50 
51-75 
76-99 
100 

Cuadro 1: Niveles de cooperación en la relación Ejecutivo-Legislativo 
Nivel de cooperación 
Parálisis legislativa y Ejecutivo bloqueado 
Cooperación muy baja 
Cooperación baja 
Cooperación óptima 
Cooperación muy óptima 
Excelente cooperación 

Cuadro 2: Niveles de efectividad en el sistema de elecc ión legislativa del Senado de la 
República 

Indicador 

o 
1 
2 
3 
4 

Porcentajes de aprobación de 
iniciativas 
o 
1-25 
26-50 
51-75 
75-100 

Nivel de efectiv idad 

Nula efectividad 
Muy baja efectividad 
Baja efectividad 
Alta efectividad 
Muy alta efectividad 

Cuadro 3: Esfera decisional de las comisiones ordinarias del Senado: inversamente 
proporcional a los porcentajes de estancamiento de iniciativas 

Indicador 
5 
4 
3 
2 
1 
o 

Porcentaje de estancamiento Nivel decisional 
O Excelente nivel decisional 
1-25 Nivel decisional muy óptimo 
26-50 Nivel decisional óptimo 
51-75 Nivel decisional bajo 
76-99 Nivel decisional muy bajo 
100 Ausencia decisional 
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Nada Humano me es ajeno 


